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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Aguilar de la Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de! articulo 131 de la Léy Hipotccaria, 
nlllllcro 137/1989, a instancia de «Financiera de! 
(;('nil, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Leonardo Velaseo Jurado. contra don 
Manuel Díaz Garcia, vecino de Granada; en los que 
por proveído de esta fecha y a petlción de la parte 
aclora he acordado sacar a pública subasta, por 
primcra, segunda y tercera vez, término de veinte días 
háhiles y al tipo que se dirá, el bien propiedad del 
demandado y señalado como garantía de préstamo 
hipotecario, bajo las condiciones que se expresan 
seguidamente, y señalándose para el acto del remate 
e! día 6 dc febrero de 1992, a las once treinta horas, 
para la primera; caso de no existir postores, la misma 
!lorn del día 5 de marzo de 1992, para la segunda, y 
si tampoco hubiese postores, y para la tercera, igual 
horil del día '] de abril de 1992, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Carrera. 35, y en las que 
rcgir;in l<ls siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactaQo en .la escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de la primera con la rebaja del 25'por 100. y' 
~in sujeción a tipo la ·tercera. 

Segunda.-Para tomar parle en la subasta los licita
dores deberán consígnar previamente'en la Mesa del 
JU/gndo o en el establecimiento destinado al efccto 
un:l cantidad igual, por_lo menos, al 20 por 100 
efl'cti\"O del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

rer,era.-No se admitirán posturas infe-rior.:-s al tipo 
de subasta. 

Cuart¡l,-Lbs autos y certificación a que se refiere la 
regla 4,8 dd referido artículo están de manifiesto en la 
SeCfc!aria; que se entenderá que todo licitador acepta 
nmlO bastante la titulación, y que las ~:arg~s o 
gr;lvamenes anteriores y los preferentes, si los 
huhiere. al {'redito del actor continuarán subsistentes, 
enlt'ndiéndose que el rematante los acepta y queda 
sublOgado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dC.,linarse a su extinción d precio del remall'. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a caHdad de. 
cdcr el remate .1 tercera persona. 

Hi(>n que se subasta 

¡ :rbnna, En juri!>odicción de Salobreña. Local con 
un:1 surwrfici(> de 226 metros 45 decÍl;netros cuadra
dos, en Salobreña, paraje de La Fuente, pago El 
PCI'lón: que linda: Derecha, entrando, calle~ izquierda, 
portlll y caja de escalera, y espalda. finca de don José 
i"!olina Rodríguez. Tiene deTe('ho a agua potable del 
p% existcnte en la urbamzación de los SC'non..'S Espin 
Mira. a razón de 400 litros por d)a,' como máximo, y 
,¡ energia eléctrica a traves del transformador proplC
ó_d de los mismos señores. Cuota: 8,92 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número l de 
\101ril, linca 5.438, tomo 506. Ubro 61, folía 46. 

Valorada a efectos dc subast<f en 14.000.000 de 
pt'sL'las, 

Dado en Aguilar de la Frontera a 16 de diciembre 
de 1991.-EI Juez, Ignacio Escribano Cobo.-La Sccre-
1;lri:l_-('.l\Q4-3. 

ALMER1A 

Edic(us 

Dona María Soledad JIIH('neZ de Cisneros ('Id. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Imtant:ia 
número 7 de Almería. 

Hago saber: Que anlt' este Juzgado, y con e~ n~~e
ro 298 de 199 1, se sigue procedimIento JUdiCial 
sumario de! artículo 131 ~k la Ley Hipol('"l'aria a 
instancias de los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros de Ronda. Cádiz, Almería, Málaga y .· ... nte
quera, represcntados por el Procurador dun Angel 
Eloy Murtinez Madrid, contra los bienes l'slX'cial;-
mente hipotecados por don Antonio Diaz Lorentc y 
dona Fuens.'lnta Hernándcz Hernández. casados {'l1tre 
si, vecinos de Tabernas (Almeria), ron domicilio en 
paraje La Mczquita, que responden de un préstamo 
hipotecario del que se adeudan 10.000.000 de pesetas 
de principal, más intereses pactados y costas: en cuyo 
procedi!11Í('nto, por diligencia de esta tccha. se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y. en su 
C:1<;O, por segunda y tercera vez y término de veinte 
dias, las fincas especialmente hipotecadas que luego 
5(' dirán, y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de eslt' JU/gado. sito en avenida Reina 
Regente. sín númcro, de Almería, el dia 5 de febrero 
de 1992, a las once horas. 

La segunda subasta tcndrá lugar en cl mislllo sitio 
d día 5 de illarzo de 1992. a las once horas. 

y la tercera subasta tendrá lugar el día 1 dí.' abril 
de 1992. a las onc{' hOnls, bajo las Siguientes condicio
nes: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fínca ha sido tasada. Rl'SPCCto de la 
s.~gtlnda suba<,la, servir;i de tipo el 75 por IDO dc la 
cantidad en que dieh<lS fincas han sido 1<l\aJas. La 
tercera suba,>t:! sak sin sujcClón a tipo. 

Los liCitadores' deberán consignar previamente en 
la r-,.·ksa de este .ftugado. para poder tomar P<lrtc en la 
suba,>ta, tina cantidad igual al 10 por 100 dc [os 
T<;pecli\"()s lipo~. y respecto de la tercera suba\ta, 
i¡¡ud pOrCl'lltaje de! IlJJlI dt' la segunda. 

r'\o ~t' 'Idmillr,in poquras inferiores a los reslX'di
\0<' tIpOS de subasta. en cuanto a la primera) 
~;:gllJ1da, y por lo que rcspecla a la tun'fa, SI la 
po<.!ura ofrecid,¡ il!can.>:a el tipo de la segund,l suhasta, 
s ... aprobará el rematl'. Si lucrc interior II dicho tipo de 
In ~egunda subasta. podrá t'l actor -que no hubiese 
sldo rematanle-. el dueiio de la finca o un tefccro 
llulorindo por ellos. mejorar la postura en d término 
de nueve días. haciendo e[ depósito del 20 por 100 
aludido, }' se pn)l'ederá a nueva licitaeiün l'ntrc 
ambos. 

En' todas las subaslas, desde ('1 anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrÍlO en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIO a aquel. el importe dc la ('onsign,Kión o 
:!Compaiíando el resguardo d{' habcrla hecho en el 
\.-'stab!ccin1Íento de:.tinado JI dccto. 

I.as po"turas podran hacerse .1 calidad de él'der el 
remate a un tercero. 

Los autos v la certificación de! Registro a qUl' se 
¡-cfine la regla cuarta estjll de mamlit'"to en la 
Secrnaría. J se entenderá que todo 1¡('¡lndo]" acepta 
como b¡¡<;tante la tilulacinn, y que las t'¡lrgas o 
gravameJies anteriort's ) los prdl'renles. si los 
hubiere. a! crédito del al'lor continuarán subsl~tenles. 
entendIéndose qm' el remalante los acepta ~ qu{'da 
subrogado en 1:1 responsabilidad de los mi~rnos. sin 
destil1t1rsl' a W l'xtinción el precio del remalt·. 

Fincas objeto de la subasta 

J. Trozo dc tierra de St'Cllno, en el paraje dé La 
l\.k;quita. en término municipal de Tabernas (Alme
rial, ocupa una superficie de 56 hectáreas 8 arcas y 9 
ecnti<ÍrC<l<¡, )- linda: Norte, don Rafael Alafcón Plaza: 
sur. carrt'tera de Sellt's y don José Guirado y dona 
Maria Díaz PI,]!a: estc. don Antonio Día7 Lorent(', y 
oc"tc don Juan Bernardo lbánez, dona Raf.1da Jimé
nez y el cerro de La Mezquita. Figura Inscrita al tomo 
991, libro 137 de Tabernas, folio 156 V., finca.[lúmero 
11.561 inscripción segunda del Regislro de la Propie
dad de Gérgal (Almería). 

~. Tnl.lO de tierra de secano en los parajes deno
minados Rincón del Ramal, barranco de Los ('oco
nes, Los Mudos, sierra Bermeja yrambladcl Saltador, 
en lé¡"mino municipal de Tabernas (Almeria). ocupa 
una superficie de 51 árcas, y linda: None, don Rafael 
AblTÓIl Plaza: sur, carretera dc Selles, don José 
Guirado y ¡jona Maria Diaz Plaza; este. rambla de 
Senes y don Antonio Alart'ón Plaza: oeste. don 
Antonio Díaz Lorente. Dentro de su perinletro tiene 
una c:\<;a-cortijo con una suPerficie de 43 metros 
('uadrados y, a su espalda, ensanches de la cra en que 
tielle una cuarta parte. Figura inscrita al tomo 991. 
libro 137 de Tabernas. folio 161 V, finca número 
I 1 56·L inscripción segunda de! Registro de la Propie
dad dt' Gérgal (Almería). 

La tinca señaladn con el nLimero 1 se tasa t'n la 
canlidad de 21.630.000 pesctas para la suhasta.-

La finca sena lada con el número 2 se tasa para la 
suh,lsta en la suma dc 20,370.000 peselas. 

Dado en Almería a 1 de diciembre de 1991.-La 
M:)gislrnda-Jue7:, Maria Soledad Jiménez de Cisneros 
Cid.-l .. l Secretaria.-9.599-C 

* 
Ante este Juzgado de Primera Instancia número 1 

de Almena y con el nlÍmero 297/1991 se sigue 
proccd¡mít'llto judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipole.:ana a instancias de Caja de Ahorros y 
P(,flsiones de Barcelona-La Caixa, goza de jus1tcia 
gratuita, representada por el Procurador senor Martín 
Alcalde, contra lo~ hienes especialmente hipotccados 
por don Jo"é AguiJar Lópc/. que f'C'sponden de un 
préstamo hipo1('cario del que se adeuda 10.418. 795 
pesetas de principal, mas intereses pactados y costas. 
el1 cuyO procedimiento, por diligencia dc cst.a fecha, 
se ha ;1Cordado s;tear a púhllca subasta, por pnl111'ra y. 
en su caso, por sl'gunda y tercera vel y término dt' 
veinte día". la finca especialmente hipotecada que 
luego se dirá y que responde de dichas cantidades. 

l.a primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
CIa de ('stc Juzgado, sito en calle Reina Regente. el dia 
1I de febrero del próximo ano, a las once horas. La 
segunda subasta tendrá lugar ell el mismo sitio el día 
17 de mar/o del próximo año. a la,> once horas, Y la 
tercera subasta tendrá lugar el día 16 de ahríl dd 
pró\imo aúo. a las ol1ce horas. hajo las siguientes 
C!mdlcionC's: 

s..'fvirá de tipo para la primera suba~ta la cantidad 
en que cada linea ha sido tasada. Respecto de la 
segunda "ubasta. servirá dt: tipo el 75 por 100 de la 
t',lIl1idad ell que dicha finca ha sido tasada. La tercera 
\ubasta silk sin sujeCión a tipo. 

Los licitadores deocrán consignar previamente en 
!a Mesa de ('SIc .Iulgad()~ para poder tomar partc en la 
subas la, una canlidad igual a! 20 por 100 de los 
respectivos tipos. y respecto de la tcrcera subasta. 
igual porcentaje del lipo de la segunda. 
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No se admitirán pos.turas inferiores a los' rcspccti
\'os tipos de subasta en cuanto a la primera y segunda, 
~ por 10 que respecta a la tercera, si la postura ofrecida 
<lkanz:.\ el tipo de la segunda subasta, se aprobará el 
remate. Si fuera inferior a dicho tipo de la segunda 
subasttl podrá el actor que no hubiese sido rematante, 
el dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el término de nueve días, 
haciendo el depósito de! 20 por 100 aludido, y se 
procederá a nucva licitación entre ambos. 

En todas las suoastas, desde el anuncio hasta su 
cckbrnclóo, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de lit. con!lignación o' 
acompaiiando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
!('mate a un tercero. 

Lus autos y la certificación del Registro a que se 
re!'ierí: la rcgln cuarta están de maníflesto en la 
St'crc\aria. y sc entenderá que todo Hcítador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gradmcnes antcriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
('Iltendicndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado cn la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pfC<'io del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Sucrtc de tierra en el campo y termino de El Ejido, 
~itio lole de los González, paraje de Dnayar, parce
la 25, de cabida I hectárea 2 areas 27 centiáreas; que 
linda: Norte. Francisco Ruiz Torres; sur, Antonio 
COr!l;S A.guilcra; este, camino, y oeste, Jesús Gómez 
Sánchl'l.. 

RI..'gistro: Tomo L4oo, libro 588 de El Ejido, finca 
númefo 45,870, estando inscrita la hipoteca al tomo 
1.400, libro 588, folio 202, inscripción cuarta. 

Tas<.da a efectos de subasta en 18.000.000 de 
pesetas. 

D¡¡du en Almería a 5 de diciembre de 199L-EI 
Magi"trado-J uel.-la Sccrctaria.-IO.090-k 

BADALONA 
Edicto 

En virtud de lo arordado por el ilustrísimo Magis
trado-Jucz del JUl'lgado Jie Primera Instancia e Ins
tru,óón número 8 de los de Badalona, en el expe
dIente de su<;pcllsión de pagos que se sigue bajo el 
númcro 9j!991 a instancia de «Industrias Rolan. 
Sonctlad Anónima», representada pOr el Procurador 
don Angel Montero Brusell. por medio del presente 
cdieto sc hacc público la proposición de Convenio 
fonm[lada por el acreedor «Formulabs locrica, Socie
dad Anónima». y que ha sido aceptado por la Entidad 
suspensa, y votado favorablemente varios acreedores 
cuyos créditos superan los tres cuartos del Pasivo de 
la suspensa. una vez excluidos los acreedores con 
derecho de abstención que han hecho uso del mismo, 
siendo la proposición de Convenio según consta en el 
acta de fecha 19 de septiembre de 1991, autOlizada 
por el NQl.ario del Ilustre Colegio de Barcdona don 
Juan José Suárez Losada, con el número de su 
protocolo 2.334. del tenor literal siguiente: 

«Prímero,-Sc consideran acreedores de "Industrias 
Rolan, Sociedad Anónima", los que figuran en la lista 
definitiva formada en el ex.pediente de susPensión de 
pagos de dicha Sociedad. 

Scgundo,-"Industrias Rolan, Sociedad Anónima", 
pagará a sus ,lCrcedores el importe de los créditos en 
el plazo de· dnco años, contados a partir de la fecha 
en que gane firmeza el auto por el que se apruebe el 
presente Convenio, siendo el calendario y forma de 
amonlzación los siguic.ntes: 

a) Durante los dos primeros años siguientes a la 
aprobación del Convenio no se producirá amort¡za~ 
ción alguna, 

b) Durante el tef{'er año se amortizará un 20 
por 100 del importe de los créditos. 

e) Dentro del cuarto año se amortizará un 30 
por 100 de los créditos. 

d) y dentro del quinto ano'el 50 por 100 restante. 

En el supuesto de que el deudor en ('¡Ida UIlO de los 
vcnclmicntos indicados satisfacicra una ,cantidad 
supCfior a la prevista para cualquier anualidad, c-I 
'exceso seria computado en cuanto a la obligación de 
pago de la siguiente. y si al término de la quinta 
anualidad sin haberse llegado a 141 cancelación totaL se 
hubiest' alcanzado el pago del 70 por 100 de los 
nú!itos. el p41g0 dcl resto se prorrogará dentro d(' la 
¡¡nualidad sigúicnlc al vencimiento fijado. 

La<; retenciones que hayan podido realizarse por los 
proveedores y Entidades financieras en los suminis
tros y descuentos habidos, quedarán en beneficio d(' 
los mismos como pago a cuenta de los respectivos 
pagos previstos en este Convenio. Oc igual modo se 
procederá respecto a las futuras retenciunes que 
p.uedan produórse por los acreedores e'n lo suecsívo. 

Terccro.-Los créditos preferentes SC"rán satisfechos 
por razón de su naturalez.a, sin que ks afecte el 
aplazamiento que se estipula en el presente Convenio, 
,en virtud de su derecho de abstencíón. 

Las costas y'gastos judiciales del expediente serán 
satisfechos éon preferencia a cualquier otro ~rédito. 

Cuarto.-"'ndustrias Rolan, Sociedad A.nónima", 
conservará a traves de sus órganos estat utariO!i y de su 
exclusivH -responsabilidad I¡¡ dirección y administra
ción de sus negocios, pudiendo excepcionalmente y 
con el visto hueno de la Comisión que se nombrat'á. 
proceder a la realización de los activos. 

Quinto.-Sc nombra una Comisión de acreedores, 
compue~ta de tres ,miembros. Se designa como repre
sentantes de los acreedores a los siguientes: "Banco de 
Sabnddl, Sócit.'dad Anónima"; "Banesto, Sociedad 
Anónima"; '"Formulabs Ibérica, Sociedad Anónima", 
La suspensa estará reprcscntada por la persona que 
designc con VOl pt.'m sin voto. 

las Entidades nombradas comunicarán por simple 
l'arta¡dirigida a la deudora y a la Comisión, la persona 
física que dcba representarles, ,., 

La ('omisión dr acreedores tomara sus acuerdos 
por nH¡~'oria y si algun miembro cesara en el dcsem
peno de sus obligaciones, o por cualquier otro 
motivo, los restantes designárán a quién sea la per
Salla o entidad que haya de sustituirlt" 

Scxto_:-Scrá necesario el acuerdo o aprobación de la 
t'omisi{¡n de acreedores para la rt'.alización por parte 
del suspenso de bienes fijos de su activo. 

Sépt!010.-Todos los gastos nl'Ccsarios que ~ causen 
por la Comisión de acreedores o por cualquiera de sus 
miembros en el cumplimiento de sus funciones que 
les sean cncomendadas por el Presidente de la Comi
sión, correrán J cargo del deudor. 

Octavo.-los' ¡¡CI'ecdorl's, en cuyos tirulos de créditu 
o de afianzamiento ap~lrezean otros coobligados ade
mas de la deudora, no verán allerados sus derechos 
contra tales terceros por el hecho de la aprobación del 
pl'Cscntc Convenio, manteniéndose aquellos títulos de 
crédito o afianzamiento en los términos en que haY:1Il 
sido convenidos sin que el presente Convenio constí
tuya novación de las obligaciones_anteriormente con
traídas, pudiendo los acreedores dichos ejercitar con~ 
tra los tcreeros las acciones que dimanen de los títulos 
de {'redito o afianzamiento respectivos, 

NovqlO.:-Aprobado este Convenio, quedará ulti~ 
mado el expediente de suspensión de pagos de 
"Industrias .Rolan, Sociedad Anónima"'.» 

Dentro de los ocho días siguientes a la publicación 
del presente edicto, los acreedores de la Entidad 
suspens.1 podrán oponerse a la aprobación ~el Conve
nio en los términos expresados en el articulo ¡ 6 de la 
ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922. 

Dado en Badalona a 20 de diciembre de 1991.-La 
Secretaria judidal.-6.816-1 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Nieves Diez Minguela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia nÚfllero 29 'de los de Barce
lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de. la Ley 
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Hipotecaría. número 931/1991-B, promovidos por 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra J¡i finca 
hipotecada por doña Mercedes Nadal García y don 
Ramón Arroyo Martín, en reclamadón de cantidad; 
se anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por término de veinte días, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Vergara, 
número 12, planta baja: teniendo lugar la primera 
subasta el 30 de enero de ! 992, a las doce horas; la 
segunda subasta, si. res~ltara desierta la primera, el 27 
de febrero de 1992, a las doce horas, y la tercera 
subasta, si resultara desierta la segunda, el 26 de 
marzo de 1992, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servírá de tipo para el remate, en primera 
SUb¡lsta, ta cantidad en que haya sido tasada la tinca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

&--gunda,-Para tomar parle en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Jtlzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la cahdad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligadón pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respecti vas posturas. 

Tcrcera.-Pueden I\?ccrse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-los autos y la ecrtítk,lCión de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4,a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estaran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los ¡ntervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo lidtador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anterion·s y los preferentes, ~i los hubiere, a.l crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la reSpOnsabilidad de 
los mismo~, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sex.ta.-Mediante el presente se notifi¡¿,a al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 

< legales procedentes, 
Siendo los bienes subastados deScritos del tenor 

literal siguiente; Departamento número' 22 o, piso 
átíco, puerta segunda, de la casa números 94 y 96, de 
la calle Montseny, de Hospitalet de L1obregat. Inscrita 
en el tOITlD 1.321, libro 119 del Ayuntamiento de 
Hospitalet, sección 1.a, folio 8, finca l8.265-N, ins
cripción 5.a, 

Habiendo sido tasada la finca hipotecada, de con
formidad con la escritura hipotecaria, en la cantidad 
de 8.765.641 pesetas, todo ello a los efectos de esta 
subasta, 

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 199L-la 
Secretaria judicial, Ni~ves Díez Mingucla.-2.548-D. 

* 
Doña Margl:¡rit8 Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 33 de Barcelona, , . 

Hago saber: Que según lo acordado por su scñoria 
en rc"Soludón de esta tC-cha, dictada en el procedi
miento especia! del Banco Hipotecario número 
369j1991-A. a instancia del Procurador seriar Mon
tero, en representación del Banco Hipotecario, contra 
la finca hipotecada por don Francisco Cirach Mompó, 
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se anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por término de veinte días, en la Saja 
de Audiencia de estc"Juzgado. sito en calle Vergara, 
número 12, planta segunda; teniendo lugar la primera 
subasta el día 4 de febrero de 1992, a las doce horas 
de su mmiana; la segunda subasta (en caso de re~Ultar 
desierta la primera) para el día g de marzo de 1992, 
¡¡ las doce horas de su manana, y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda) para el día 2 de abril 
de ¡ 992, a las doce horas de su· mañana. bajo las 
siguientes condicíones: 

Primera.-$ervirá de tipo para el remate, en primera 
suhasta, In cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sín 
sujeción a tipo, 

Segunda,-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastns los licitadres deberán consignar previamente, 
('11 la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto. una cantidad en metálico 
igual, por lo menos., al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en tercera subasta eVO por.loo del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto Serán devueltas dichas canlida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
pmlor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
tolal del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 

, que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a cfecto de que si el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobrarse el remate a 
favor dc los que le ~igan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
~c-erc-taria del Juzg.'ldo, con el justificante del ingreso 
de 1<1 consignación, antes dl"l momento señalado para 
la subasta. -

(-l/arla.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propied<1d, a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzg.1do, a disposición de los 
inkrvinic-ntes. 

Qumta.-Se entenderá Que todo licitador acepta la 
tÍiulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sl.'xta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario -los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 
Ocho.-Piso segundo, puerta cuarta, en la segunda 

planta alta de la casa números 36 y 38 de la avenida 
fedl'rieo Rahola, de B.'lrcclona; consta de recibidor. 
com.edol'-estar, cocina, dos cuartos de baño, pasillo, 
\-c,>tldor, cinc9 dormitorios y terraza; tiene una super
ficic edificada de 143 nietros 90 decímetros cuadrados 
y la terraza 19 metros 46 dccÚnetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, con el rellano de la esealera y 
vuelo de la zona ajardinada que rodea el edificio, y 
por la izquierda y derecha, entrando, y detrás, con 
vuelo de dicha zona ajardinada. Lleva anexo el 
derecho de uso cxrlusivo de dos plantas de aparca
miento de vehículos: señaladas eón los números 1 
y 9. en la planta sótano, y del cuarto trastero señalado 
con el, número 8, en la planta baja del e.difido. 
CodiC'Jenlc: 8,45 por lOO. Inscrita en el Registro de la 
PropIedad número 2 de Barcelona al tomo 1.796, 
libro 23J de la 'sección primera, folio 98, finca número 
20,973, inscripción primera. 

Descripción actual de la finca: Tomo 2.107, libro 
36, sección primera-B, folio 97, finca 4.289, inscrip
ción primera. 

Valoradón de la finca: Ellipo fijado el) la escritura 
es de 12.047,000 pésetas. 

No se admitirán posturas inferiores a dos tercios 
del tipo en la primera y segunda subastas.' 

Se expide el presente edicto a fin de -hacer saber a 
\odo~ aquellos a quienes pudiera interesar asistir a las 
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subastas senaladas los días V bases para participar en 
las mismas . 

Dado en Barcelona, a 8 de noviembre de 1991.-La 
Secretaria, Margarita Hidalgo Bilbao.-6.80:?:-J, 

* 
Don Victoriano Domíngo Loren, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
8'79/1990 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumarío del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anóníma», representado por don Angel Montero 
Brusell, contra doña Maria Dolores Bergé Bosch, en 
reclamación de crédito hipotecario; erl cuyas actuacio
nes seila acordado sacar a!a venta en pública subasta, 
por termino de veinte días, por el tipo pactado en la 
escritura, las fincas especialmente hipotecadas que se 
dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Vía Layetana. 
número 10, piso 6.0, 08003 Barcelona, el próximo dia 
12 de febrero de 1992, a las once horas, en primera 
subasta. Si resultare desierta.la primera, el día 12 de 
marzo de ¡ 992, a las once horas, la segunda, y el dia 
9 de abril de 1992, a las once horas, la tercera, si 
resultare dcs,íc-rta la segunda, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera,-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que hayan sido tasadas las 
fincas en la escritura de debitorio; cn segunda subasta. 
el 75 por 100 de dicha can1idad. y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y M'gunda 
subastas deberán consignar los licitadres previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
me'nos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, y en 
tercera subasta, el 20 por 100 de! tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un lercero. 

Tercqa.-Pueden hacerse ·posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del JUlgado, con el justificante del ingreso 
de la consignución, antes del momento sdialado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificacióndcJ Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.<1 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición de los 
intervinientes, 

Quinta.-Sc C'ntenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cn?dilo 
del actor continuarán subsistcntes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin d('stinarse a su 
C'xtinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legaJes proceden1l's. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Unidad registral número 4. Piso segundo, puerta 
primera. Forma parte de! inmueble sito en Barcelona, 
con frente principal a la calle Reina Victoria, donde 
tiene los numeros 9 y 11, Y a la calle Compositor 
Bach, donde le corresponde el numero 15. Tiene su 
entrada por el acceso de la primera de las calles 
citadas. Con superficie de 383 metros 75 decímetros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo, guardarropía y 
aseo-guardarropía, biblioteca, «anteliving», «livíng», 
comedor, «hall», cuatro dormitorios. tres baños, 
cocina, «offke», antecámara, despensa, plancha, 
terraza, tendedero, dos dormitorios y servicio aseo, 
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terraza. Forma parte de este piso un trastero en planta 
de sótanos seiialado con el número 3. Linda: Al 
frente, intermediando jardín de la total casa, con calle 
Rdna Victoria; derecha, entrando, con piso segundo, 
segunda; izquierda. entrando, intermediando jardín 
de la total casa, con calle Compositor Bach; :trriba, 
con piso tercero, primera, y bajo, con piso primero. 
primera. Coeficiente: 8,27 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 6 de Barcelona, al 
lomo 443, libro 330 de San Gervasio, folío 135, finca 
I LB7, inscripción segunda. Valorada en 80.000.000 
de pesetas. 

Pieza de tierra «pradiva)), llamada Pradet del Car
men, situada en la partida llamada Devesetas, en el 
termino municipal de LJivia. Ocupa una superficie de 
30 áreas 10 centiáreas. Unda: Al norte y oeste, con 
camino; sur, con finca del señor Monzó y con Jaime 
Imbern, y al oeste, con finca matriz, mediante camino 
o calle en proyecto. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de l?uigcerdá, tomo 722, libro 41 de Llivia, 
folio 173, finca número 2.616. Valorada en 2.000.000 
de pesetas. 

Terreno dedicado a prado-huerto, denominado 
Plana d'Amunt, ·sito en el término municipal de 
Uivía. Segun reciente medición, ocupa una superficie 
de 29 áreas 5 centiáreas; que linda: Al nOl1e, con finca 
de Joaquín Monzó; al sur. ton José Delcor; al este, 
con finca del señor Monzó, y al oeste, con camino de 
Fontanellas a carretera de Llívia-Puigcerdá, Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Puigcerdá, tomo 
722, libro 41, folio 175. finca número 2.534. Valorada 
en 2.000,000 de pesetas. 

Un prado, llamado El Troc, o de Munt, o Arriba; de 
extensión 1 hectárea 14 centiáreas; sito en el termino 
municipal de LJivia; en parte del cual está construido 
un chalé o torre, que consta de sótanos, de 519 metrós 
ctiadrados, de los que 140 son garaje, planta baja de 
545 metros cuadrados y planta alta de igual superficie, 
y de la que, en esta planta, 345 metros cuadrados 
con'esponden a la buhardilla. El edificio consta de tres 
cuerpos, unidos entre sí, en forma de «Y», cuyos 
brazos tienen una longitud aproximada de 18,80 
metros y un ancho de 10,75 metros. Linda: Al este, 
herederos de José Arbós, camino y campo de deportes 
municipal; al sur, Pablo Rcmonacho: al oeste, Jaime 
Cosp. huertos de varios propietarios y Pablo Ramo
nacho, y al norte, hotel «La Solana» y herederos de 
José Arbós. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
PuigcenJ;i, tomo 722, libro 41 de Uivia, folio 177, 
finca numero 2.139, inscripción tercera. Valorado en 
110.000.000 de p~setas. 

Dado en Barcelona a 11 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secrelario. -6.807 -3, 

* 
Doña María Rosa Faixo Marín. Oficial en funciones 

de Secretario del Juzgado de Primera lnSlancia 
númerf' 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
W)..¡/1990, primera, se sigue juicio ejecutivo. en recla
madón de 248.135 pesetas de principal. mas 80.000 
pesetas fija9Js prudencialmente pam costas. a instan
cia de «Banca ('ata lana, Socicdad Anónima}}. reprC
~entada por el Procurador don Juan Bautista Gohi
gl1CS CloquelL contra don Jose Manue! Sonet Nicolau; 
en los que, en vía de apremio y resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez. término de veinte dias' y 
Ilpo que después se dice, el bicn inmueble embargado 
al dcudor que a continuación se relaciona; convocán
dose p;:¡ra su caso en segunda subasta. por igual 
término y rcducción del 25 por 100 del lipa de la 
prim~ra subasta y, de resultar desierta, a tercera 
~L1basta, por igual término y sin sujcción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 27 de enero de ¡ 992, ;] 
las diez horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número !O bis, 
entresu('lo: para, en su caso, la segunda. el próximo 
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d.i,! 27 d.: iCbrero, a las diez homs, también en la Sala 
dl' Audiencia de este Ju¿gado, y si fuere preci!.o, para 
b. h~r('t'ra suba~ta, el próximo día 27 dt' marzo, a las 
diel !loras, en el mismo lugar. 

L¡¡~ sub<J'>tas se celebraran con arreglo a las condi
cion('~ síguicn!c~: 

Prirncra.-En cuanto a la priman y .')cgunda subasta 
no ~e :ldmilira postura alguna qllt~ no cubra las dos 
h'nTr<JS pnrtcs del aV¡llúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
<.-uhm los dus ll.'reíos de la 5,cgunda, se suspendera la 
:lprobación del remate dr- conformidad con 1.0 dis
puesto en los artículos 1.506 ai 1.508 de la LEC 

Scgunda.-EI remate podrán hacerse en calidad de 
cederlo a tercerO, que deberá efectuarse prt"via o 
sínHllt<Íncamcntc al pago dd reslo del remate. 

T(Tcer¡L-Los posibles licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en la 
Mesa de! )uzgado o establecimiento destinado al 
dl-dO, el :20 por 100 del .tipo de tasación. sin cuyo 
lnlllisito no podrán ser admitidos, significándose que 
podrúll presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
ptJ\¡Ur<lS junto con la consignación antes dicha, en la 
:>'1.''':1 dd Juzgado, para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán rcser
\<1r'"e las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
("libran las dos terceras partes del tipo para el caso de 
quc n'suhare faUldo el r('matante. 

QlIIl1ta.-Lo<i bienes objeto de la subasta podrán ser 
e\.an¡[nddo,> f)<:"" los scilorcs licitadores, 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
con¡inuaciu;¡ S~' reJ¡.kion:lI1. por d precio de la!.ilción 
'lU\,' ibllalmentt.' se ti;!' > 

Urhana.-Elemcntd 1>'lWro ¡ 1, pUl'ría tercera de la 
,>q:lllld;¡ planta, .. ita al frt'ntc, izquierda, de! edilicio. 
tomando como frl'nk la cal k de '"u situación, dl' la 
l';!',;í ,,¡la en el termino (1;: S.wt Pcre dc Ribt's, barrío 
lk \.;1" Roquetas, calk Pr~t de la Riba, número 11, 
nq'Jill~1 cu!k Eugcllio d'Of'>; consta de: Recibidor, 
~'Oll1('lhJI, ('üeina, bailo y cualro Iwbitacioncs., Tiene 
una \ul'.:'rlkil' útil de 100,55 metros cuadrados. Ins· 
ni¡,l {';l d IOlllo 893. libro 133, folio B. finca numero 
7.1'\)9. ll1<,crír-:ión scgunJa del Rcgiqro de la Propit·· 
(idd (k Silges. 

Fl IIpD por el que s.11e a sub,¡sta es el de 9.049.500 
r,·\,·!;I'>. 

Dado ~n Barcelona a 14 de noviembre de 1991.-u 
SeoetalÍ<1 sustituta, Maria Rosa Faixo Marín,-2.447-D. 

* 
Doil¡¡ María Fonl Marquina, Magistrada-Juez acci

dental de! JU7gado de Prímera Instancia número 
13 de los de Barcdona, 

Ppr el pre~nte edicto hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el artí
('ulo 131 de la Ley Hipotecaría, que se tramita en este 
JUlgüdo con e! numero 168/1990. 5eC(:ión cuarta, a 
in'ilancia de «Banco Popular E~pañol, Sociedad Anó~ 
nima», representado por el Procurador don Angel 
Montero 'Bru~cl1, contra la finca que se dírá, especial
mente hipotecada por EI,ena Carreras Simón y Anto
nio Tabares Pascual: por proveido de este día se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta la 
rdcrida finca, por término de veinte días y por el 
precio de valoración pactado en la escritura de 
hipoteca hase del procedimiento, de 4000.000 de 
pesetas: señalándose para el remate en: 

Primera subasta: El día 3 de febrero de 1992, a las 
die:! horas, y en caso de Sl?'r declarada desie11a,' para la 
segunda subastá, el próximo día J de marzo de ¡ 992, 
a las diez horas y por el precio del 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y en caso d~' ser declarada 
dt''iierta ésta, t~n tercera subasta, el dia 3 de abril de 
¡<In, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU1,gadO, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndoSC' constar: 

~rimero.-Que los aulas y la certificación del Regis
tro, a que se ~fiere la regla cuarta del artículo y le~ 
citados, est¡in de manifiesto en la, Secretaría de e!-otr 
JUlgado donde podrán ser examinados, y que $l' 

entenderá que los licitadóres aceptan ('omo bastante 
la titulación. 

Scgundo.-las cargas anteriores o gravámenes ante
riores y los preferente!'>, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Ten:ero,-Para tomar parte en la subasta dclx'rán los 
licitadores consi~nar previamente en la M .... sa del 
Juzgado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate. y en el caso de la tercera ~ubasla el 
depósito será el referido para la segunda, con excep
ción de la parte actora que se halla exenta de 
constituir tal depósito. pudiendo nacersc posturas JX)! 
escrito en pliego cerrado, depositando junto al mismo 
el importe' de la consignación para participar en la 
subasta o: presentar resguardo de haberlo consignado 
en cSlábledmiento público destinado al efecto. 

CUí.lrto.-Los pliegos se custodíarán cerrados en la 
Secretaría y serán abiertos'en el acto de In licitación, 

Quinto.-las posturas podmn hacerse a reserva de 
ceder el remate a tercero, e-n cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate, con asistcnda del cesionario que aceptará 
la crsión. 

Por clp~nte edicto se nbtifica el señalamiento de 
las subastas indícadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipoter.ada, para el caso de que 
no pudiere hacerse dícha notificación en cualqUiera 
Qe las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla séptima del artículo 131 de la Ley HipOk
caria. 

Bienes ohjeto de sub.,sta 

Ulbana,-Porción de terreno, solar para edificar t;n 
el término municipal de Santa Sus..'lna, lugar conocido 
por urbanización (<Can Oelab), con frent\~ a la call1..'' 
numero 8, que contituye la parcela número 55 del 
plano de partclación: con superficie de 600 JllC'tro~ 
cuadrados, }' linda. por su frente. en linea- de 19 
melro~ 10 centimetros. eon la citada caUe, por su 
fondo, este, en línea recta de 20 metros. con la t'alle 
número 7; por su derecha: entrando, sur. en ¡inca 
l\.'"Cta de 30 metros 50 centímetros, con finca de don 
José Luis Montegro Foil y Angeles Domingo Pastor, 
y por su ilquierda. entrando, norte, en linea recta Je 
34 mí.'lrOS 25 centímetros, con "tinca de don Hans 
Adolf German Mocllcr y Ursula Anneliese Marin 
Moellef. Inscrita én el Registro de la Propiedad de 
Pi neda de Mar. al tomo 1,080 de Santa Susana. libro 
35, foliO' 98, finca numl..~ro 2.933-N, inscripción pri
mera. 

Dado en Barcelona a 22 de noviembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María Font Marquina.-EI Secreta
r1o.-6.801-3. 

Don.1C5ús Sierra Moreno, Secretario dd Juzgado de 
Pdmera Instancia numero 38 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que. según lo acordado por su scnoria 
en resolución 4e esta fecha. dictada en el procedi
mie-nto judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
HjpolcC"aria~ numero 1.363/t990-P, promovidos por 
«CaJ.xa djEstalvis ¡ Pcnsions de Barcelona)) (que lítiga 
con el beneficio de juslicía gratuita). contra la finca 
hipokx'ada pOr «Pcrforacionc!. Especiales», en recla
moción de cantidad: se anuncÍa por el presente la 

! venta de dicha emea en publica subasta, por termino 
I de veinte días. en' la Sala de Audiencia de este 
! Juzgado. sito en la caUe Vergara,' 12, planta' quínta: 

teniendo lupr la prinlera subasta el dia 17 de febrero 
de 1992; a ·Ia$ once horas; )a segunda subasTa (Si 
TCsuha désaerta la primera), e1 11 de marzo de 1992, 

. a . las once horas, y la tercera subasta (si resulta 
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dcs¡~'rta la 'i.:gunda,l, el 6 de abril de 1992, a lilS onu:: 
hwas< baJO las siguícntcs condiciones: 

Pnmcra.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
subasta, la cantidad .en que haya sido Jasada la finca 
en la e\t'ritur3 de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 de dícha cantidad, y la tercera subasta !-oalc <,][1 

sujeción a tipo. 
Scgunda.-Para tomar parte en la primera y:'l'glinda 

subasta, los Ji(..'itadores dcbo:rán consignar previa
mente, en hl Mesa del JULgado o en el estahlcCIlnicnlo 
p¡Íhlico destinado al efecto, una cantidad en metalico 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 de su corr .... spon
diente tipo, y en la tercera subasta el JO por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto scran devueltas dichas cantlda
.. k'!-o a sus dudios, salvo la que corresponda al mejor 
postor, Que qucdani a cuenta y como parte de! pre<.:io 
I0ta! del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
L1 calidad de cederlo a lercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del ¡¡crccdor, las demás consignaciones dl' los po.~tores 
que ~ admit.1n y hayan cubierto el tipo dl' la subasta, 
a deeto de que si el priml'r postor-adjudicatario no 
cumpliese la ob!i~ación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas postura':>. 

T ..:r .. 'Cra.-Puedcn haCl'rse po~turas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser ptcscntado en la 
Secrrtaría del JU7gado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes de! momento scñ:llado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la ft'g!a cuarta del 
8l1kulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 1113ni
fic\tü en la Secretana de este JUlgado a dispo,>ición de 
kls int"rvinien\es. 

Quillta.~Se <.::ntendcrá qUt' todo hcitad(.r ao:-pta la 
tituladón existente y que las carga,> () gravamene<i 
::¡nteriores y los preterentes, si los lH¡,blcrc. a~ credito 
dd actnr continuarán subsistentes y que el n'!l1a!nn!e 
los. acepta y queda subrogado en la respon<;.ahilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scxta.-Mediante el prt~ente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores smalamientúS a 105 efectos 
Icgaks procedentes. 

!?esffipción de la rmt.:a hipotecada 

PQrdón de terreno. sita en d término de ('erdan
yola del Vallés: con supcrfkit, de 2.261 melros 98 
~ntímt'tros cuadrados, pane de la cual está ocupada 
por Ins '>Iguientes edificios: Portería, comedor y esiua
rios. que fonnan un ('onjuoto alargado de, aproxima
daolt'nle 28 por 8 metros, (l st'a, 224 metros cuadra
dos, la portería tiene 8 por 88 metros y ('n ella están 
ugrupados el cuano del portero y control dc bá!>culas, 
sala de cs"pera y s..'lnitarios. Los vestuarios y comedor 
e~ttín previstos para edificación a dos plantas y 
{)C'upan un espacio de 20 por 8 metros. Linda: Al 
norh'. con no Sce; al oeste, con finca de <8ociedad 
Anónima' Industrial 'de Cauchos } Rc~ina$) y con 
finca de la Que se segrega, propiedad de «-\iscondcL 
Sociedad Anónima)): al este, con río S(,C', y al sur. con 
!inca de la' que se se-grega y con finca quc quedara 
también segregada en el prcs('ntc otorgamícnto, la 
cual se dl..'SC"ribc en el apartado B). Además en la tinca 
existe una nave industrial compuesta de dos cuerpos, 
uno de elfO'> de 923 metros 47 decímetros, cuadrados. 
con pat't'dcs de blOque de, hormígón, t'structura metá
lica y cubiel1a de fibrocemül1to, y el otro de 274 
nletros de estructura mixta de hormigón con jacenas 
meláJi-cus, -cerramientos de ladrillo y cubierta la planta 
de forjado de yíguetas. 

Inscrita en el registro de la Propiedad número 1 de 
Cerdanyola de! Vallés. al tomo Q91. libro 476 de 
Cerdanyola del Vallés, folio lIS, finca 14.595, inscrip· 
clón segunda. 

Significando que el tipo pactada en la cs("nlurJ de 
C'on<>litución de la hipoteca L'"'> de 28.000.000 Je 
P<'S{:tJs. 

y para que conste, libro y ¡¡rOlO el presentc' en 
Barcelóna a 2 de diciembre de 1991.-El Magh,trado
Jue7.-E! Secretario. Jer.ús SiJ:rra Moreno.-lO.093-A. 



488 

HEJAR 

Edicto 

Dona Beatriz Balfagón Santo!aria, Juez del Juzgado 
de Primera Inslancia número 1 de Bejar y ~u 
p.ntido, 

I lace suber: Que en los. autos seguidos en csk 
JUlgado con el número 196/1989, por el {~Bancl) 
POPUhl" Español, Sociedad Anúnima~>, rep)"csl:ntaón 
por d Procurador don Lucas Ascnsio de lus Hcra~, 

contl;a don Manuel Garda Garcia y doña Valentina 
Bt'rnwjo Mateos, con domicilio en carretera de Silla· 
manen, número J 6, de Béjar, en reclamación de 
300.000 pcsctas de principal, mas intCfC~s. gastos y 
costas: se ha ncordado SaGlr a pública subasta, por 
primua vez, termino d..:.- vein\(: Jin~ y por d pn:cio de 
6,500.000 pesetas, en que ha sido valorada la fine;, 
t~mbargada que luego se rdacionara, 

Las suba'i!aS ~e celebraran en la Sala AudIencia (1<:' 
est..- Juzgado, señalándose para la cc!eqrución d" 1<; 
primera el dia 7 de fehrero de 1992, a la~ once hora~. 
pQr el típo de tasación. 

En su caso, la segunda suhasta se celebrará d día 6 
de rn~rzo, a la misma hora, con la rebaja dd 25 por 
100 de tasación. 

Si tampoco hubiere licitadores, se "elcblur{¡ ltJ 
tercer<! el dia 3 de abnL a la misma hora. ~in sujeción 
a tipo, 

Dichas., subastas se Jlevarán a '-efecto b.ajo 1.1$ 

síguientt's t'ondiciones: 

Primera,-Pata tomar parte en las subastas debc-rall. 
tos lidt<ldores consignar previamente', en la cuenta del 
Juzgado. o presentar resguardo de ingreso en !:l 
Cuenta de Depósitos y Consign.acion~ Judiciales del 
«Banco Bilbao Viz\:aY.I»-, una cantidad igual. por lo 
nicnos, a120 por 100 efeclÍvo del valor de la finca que 
sirva de tipo para la suhasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

. Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las do') tc-rcefíl$ partes de los tipos indicados. 

Tncera . .,..Las posluras podrán hacerse en calidad dt' 
ceder d remate a un tercero, 
Cuarla.-Lo~ deudores podrán liberar el bien emIXU', 

gado antes del remate, abonando principal y eOSta~, 
Quinta.-Para la aprobación del remate en la lcrcl'J'J 

subasta se tendrá en cuenla lo dispuc51a en el anículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sc'Xta.-Se advierte que no han sido presentados los 
títulos de propiedad ni se_ha suplido su falta. (OllS

tanda en aU1Qs las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propi~dad, que e~tán de manifiesto- en 
la Secretaria de l'S!C hlJ"gado, para que puedan exami
nadas los que quieran lomar parte en la subasta, 
entendiéndose que ,todo licitado~ las acepta como 
bastantes y que las carga<; y gravámenes an1l'riorrs y 
las prcfcrcnh:s al eredito dc! aclOr. si los hubiere, 
contllllHmin subsistentes, entendiéndose que el rema
t;lllte !o~ acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción d 
prct:io del remall:, 

Finca objeto de la sub.1sta 

Urbana. Local l'omercial i;~quicrd3 en planw baja, 
situ"do ti la izquierda del portal de la casa, con accC"so 
directo desde la carretera de Su situación. Forma parte 
de la casa número 6 del edificio sito-en la dudad de 
Béjar y su carrcj('J'a de Salamanca a Cáceres, señalado 
con e_1 numero 6. Supcrlície de 76-_metros cuadrados, 
y linda: Por,el norle, carretera de su situación; OCS((;\ 

por131 de la casa, hueco de escalera y ascensOr y el. 
local (krccha, numero 2, de la división horizontai; 
este. casa número 5. y sur, terreno sin vaciar. lnscrÍla 
en e! Registro de la Propicdlld de Dejar, al folio Ib5 
del lomo 1.159, libro 160, finca número 7,J24, 
inscripción tercera. 

Tasada en 6.500,000 pesetas. 

Dado en Béjar a 12 de diciembre de 1991, -l.a JU{,l, 

IkalriL Ball¡¡gón Snn1no!arin.- La Secretaria,-6.805·}, 

HDA 

Fdte/m 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por 
la ~..:riora doña Esperanza Brox Martorell, Juez del 

Miércoles 8 enero 1992 

Juzgado de Primera Instancia númt.>fO 2 de Elda, en 
los autos de menor _cuantía numero 458/1989, segui~ 
dos a instancia de «Cursana. Sociedad Anónima». 
representada por el Pr()Curador señor Rico Pérez, 
l'Ontra don Juan Antonio Moreno Garrioo'Y doria 
Maria Dolores Vílchez García, se anuncia la venta en 
publica subasta del bien inmueble que al fmal se dirá, 
en la 10rma siguiente: 

Por primcra vez, parA el día 2 de marzo de 1992, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de (~stc Juzgado, 
!>irviendo de tipo para la misma la suma de 
35.000.000 de pesetas-., . 

Por segunda vez" de resultar desierta' la anterror, y 
con rchaj¡¡ del 25 por 100 de d.icho tipo. para d día :.; 
de abríl de 1992, a las once horas. . 

y por ten.:era vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día 4 de mayo de 1992, a 
las once hora~, 

Todo ello bajo las condidones siguicnles: 

Prímera.-Para tomar parte en las subastas delxran 
consignar previámente los licitadores el2ü por 100 de 
dicbos tipos cn el «Banco Bilbao Vizcaya», cuenta 
número 01.920000, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Dt.-sde este anunci,o, ha~ta la cclchración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliegos cerrados, depo;utando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberse 
depositado en el e~lablecimiento correspondicnte 
(HBY). ' 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
:1 un tercero, y el rematante que ejercite esta facultad 
habrá de verificar tal cesión mediante (:Olnparecencia 
¡mte estc Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, todo ello previa o simult,1ncamente 
al pago del importe del remate, 

Cuartll.-Los títulos de propiedad de los bicJl(:s 
estarán de manifiesto en la Secretaría pur-.:t que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos, y qut,' no tendrán ,derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y prt'~ 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor continua· 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
satisfacerlos, sin destiOílfse a su extinción el pfl."Cio del 
,reQlate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Un terreno o solar, resultante de la demoli
ción de la (~asa antes. existente, en el término de Elda, 
'talle avenida Las Magnolias, numero 7 de policia~ con 
una superficie de 488 metros 80 decíme-tros cuadra
dos. Dentro de, cuyo perímetro, y Iindundo por todos 
sus lados con la finca donde se encuentra enclavada. 
existe una vivienda -Unifamiliar compuesta de planta 
sótano, planta baja y piso alto, midiendo la planta 
sótano una superficie de 128 metros 69 decímetros 
cuadrados: la plarita baja, 132 metros 9 decimetros 
cuadradus, y el piso alto, 133 metros 43 decímetros 
cuadrados, haciendo un tolal lo edific-ado de 394 
metros 21 decímetros cuadrados. Y linda todo: Frente 
o sur, dicha avenida; derecha, entrando, a ... enida Los 
Nogales; izquierda, Magdalena Busquier Vera, y 
espaldas. el solar número 8 de la avenida Los Laure~ 
les. 

Inscrita al lomo. 1.3-53, líbro 422 de Elda, folios. 30 
y )1, finca nÜml.!fO 10,145, in .. cripciones octava y 
décima. 

Dado en Elda a 4 de dicjembre de !99L~La Juez
Esperanza Brox MartorelL-La Secretaria judi
da!.-9.597~C 

* 
Doña Carmen Arias Gincr. Juez dd Juzg;;¡do de 

Primera Instancia (' Instrucción nú¡l1CI'O 1 de- Flda 
y su partido. 

H'lgO saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el numero 47/1987, se tramitan autos de juioo 
cjecutiyo, a instancias de Caja de Ahorros de Murcia, 
I'cpresel)lada por el Procurador senor Piqueras Crc
mades, contra don Joaquín L1eonart Reinosa. dOlla 
Maria Luisa Santos GQmez y don José Clemente 
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Coloma y doña Ana Herrero Ponee; en los cuales he 
<,l.cúrdado sacar a públíca subasta. por término de 
·vctntc días, los bienes embargados a dichos dcmanda
dos que al final se expresarán, por el valor de tasación 
{K'ricial efectuada. 

Para la celebración de la prim..:ra subasta se ha 
~eiíalado la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de JustiCIa, piC"o segundo, el dfa 3 de marLO, 
¡I las once hora". 

En el supucsto d~' que no hubiert' postores o po~tura 
'kdmisiblc. se señala segunda subasta, para el dia 2 de 
ahril, a las once horas. 

y para el supuesto de qHe no hubiere postores o 
pO!i.turas admisibles t'n dicha segunda subasta, se 
señala tercera subas.ta, en didHI Sala Audiel)('ia. para 
el día 5 de ma\'o, a las once 110rJ". 

'En dichas suhas¡as regirán la<., ~iguientt's condicio
nes: 

Primera.-En la primerJ. de las referidas \uba.,tas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
palies del avalúo de los bienes: ,'n la segllnda, en 
iguales condiciones, pero con la rehaja del 25 por 100 
de su valoración. Ji en la ltrCCr:.l sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar palie ('n la subasta deberán 
consignar previamente los licilndorl's el 20 por 100 
de! tipo .S<'imlado p..1ra cada una de las expresadas 
subastas, sin cuyo requiSito no serán admilldqs. 

t ercera.-EI remate podrá realifarse- ~a calidad de 
ceder a un tercero, en 1;:1 forma est3hlecida en el 
artículo 1.499, pánafO último, de la L{'y de Enjllícía
miento Civil. 

Cuana.-Que los bienes salen a subasta a instancía 
de la actora, sin haberse suplidos los títulos de 
propiedad: que los .lUtos y la ce¡tíficllrión ~e hallan de 
manílicsto en la Secretaría del JU7gadn, donde pueden 
sc-r examinados por los illlcH'sados; que las cargas y 
gravámenes anteriores o Rtcfc-n:nH.'s al credito de la 
actora quedan subsis1cntcs, enh'ndicndose que el 
rl'matante los acepta y queJa subrogado en la respon-
5.abilídad de los mismos, sin dl'stinarsl' a su extinción 
el precio del rematc-. 

Quinta.-Se tendran en cuenta las dcm¡is disposicio
ncs quc e~tabkcc la Ley de Enjúiciamiento Ch'il en 
sus artículos 1.481 a 153!. 

Biencs objelo de subasta 

L Vivienda a la que en la comunidad le corrc;i
ponde el número 22, radica e-11 d piso quinto. puerta 
2, del t'(jifido SilO en Sabaddl, calle Juvrnal, 26, 
paraje Carrul; de 69 melros cuadrados de, wpcrficie; 
compuesta de recibidor, comedor-estar, cuatro dormi
tonos, cOl'ina. layadcro, asco y pa<;o_ Finca l6.!36. 

Valorad.¡ en 4.400,000 peseta~. 
2. Urbana. Un' ediftcio sito en la "lila de Sax, calle 

DiviSión Azul, número 4; que mide 344 metros 
'.cuadrados, y conS13 de dos planta<; en su partl' 
delantera. sobre una superficie de 171 metros cuadra
dos sin distribución, un patio contiguo y un cobertizo. 
este de 123 metros cuadrados. Finca número 6.060, 

Valorada en 14.500,000 peseta!>. 
3 Urbana númcro 2. Piso primero, destinado a 

vivienda, en la casa sita en la villa de Sax, plaza de-! 
Maestro Yakra. 14; que mide lOO metros cuadrados, 
comprendiendo tres habitaciones, comedor, sala dc 
estar, cocina y cuarto dc asco, Finca número 6.653. 

Valomda en 4.500.000 pesetas. 
4, Urbana número 3. Piso segundo. destinado a 

cámaras. en la cas¡¡ ~ita en la villa de Sax, p!;;J7a del 
Macstró Valer.!, 14; que mide 100 metros cuadrados. 
Finca núme!"o 6.654. 

Valorada (':1 3.400.000 pesetas. 
Dado en f.ld:l a 11 de diciembre de 1991.-La 

Mllgistrada-JueL. Carmen Arias Gincr.-La Sccrcta
ria.-9.596·C. 

FLJENGIROl.A 

Edictos 

Don Antonio Torrecillas Cab.rcra, Magi~trado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numt,'w 1 de 
FuengiroJa, 

HaGe saber:'Quc «n este JÚzga.do, y con el núme-ro 
196/1990: se tramitan autos del procedimiento judi~ 
cíal suma río del artículo 131 de la Ley Hipokcaria, a 

, 
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'~<,tanc¡a de S(~jcle Cíen('r~l{' dp R:wLj"c .k r."pagflc, 
!,rLnte a «PnmlOC;onl"~ !\Ikgü, Soded"d Al1unima»: eil 
cuyos autos s\~ ha acordado ia vcnJ¡1 en pública 
\l'b;.¡sta, por primera. ~l'gumb y terrera Ve! consccuti" l'" dd bien hipotccado que se rcsefinr;¡: habi&ndosc 
"'-,,¡¡]ado par:\ ia ccll'br~Kión de primera Subasl;¡ el dia 
'~- de Lbn:ro dt' 1992; para la segunda, el día 24 de 
¡',TiO de 1992, y para la tercera ci día 21 dt; abril de 
:992:, toda~ ellas a sus tlccc horas; la\ que s, cdcbra
dn cn ~j Sala, A~di('ncias de eSlc Juzgado, nm lus 
prcvcnc!n!lCS S¡gult'Oles; 

Primcra.-Para la primcla subasta no se admitira 
postura 'lU":- 111) cubra la totalidad dd tipo de subasta. 
h la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 dl~ 
la primera subasta. La tercera subasta. se celebrará sin 
~ujc-cíón a tipo, 

Segunda.-Los lícitadorc-s, para tomar partc en la 
suba<,ta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
ll1enos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismds, en la 
·('ttcnta provisional de eSte Juzgado número 291 ó de! 
«Banco Bilbao Vizcaya, Socit~dad Anónima», hacicn
liase c-on<,lar, necesariamente, d número y ailo de! 
procedimiento de la subasta en la qúe se desea 
participar, no aceptándose dinero ° cheques en l'! 
Juzgado. 

Terecra.-Podrán participar en calidad de ceder d 
¡(·mate a un tercero, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasla su celebración, podrjn hacerse posturas por 
escrito, en pliego ccrrado, depositando el importe de 
la consignación de igual fOnl1a que la relacionada en 
la condición <,cgunda de e .. te edicto, presentando el 
n:~guardo y el pliego cerrado en la Secrelaria d\.'t 
j llzgndo. 
Quinla.~Los autos y las certificaciones del Registro, 

a que se fefiere la reg!;;; 4.a, estarán de manifli.;sto en 
I:l Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
e\;1ll1inado<¡ por todos aquellos que quieran participar 
cn I;¡ Sltba~t3: prevlniéndo!cs que deberán confor· 
marje con ellos, y que no tcndran derecho a ningun 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al eredito 
dd actor ,continuarán subsistentes y sin cancdar, sin 
J~',>tinarse a MI extinción el precio dd rcmnte~ enlen·· 
Jiéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gal~o en la re<;ponsabilidad de los mismos. 

Finca objcto dt' la subasta 

ViVIenda tlpo A, cn la pbnta segunda del portal 2 
dd bloque I dd conjunto residencial ~(Aguamijas», 
,'únstfllida SO[Jfl' I<ls parcelas 1 y 2, en término d(! 
~'lija." panidu de: Las Lagull'!s. Tiene una ·superíki..:
(1<.- I 37 melro~; 48 decímetros cuadrados, distribuidos 
en varias depcndr:ncias y servicios, terraza y lavadero, 
LInda. leniendo en cuenta su puerta particul.lf de 
{'ntrada: FrCl1l':. meseta de cscalera, hue('o de ésta y 
del ascensor y vivienda tipo B de la misma planta y 
pOrlaL derecha, entrando, vivienda tipo D de csta 
misma planta y portal; izquierda, aires de la lona 
comun, que le separa de! bloque 2, y fondo. o espalda, 
VI\- icnda lipo A de csta misma planta y ponal l. 
Cuota: 1,342 por 100. 

Tipa de la subasta; 6,303500 pesetas, 

Dado en Fuengirola a 28 de octubre de 199!.-El 
Maglstr~do·Juez, Antonio Torrecillas Cabrcra.-El 
&cretano.-9.ó4a..C 

1r 

Don Antonio Torrecillas Cabrera, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Fuengirola, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con cl numero 
1?4/1990, se tramitan autos del procedimiento judí. 
~Ial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
1!1~lancia de Soci~té Generales de Banque en ESP3g~e, 
trentc a «PromocIOnes Mego, Sociedad Anónima»; en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez consecuti
vas, del blCn hipotecado que se rcseñará~ habiéndose 
señalado para la celebración de primera subasta el dí3 
25 de febrero de 1992; para la segunda"cl día 24 de 
marzo de 1992, y para la tercera el dia 2 t de abril de 
1992; todas ellas a sus doce horas; las que se celebra
rán en la Sala Audiencias de este Juzgado con las 
p:v\'L'nciones siguientes: ' 

Miércoles 8 enero 1997 
Prj'll{'nL_ Para !a primem suba,,!;} no se admi!J~·;} 

pO<!'!>!! que no cuhra la t0ta!idad (ki \¡¡IO dc <;Uh;}~!41. 
En la segunda subasta. ei tipo s('rú de! 7'i por lOO (i\" 
l¡¡ r.: Imera ~Uba<;t;L La 1crcna <'~U[W,l<1 ~e ','CkhriUJ 
Sil") ~ujl','itin a tipo. 

S'-;:;u!ld,L-l.OS liciladore,>, p:lr:t {('''LB pJrk en b 
sllh:¡',(<I. deberán ("{Imignar d ~I) pUl' iOn, Pl" L' 
JIll'i1\!~. de las eantidadc'i Ilpo de! GHla ,>uba<..!a. cun 
anl<.'rwnc!ad a la ce!ebraciunb de las misrni!~, cn la 
l\.ICnta provisional de estc JUlgaJo número 2ql6 dd 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad \nÓ!!ím~:m. Iwci&n
dosl.~ constar, ncccsarialllentl.\ el numero y ario t.ld 
pnKl'Jimicnto de la subasta en la qlll' se desea 
pa: ~¡ctpar, no accplándo<,e dinero o cheques en d 
JU/g.ado. 

TeKera.-Podrán partICipar en calidad de ced<.:r d 
rematc a un trreero, 

(. 'uarta.-Fn t0da<, las sub,,\(a,>, desde- el ;Hl:¡nnC, 
ha!>w "U celebración, podrjll h;Kl'r<,l' p0\tura~ por 
e~("I ¡lO, en pliego cnrado. dep()~il<ll1do el ;mporte de 
la comígn;:\Ción de igual forma q¡¡~' la lclaciol);ui:.\ ep 
la con<1ición segunda de c~tc edich¡, pre~l'nt<lndo d 
resguardo y el pliego cerrado <':1 la Sc·crd'jlia dI.'! 
JU!¡!)IJn 

QUlllta.-Los autos y las celliliG.luün:.:s del Regi:;¡n}, 
a que'-\: rcfiere la regla 4.~, esturan dl· manific:.{o cn 
la Secretaria de l'ste JUlgado. donde podran Sl'; 
c:\arnlnados por todos aqul'!lo':> que quteran p¡lrtlCirar 
en la suhasta; pre"ini¿'ndoks q!'e dd1cran ("unto!""
lllal\C con ellos, y que no tendr:ín derecho a ningún 
oln;" que las earg.:"1" anteriores y pn::fcent<> al nédiw 
del al'!m continuaran Sl'bsls!CJI!cs y sin cancelar. ~in 
dc~!lnarsc a su cxtmdón el precio dd rcrn;!le. l']1ten
dtfr,dl"j~e que el rematante los .acl'pta ! qUl'da ,>ubr(\
gado \.~n la responsabilidad de !tE mlSt1lU~ 

Finca objeto d~' la ~qbJ:-;l;¡ 

ViVienda tipo B, en la pli!ll!<ltC"rccra del portal 2,:k: 
('(.>nJiI!H\l rl'sldennal «Agu3mij,r3>f, constrUlda ~Obh·· 
las parcelas 1 y 2, en término de M¡jas. partido de Lh 
Lagunas. Ttene una superficie de ¡(¡2 metro" -4 
d.-dJllt:lros cuadradus, diqrihuido~ en \.!!¡a~ dl'pl'll' 
dnKi:ls y scrvIClOs. terr;:ua ) la\adero. Luda, 
{(.'!lll'nUo en cuenla su PU('rt;:¡ rXlnicular de l'nlnt,"b: 
Fr('llll" rdl,lOo de l'scalcra y IWl'tO de l':,w y ViV¡l'lldJ 
tipo A dc la misma pl<lnta)- portal; <.ll'ledla, <,ntnndü, 
aires Je 1<1 tachada prinCIpal del cdífíclO: iZljlllerd.), 
vivi,-nd<l tipo e de esta misma plant;1 y ponal, y 
fondo. o espalda. aires de la zona común que k scp;tr;:¡ 
dd 1",,:'\0 de la linca malnz de donde procede el ~oléf i 
de l;sta. Cuota: 1.383 por 100. 

T'po de \uhasta: 10.395,500IX.,t'laS. 

Dado en Fuengíwla a 28 de ocluhre d:: 1 ':y) l.-C! 
Magi~!rJ.do-.Iu('E, Antonin T¡}Jr~'Cill;¡" Cabr,~;a.-H 
Sccrnario -9.6.15·('. 

* 
El i!llslrisimo señor Magistrado-Lcl dd .LlZgadl! d,' 

Pp'11er:l Instancia numcro 1 oc !o<, de Fucngifol<l, 

J-j,ll"l' ~aber: Que en este Juzg.:"1do, y con d numero 
19'}.! 10)0. ~l' tramitan autos de procedinllcnto judiCIal 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotel'ana. a 
instancia de la «Sol'iété Gcnera1c de BanlJue en 
Espagne, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña Mari<l Eulalia Ourán Freire. frente 
a la Entidad «Promociones Mego, Socicdad Anó· 
nima}): en cuyos autos se ha acordado la v¡:nta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera conse· 
cutivas, del bÍ<m hipotecado que se resei'lar<Í; hahlén· 
dose señalado para la celebración dc primera subasl<l 
el di3 25 de febrero; para la segunda. el día 24 de 
marlO. y para la tercera el día 21 de abril; todas ellas 
a sus doce horas; las que se celebraran en la Sala 
AudIencia de este Juzgado, con las prt~venci(lnc,> 
siguientes: 

Primera,-Par la primera subasta no sc admitir<i 
postllr,,', qlIC no cubra la 10Ulldau del tipo o;: subasta 
En b la segunda sl!ba~ta, el tipo será de! 75 por 100 

~ d;.; J:¡ primera subasta. La tercera ssubdsta se cclebrm:í 
sin ~l!j\'ClÓn a lipo. 

Segunda.-Los !idtaJon's, para tomar p,H1e en la 
suhasta, deberán consignar d 10 oor 100, por lu 
men;: ... tL la~ cantidades lip.) J(: i'2da "-u hasta. un 
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,1I(t'rI(\nt!,ld a la Ct'lchr:wir"\!1 J¡, l~;\ m¡,n~:,\. l':¡ la 
C;ll'li!<l ptovísiuna! J .... ;.;~k JULgaJl\ m:U,t~j,-, ?')[I; \ 

rL fuenCla 101/9(¡. de: dlancu Bt!b;:1O V¡/,_,-¡ya. So(í\.~· 

d;l(l .\.nónimm). h<l{l~'ndose cons1J.(. :1e\'e:;.,~~i<¡menlC. 

i'! 'lllmero \' ;UlO ti\"! pH'\.'ediminl!O de Li :·ubastti ,'n 
;a que se desea p'lllh·ipac i1o.<\\.'cpl,indo:'l; dinero o 
t"hl'qi.ll'~ <:n el JUigadu. 

T l'rccJa,~Podrán pdrtlClpar en (.';::Jlid;¡d (l..: n'del el 
lematl:: a un tercero. 

Cuarta.-En todas 1'1:-' s-ülla\la<,. dc~dl. el ;:¡nuncio 
l\d~ta su cl.'kbración POdtilll l1a,>.:r5e p0~tt.;;as por 
l'snito, en pltcgo cerrado, dl'posilando el importe de 
1<1 <·olbignación de Igual lónl1.l quc ::1 r..-!¡H:iorwda en 
la nmdicion s.egunda d;.; e'>le edicto. prrscnt.llldo el 
I('~g.uafdo y el pliego n:rraoo ('n la Secretaria dd 
JUl:gado, 
Quinta.-Lo~ aulu~ y ia" certificaeiol1\.,s de! Rcgl~tro, 

;¡ que se rellel\.' la n:gla 4Y, cslarun Jc 1ll,}O;tic:'>to en 
I,t Seuctaría de e~tc .Iulgado, dunde podrán sC"r 
ex,lminado~ por lodos aquellos que quieran ¡.xlfl!Cipar 
C'l la subasta, prl'viniéndok~ quc dcbl'tán confor· 
ntarSl" con ello'>:. y que no tcndlán derLehv a ningún 
qll"O. qw.: las carga~ anteriores y preferentes :il ("n~dito 
dd dctor continuarán subsistentes y ~in eallC..:lar. sIn 
,JL'~!lllal"S-C a su c:\.tínuón el prccio dd rem,lIe, enten
Ll;("lJOSl' qtll' el rem¡)t~~llc los aeeptn y qw;:(l;¡ ~ubro

g~,do en la responsabilidad de los mi"mo:, 
Scxla.-EI prc~<.-ntc I.'dicto sine tj¡: notifil~lClon a los 

'.kudores de !o~ ,>t;ñalamicttt()~ de 1:::,> s-d";j,>ta~. SU\ 

i.'OllJicioncs, tipo lugar, cUJllpiie;lJo ¡hi 1'011 lo di.;;· 
puc,>!o pur la regla 7.:1 dd ¡¡rticulo UI de la l.cy 
¡·¡·i¡vl\,'Caria. ,'aVl de que la nOliflcciol1 inlclfada 
¡ll':'\fJlla! H.'sul!are neg:lll\-a 

S0ptima.-Si, jl0f ftl'.'rn.l m:¡yor o C~lU';;l\ ;¡.icnas al 
JU/gaJn, no pudln,lll ce!l'hrar~C" cu~dqutcra de las 
'>ub,ls!as en los días y !toras sel'la!ados, $(' ('ntenderá 
,¡He .,e I.:ch.'brarú el "Iguíenk día hñbd. exceptuando 
q!~,¡do~, y <t la nli~r¡u !wra. 

Pl.'1l ("¡[)¡de> de sub:l~ta 

1(,. Vivienda tipu B, C:1 la plJIHU pn:m'l...! dl altura 
:le! punal ~ del bloqw: ?: dd [();:JlJnto I-.'~Idl'ncial 
«,'\guamips)¡.. con:,truido sobrc la~ paiTe!as I y 2, eH 

krmino dc Miias, partIdo de Las l.aguna<¡. Tiene una 
<,ppn f,cic dl' i (,2 metros 4 dcc,metros cuadrados, 
di',lnhuiti-l ~'n vari.:s dq)~'¡l(.kn(ia~ y !>uvie¡;)5, terra;a 

bvad.::rJ Lind,l. lenicndü en cucnt::: :-,u puerta 
l''-'fhcular d\' entl"da. rrl'Hk. h.lbrl\' ,j¡> v,·::-alcra y 
Ilt;,:U) dI;' ;:~t<l Y \.j ':¡eml;¡ lipo A dc ];¡ ~lll:;m,l planta 
y porta!; def(::chil, cntranJl', aires ue ;,1 ¡:Ic!wda 
¡HiIW¡¡Kl.! dd .ediliCiO, il.qut':ldd, .. ivi,'nda :ip<J e de la 
;¡li"n;a pli!l11<l y p0n~IL )' j~)!lJu, o ,->~palda, ,hrcs de la 
,-un,: :'c)n¡ún que k ~cp,1'a di.' rC!>lO dI' la fine::. n,atril 
l:( dnnd-: pr{k·C'dl.' del S(,],;I" ,k I?sta. Cc;o¡a. 1,383 por 
i(1\'. ¡nserila e11 el Regi,,¡ro ,J,: lit,Pl\lpid;:,J Je Mij<~s, 
·~¡¡,~O :.,],:2, :!Uld 4.t~. folio 110, fin,a W',~;1l'10 32.000, 
J!l\~Tiplióll ll'fnT;¡ 

Ta:,ad::. ell ·l,,;(,'·:.500 ¡"-'"Cld~. 
Dado en Fuengirob;\ 24 de oClub,,: Je !:;91.-EI 

.l\fagistradu-Jul'L-FI Setrctallll.- Y.631-C. 

* Don Eduardo .I0St' Gieb Alarcón, I'\lbgi~trado-.Itle./ de 
Primera Instancia numero 3 de FUl'ngirola 
(Malaga). 

Hago saber: Que en este Jt.Lfgado y büjo el número 
:?06/1990 :.e ~iguen autos dt: procedimiento del ar· 
tll'uto 131 de 1..: Ley lilpolc<:aria a in;¡lanl'Ía de 
((.~(lcicte Gcnerak de Banque cn Espagne, Sociedad 
Anónima», representado por la Pro(>uradC>r<l scnora 
Dllrjn F:rcirc. contra «Promociones Mrgo Sociedad 
·\n()nillla)~. en los que por proveido dc esta fixha y a 
petIción de la ac1.ora. he ¡j('llfdado sacar a puhl¡ca 
subasta. por primera, segunda y !l'rC';'ff! ve?: término 
de veinte dias hábiks y al tIpO que ~c dirá, los bienes 
propiedad del demandado y .;elÍalados como g:¡r;:tn!ia 
dd prestamo hipntecario, bajo las condiciofh':s que 
ab:lJu ~I.:' t'\pres..:n, ~l'!ia!ándo~,' p,lra el acto del remate 
lo~ dia~ 24 de febrero de 1992, a la~ doce horas, para 
IJ primera subas.ta: en tW'iO de no exiSltr ro.~f.ores., el 
dí;¡ 23 de mar/o de ! 99'}., a hls doce hor;¡~. p:!r::t !:., 

~l'gjjnda. y, en ("aso de no ('xi~lir tnn"poco pO"I'.'f('S en 
!a $,.egllnda, se \C!laln el día 27 de abril de I Q9.:. :t bs 
doce horas, para la tcrn:ra suhast<l. rr, !;; S1la dr 
&'Ildicncia de t'ste JU7gado, sit,l en calle L;l No··h, ", 1. 
2.0, y en lfls m~c regirán !as SigllH',l!(>S 
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Condiciones 

Primera.-Serv'irá de tipo para la primera subasta el 
pactado 'en escritura, de hipoteca; para la segunda, el 
tipo -de primera con la rebaja del 25 por 100, y la 
tcn::cra sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para lomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efcc10 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Terccra.-No se admitírán posturas inferiores al tipo 
de ~uhasta. 

Cuarta.-Quc los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 dd referido articulo están 
de manifiesto en la Scerctaría; que se entenderá que 
toJo lidiador acepta como bastante la tituladón y 
qU(" las cargas o gravamenes anteriores y los prcfercll- , 
tes, si fos 'hubícrc, al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
:\(Tpla y qu('da subrogado en la responsabilídad de hs 
mismos;'sin destinarse a su extinción d pr,'clo dd 
rt-male-, 

Quinta.-Quc las posturas podrán hacerse a calidc.d 
de ceder el remate a tercera p,'rSUIl3. 

Bien objeto de subasta 

Viv!enea tipo n, en la plan¡a·krcera de! port<:! 
del hl(\quc I del Conjunto Rcsidt'ncíal Agua:nijJ:'.. 
T:.:ne UO;1 superficie de 157 metros ':f 48 dC\:imdfu" 
cu.:;.JrJ.do<" distribuida en v~lrias depemknó;¡" y ';uví
Lios, t-::rrJza y bvadero. 

V~10rado 3 cfretos de subi'sta d:.' (j. 303.500 pts\.'las. 

Dado en Fuengirola a !2 í.k diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Jose Gieb AlarcÓn.-La 
Secretaria. -9.634-C. 

* 
Don EQ:Jardo José Gicb Alarcón, Magistrado-Jw:z d..?! 

Juzgado de Primera lnstar.ci:.J n~mcfO 3 de Fu\'ng¡
rola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
202/1990, se siguen autos de procedimiento d<:1 ar· 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Societe Generale de Baoque en Espagnc, Sociedad 
Anónima)), representado por 1:: Procurador;) serlU:o-a 
Dunín Frdrc, contra ({Promociones Meg.o, Sociedad 
Anónimm); en los que, por proveido de esta fecha y a 
petición de la actora, he acordado sacar ,1 pública 
sl'basta, por primera, segunda y IcrCt'ra vez. término 
de vcinle días hábiles y al tipo que se dirá, el ben 
propicd¡1d de la demandada y ~eñ<1lildo eom!) g<lf:ll~tía 
dd prestamo hipotecario, bajo bs condiciones qu,;: 
<1b;¡jo se- ('xpresan: sel'l.aljndosc para el acto del remate 
C'I dia 14 de abril de 1992, a l1\s diez horas. rara la 
Pi ¡mera ~;l1ba<;tn; en C3<;0 de no existir pnstOfe'S, el di:l 
14 de m.lyo de 1992, a las diez horas, para la segur.Ja, 
y, én caso oc no existir tampoco postores en la 
~('gul1d¡¡, S\O señala el día 16 de junio de 1992, a 'las 
diez hUfas, para la tercera sub:¡sta, en la Sala de 
Audiencia de e<¡H' JU7gado, sita en complejo dL: las 
Rnmras, sin nümero, yen las que regirán las siguien
tes condiciones: 

Primer.l.-Servirá de tipo para la prÍlm~ra Wb3:.13 el ¡ 
~actado ~n. esclitura de hlpO~C(a: para la segunda, c! I 
tipo de ?nm~ra. ~on J~ rebaja del 15 por 100, y la I 
tercera SIO Sl1Jeclon a lIpa. I 

Scgu-nda.-Para tomal parte en la subas¡a, los liCIta
dores de!x:rán conSignar previamente en la Mesa del 
Juzgado () en el establecimiento destil1ado al efecto 
una cantídad igual, por lo menos, al 20 por 100 
electivo del tipo de subasta, sin cuyo requb,ilU no 
:-erán "dmitidos 

Tercer¡;\.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
Jc S¡:;-¡;¡sta. 

C¡.an<i.-Quc los aulos y la certificación de! Regis
In). a que ~e refiere la rcgla 4.:\ del rdendo articulo, 
c,lán de mamfiesto en la Secretaría: Que se cnh"ndcni 
qu':: todn licitador acepld como bastante la títuli\ción 
y qu~ la~ l'argas o gravámenes allterior~s y los 
Pi\.'[;.'-cu':, ~i ios hubiere, ¡d cn'-dito dd actor, C',m!i-
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nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematanle 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, siJi destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que las po~turas podrán hace~ a calidad 
de ceder el remate a terccra persona. 

'Bien objeto de subasta 

Vivienda en la planta cuarta del portal 1 del bloque 
del conjunto residencial «Aguamijas»), en término 

de Mijas. Tiene una superficie de 157 metros 48 
decímetros cuadrados, distribuida en varias deptn~ 
dencias y servicios, terraza y lavadero. 

Tasada para subasta en 6.303.500 pesetas, I 
Dado en Fuengirola él 12 de diót:mbre de 1991.-EI I 

Magistradn-Jucl, Eduardo Jo~e Gieb Alarcón.-La I 
Secrt:taria.- 9.630-C. 

* I 

Doña Men:eJes Ala)-a Rodríguez, M<"gistnlda-.lÍJCL 1 
.dd Juzgado de PrirnlT¡l Imtanci<:. .:: Iml:'ucción I 
mimef(¡ 4 de FUt'ngirob (M¿laga) .! 

Hace saber: Que en el prucedimiento de! articuh.'i I
I \3! de la Ley Hipokcaria. seguido en e":c Juzgado 

con el númcro J 83; 1 990, él lD<;tanda~ de (iSDCH.'le G I 
de Banque de F.sp<lgne, Sociedad Anónima,). repre" I 
sen taco por la Procuradora doi\a Eulalia Durán I 
Frcirc, contra «ProDlo(·¡ones Mcg\), Snci!:dad An(,
nimJ», se ha acord"do S;:,CM n sub,¡sta en la SaL, 
A.'Jdicncía de e:'lte Jt.lLgado, a la 110m de la:-. once, por 
primera vez. d dia 2(. de febrero de ¡q()2: en su í'a!-o. 
por segunda \'C7, el Ó¡t 26 Je marzo de 19')2. y por 
kr(l.:'ra vez., el día 27 de "bril del mi<;rno <lÚa, la fima 
t¡[¡(' ni fina! ~e d\~s(TibL h:iJü 1<'5 siguk11te!; (:O!\d:cil).· 
Des: 

Pnment-Scrvirá de tipo para la prImera su hasta e~ 
de va-Iorm:ión de la fínca; para la segundu. el 75 por 
iOO d(' aqlJeI tipo, y la tC!"({:r¡1 será sin sujeciún a tipo, 
no arlmitíend'lsc posturas en las dü~ primeras ínfcno
nos .'11 tipo de cada una. 

~egt!!ldll.-Los Iicih¡dofCS dr:bl'rán cnnsign¡H· pr..;yia
mente en In Mesa del Juzgado o e:,.tankcimien:o 
d(~"tJnadn al efecto una cantidad no inferíor JI 20 por 
100 dt'l tipo de cadJ. subasta, excepto tr! la tcrccra 
suba'ila, en que no St'rán inferiores al 20 por J 00 dd 
tipo de la ~egunda; las posturas podrán hnccrsc, dt'~de 
la publicación de este anuncio, en pli{'go ('CITado, 
depos~1ando a la ve? las cantidades indic"d2s. 

TerccfiL-L1S postura,> podrán han,Tsc en \ ulidad de 
ceder el rcmate a tereems. 

Cualta_-Quo,: los 'lutos y la certificación dd Rcgi~
tlO, a que Si.:' refiere !;\ fl;~;¡ cuarta del artkulo ¡ 31 di.: 
la Le)' HipOleC,¡¡ia, l~st¡¡n de manifiesto en la Sccrda
ría; que S!; ('nlcnderá que- todo licitador a(,l'pt;:\ {'omo 
bastante In titu!;:¡ción, y qU\? las- cargas o r,ravjmcncs 
antl'rion:s y 10\ prcbe:1tcs, si les hubiera, al cn,'-(!ito 
dd Jrtor continuaran subshtcnil:s, en!endiüldo'>C que 
el rematante los :il.c,;-pta y qm;da subrogGdo en la 

·n:spon':oabilidad d\." los- mi~mos, ~¡n deslmursc a SlJ 

extinción d precio GC! n:malc. 

Finca que <;e subasta 

Urbana. Vivienda tipo A. cn la plantu s.:gunda dd 
POI1<l! 1, bloque L de! Conjunto ResidenCl.d Agmuni
j'1S, construido ~obre las piw;cJas 1 y 2, en krmmo ¡JI.: 
MiJas, p:lrtido de Las L¡¡guna~ Tiene una supcriicir 
de 157 nlctros y 48 dcCÍmC1fLls cuadrados, distribuida 
en varias dq}(~fl(lcncia" y sc:rvic1os, t('fraza y lav¡¡dci'O. 
Lind¡¡, teniendo en cuenta su pucrll:! p<lftiw!al de 
¡¡cceso: Frentc, mesetas de c~akra, hueco ,k esta y 
del ascensor y vivienda, tipo B de su misma planta y 
p0!1al; dc¡-ech'l, entrar:d,-,. air(:s de la zona comun que 
le ~p3ra dd bloque 2; izí.1Ulerda, viv1end<t tipo D J(~ 
etita mi~ITla planta y porta!, y fondo o ~~pillda. 
vivienda tipo A de esta misma planta del portal 2. 
Ciroté!: 1,342 por 100. Inscril.3 en el Reg,istro de la 
Propiedad de Mijas. tomo 1.222, libro 444, folio 128. 
finca 32.018, inscripción 1'.,'rr'cr.t 

Valorada en 6.303.500 r{"setas_ 

Dado en Fucngirola a 18 de diciembre de P~91.-La 
Magistrada-Juez, Mcrccde~ Alaya Rodtigul'l..-La 
Sccrctaria.-9.631-C 

GRANADA 

Edíclos 

BOE nÚITL 7 

El Juez de Primera Instancia número 9 de los dt~ 
Granada, 

Hace saN:r: Que en el juicio ejecutivo seguido al 
número ¡CiSjl9<J! ha acordado sacar a suba!.ta en la 
Silla Audicnd3 de este Juzgado por primera vez d día 
16 d" R·brcw; en Sil ca~o, por segunda el día 23 de 
marzo, y pr,{ tcrd~ra el dia 16 de abril,' a las diez horas, 
lo!; bicnc~ que al final se descri~n, baj\) las siguient0s 
condiciones: 

Primera.-FI tipo de subasta sera para la primera el 
de valoraci6n ql\<~ se indica para caJa uno; para la 
~egullda, d 75 pN ! 00 de la valoración, no 3dmiticn
dosc poslUras infuiores a los dos tCl{'ÍOS del tipo; para 
b tercera no habrá sujeción a tipo_ 

Seg(1nda.--Lo~ licítadon:s deberán consignar prcvia
'rnenté en 1,1, t-.k~a dI.:! Ju'zgado o en cSlabkcimiento 
d;,-stinado :11 efecto una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo el' c:;,da !'ubasta, y para la klccra no 
inferior ,,1 tipo ,k l;:¡ segunda. 

Tcrccra,-·l ;:!'; pcs-:uras podr;:in hacersc en calidad de 
(·cder 1. .. 1 rr:mllte ti tcrC¡'fü5 y tamhicn en plkgo cerrado. 

Cuarta.-Que D') existen titu10s de prup¡n1;¡d, qU¡;;

d<ll~do a orgo de! n:m,ntante suplir su falla practi
cando las J,lig('n('i;:¡s nctt~;arias para la inscrip,jón en 
el Registro. 

Quinta,-Que I;¡s ca'!;::;,> antelions y prckn:-ntc-s 
C0ntinuar,in snb<;i<;tc!lte"" i.'ntclldicndDse que ei rema
tante las u~-'eplH y qucd3 vl'mgado en la 1('Spon~abi1i
dad ¡~(' las mí<;mas, ";11 d-.:~til1arse a su ,wtu¡:<:Íón el 
pn;'cio <k remate 

Sienes qtle SI;' 'óubast3.n 

Urb.ma: Pi:>'.), ~í;'gllHda p;,m:a. p:-imt.::'ú de pisos 
Cm, del cdifi.::io en G!an~!d", c;:¡!\c Eh'ira, número 
101. Tiene ce 'H:p.:rfrcie CCWotuida J17 mdrí¡s y 47 
dl'dmetro~ cuadrados. Línoa. por <¡u f'rc.;1c, .. ·en la 
calle Flvi,-a y mcdinneri;:¡ cfln b C[¡~a número 100. 
Fínc,1 1,¡;g¡"llJl número 41.32.1. Su valor h;~j sidJ 
ta',:.\do pcrkdm:.:ntl~ en JO.\)Oü.!J~j0 de pt'st:i<ls. 

Dado en GnHnda a 4 de Jicierabre de 1991.-El 
Juez.-9,673-C. 

* 
El Magistraao·.Juu del Juzgado de Primera Inslancia 

numero 1 d\.' ('I<-lr,3.da, 

Hace saber: Que en las fechas y a b hom quc SI: 
cxprcs.wá, se c¡:id:.IIará \,.'11 la Saia de Audiencias de 
esle JUIgado, p;,im,'ra yen su ,aso segunda y tcrccm 
subastas, para la wnta de la finca que 21 final St' 

desérib:ni, Dcordad;:¡<, en los autos de jui('ío í.:spedal 
~llmario del nrticulo 131 de 1.\ Ley H!ix~teearia, 
número l. 597/1990, a instandas de Caja General de 
Ahorros de Granada, que litiga con bendicio de 
ju~ticia gratuil<l. haciendo saber a los licitadores: 

Que la primcra sabasta tl'ndrJi lugar el día 11 de 
marzo de 1992, J las oncc horas, no udmÍliéndoSt.: 
pmituras inr(>riores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 9 de abril de 
1992, a hn once hora~ para la que S('rvi .. í de tipo el 
75 por 100 de b t¡i,<tcion, no admitiendose p()stura~ 
¡nferjore~ a d!(!lu tipo. 

La tercera subns!a tendrá lugar el día 8 de mayo de 
1992, a las onCL' hor;¡~, ~in sujeción a tipo. 

Los I¡citadurcs deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por J 00 del tipo ..:n primera 
subasta, il'~í ('omo en segunda, y el 20 por 100 del tipo 
de la scgund¡¡ cn tercera subasta. 

Que los autos y la certificación ce! Registro a qu~' 
se refiere la regla cuarta dcJ articulo 131 d(' la Ley 
Hip01C(¡¡ria c~tarjn de manifiesto en Secretaría: 
entendiéndosc que lOdo licit¡¡dor acepla como bas
tante la tltulaciólI, y que \¡¡s cargas y gravámene~ 
anteriúrtc,>, )- los preferentes, si los hubiere al crédik 
del actor, tontinU<lrán sobsístc-ntf's y sin cancclar 
entendiéndose qu·;" d rematante los acepta y Qued~ 
subrog.1do cn la ro,:spon~bilidad de los mísmos, sil1 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Fincas objeto de subasta 

Cas~'seña!ada con el número 24 de la calle de San 
FrancIsco de Huesear (Granada) y numero 1 de la 
placela de dícho nombre, finca numero 4.228~N 
valorada ('n 8.000.000 de pesetas. ' 

Dado en Granada a 9 de diciembre de 1991.-EJ 
Mag¡~lrado.J uel. -El SccretariQ.~6.875-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edictos 

[)o~a J~scfa Nieto Romcro, Jueza de Primera Instan
~'Ia ,n!lmcro 2 de Granadilla de Abona y su partido 
JUdICial, 

Ha.go sabt'f y participo: Que en este Juzgado, y bajo 
el, !~um~ro ,3,05/19"91, se sigue'n autos de procedí. 
m,lento JU~!Ct~1 sum~r¡o del artículo 131 de la Lcy 
H!pott'Cana a lnstanClas de Entidad mercantil «llaneo 
Bllhao Vizruya, Sociedad Anónima)), representada 
por el Fro<;urador señor Pa\tor lIarcna, l:'ont1<l Angel 
·\res ~artla; se ha acordado sacar a publica subasta 
!?or primera vez y plazo de veinte día~ la siguiente 
tmea: 

· ~)rbana: inscri~a al tomo 1,017, libro 376 de Arana, 
toiJo 89, Imca numero 35,002, inscripción primera, 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
tic este ~uzgado el día 12 de febrero de 1992, a las 
once tremta horas, y las bases son las siguientes: 

PrimcfO.,-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 9.092.160 pesetas que se pactó en la escritura de 
préstfllllo hipo1t'cario, 

Scgunda.-No se admitirá ninguna postura Que no 
cubra dicho tipo. . 

Tc~cra.-Pal:a tomar parte .en la subasta habrá Que 
deroslta~ prcvl~mente en la cuenta del Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZcaya al número 70J)OO,3, al numero 
d~ procl..'dimicnto 37410001830591, el 20 por 100 de 
dICho valoe 

Cu?rta.-Ha'ita el momento de la celebración 
po~ran hacer~. posturas po~ .escrito, en pliego 
cellado,.deposltandolo en la misma cuenta haciendo 
L)~lstar expresamente Que se aceptan las obligaciones 
s('nal<ldas en el apartado siguiente, 

Quinla.-Se cnte~d('rá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas y gravá~ 
men~s preferentes al crédito del actor continuarálT' 
!>ubslstentcs, cnteodíendose Que el rematante los 
'l('epla y queda subr?gado en su resp,?nsabilidad, así 
("01110 que no se destmara a su extinción el precio del 
rt'mate, 

S(~xta,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
· Septím'l:-Los autos. del citado proccdimienlo Judi

CIal sumano y la certificación del Regis.tro en la que 
se cxpresan las inscripciones de dominio dc'la finca y 
1m ~crechos ~cales Que sobre ella existen están de 
mamficsto en Secretaria, 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso de 
que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, con~o notíficación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

· Novena.-Para caso de que no existan postores en 
d!cha suba~ta, se anunda una segunda, que se celebra
ra en el mismo lu~r el día !2 de marzo de 1992 y 
hora.de las ,?ncc treinta, bajo las mismas condiciones 
que la antenor, salvo Que servirá de tipo de subasla 
e! 75 por. 100 de la ~antidad señalada para la primera, 
~ero debiendo conslgnarsc la misma dtntidad' que en 
c~ta para poder tomar parte en la misma, 

Déc~ma.-Y si tam~ los hubiere en la segunda, se 
anunCia una ,te.rcera, Sin. sujeción a tipo, con las. 
restantes C?ndlClOnes ~ñaladas para la primera, salvo 
que I.a cantld~d a consignar para poder. tomar parte de 
la mIsma sera el 20 por 100 del tipo señalado para la 
~egnnda. señalándose el próximo dfa 13 de abril dI..> 
¡')()2,. a'las once treinta hOnJs. ' 

Dado en Granadilla de Abona a 28 dé octubre de 
i99L-La Jueza 'de ~rim('ra Instancia, Josefa Nieto 
R, "leru.-EI Scc¡ctano jUt¡¡("ial.-9.660~C. 

Doñ~ Josefa Nieto Romero, Juez del Juzgado de 
Pnmera [nstancla numero 2 de Granadilla de 
Abona y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que cn J.'stc Juzgado y baio 
el. num,:ro . ~53/1991, se si~ucn autos de procedi~ 
m~ento JU~lc:a~ sumario de! articulo 131 de la L.;:y 
Hlpoterana a Instancias de «Banco Bilbao Vizcaya 
Sociedad Anónima>" representado por el Procurado~ 
senor Guerra Pestal1o. ~ontra don Roberto Perdomo 
Al.varez , se ha acordado sacar a pública subasta, por 
pnmera vez y plazo de veinte días, la siguiente 60(:a: 

Urbana número 78. Local comercial ~ito t'n 
planta baja, portal 1, escalera 2. Extensión superfidal 
d~ ~8. metros 69 decímdros cuadrados y una superfi
CIC' utll de 79 metros 69 decfmctros cuadrados, Linda: 
F~cnte, carretzra de Adej\! a La Caleta; fondo, finca 
numero 67; derecha, entrando, finca número 69 "" 
i:t.quicrdil, entrando, resto de la finca matriz, de' I~ 
cual. se scgr7gó, .EI acto de la Subasta tendrá lug<tr en 
la Sata Audlencla de cs1t~ Juzgado, el día 2 de marzo 
a las once treinta h~ras, y las bases son las siguientes; 

Primera,-Servirá dI..' tipo para la subasta la cantidad 
de 15,657,845 pesetas que se pactó en la escritlu"a d-.: 
prestamo hipotecario, 

Segunda,-No se admitirá ninguna postura Que flO 
cubra dicho tipo, 

Tercera.-Para tomal" parte Ni la <iubasta habrá HUI..' 

depositar previamente en la cuenta del Juzg<ldo c"; el 
Banco Bilbao Vizcaya al número 70.000.3, al número 
d~ prrn;cdimicnto 374[0001835391, el 20 por 100 de 
dicho valor, 
C~rta.-Hasta el momento de la celebración 

podran hacer~e. posturas por escrito, en pliego 
cerrado, deposl1andolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente Que se aceptan las oblígaciones 
señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta,-Se ente.ndcrá. Que todo licitador acepta 
como bastante I~ titulaCión y Que las cargas y gravá
menes prefl'rentes al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
aCt~pta y Queda subrogado en su responsabilidad así 
como Que no se destinará a su extinción el preci¿ del 
remate, 

Sexta,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tert'ero. 
. Sé-ptima:-Los autos del citado procedimiento judí

cl3l sumano y ~a ce~ificación del Registro en la Que 
se l'xpre-stin las Inscnpciones de dominio de la finca y 
los denx:hos reales que sobre ella existen están de 
manifiesto en Secretada. 

Octava,-Que el presente edictó servirá, en caso de 
que no se encuentre al demandado en el domicil¡o 
pactado, como n'otificación de las fechas de las 
subastas al mismo,' ' 

, Novena,-Para caso de que no l'xistan postores en 
dICha subasta, se anuncia una segunda, que se celebra
rá en el mismo lugar, el dia 2 de abril y hora de las 
once treinta, baJO las mismas condiciones que la 
antenor; salvo ~uc servira de tipo de subasta el 75 por 
100 de la canttdad senalada para la primera pero 
dl'biendo consignarse la mlsma cantidad que e'n ésta 
para poder Jamar parte- en la misma. 

Déc!ma.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, se 
anunCia una tercera, sin sujCCJón a tipo, con las 
re~tanIes c~ndidones señaladas para la primera, salvo 
que la cantidad a consignar para poder tomar parte de 
la misma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, señalándose para eUo el próximo dia 4 de 
mayo, a las once treinta horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 28 de octubre de 
1991.-L1 Juez de Primera Instancia, Josefa Nieto 
Romero,-EI Secretario judícial.-9.603.C. 

HOSPITALET 

l:"dicto 

El ~agistrado.Juez d~1 Juzgado de Prirnera !mtanda 
numero J de HO'iflUakt, 

. Hac,e saber: Quc,cn C~lé JUL~do ~ tnlmitajuiclO 
f'JC("\¡Hvn 2451 1 99{¡. a lnS\:alKta de {(Bunca lovcr. 

Sociedad Anónima», contra don JOSt~ M.;,ía Benisa
neto Planas. dona Matilde Pena Pucho! y don Manuel 
LUIS Minguez Fernández, y en ejecución de scntenna 
dictada en ellos .. se anuncia la venta ~.'n pública 
subasta, por termino de veinte dias, dI.: los bienes 
ínmw:blcs embargados al demandado, que han sido 
tasados pcncialmente en la cantidad dé 20.300.000 
pesetaS, el primer 1011.:, y de 510,000 pesdas, el 
segundo lote. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Alldiem:ia de eSIC Juzgado. en la forma siguit:ntc 

.En primera subasta, el dia 31 dc enero de 1992 
prÓXimo, y hora de las doce, por ti tipo de tasación, 

En !'cgullda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 pOr 100 del 
tipo, cl dia 27 de ti.:bn:ro de 1992, próximo, y hora de 
las doce. 

Y, cn tercera M.ihal>ta, si no St~ remalara en ninguna 
de Ins anteriores, el dia 26 dé marzo de 1992 
proximo. de las doce, sm sujeción a tipo pe-10 con la~ 
demás condiciones de la segunda, 

SI..' advierte: Que no se admitirá posturas, en 
prillllTa ni en segunda ~ubas.ta, que no cubran las dos 
1cr'."I:'·<1S part!!s de I'os tipos de licitación; que para 
'<:mar pilrtc debcnin consignar, previamcntc, los lici
:"coles, en la Me5a del JU/gado o en' el cstablcci
"ili:nl.ú designado a ial efecto, una eamid.td igualo 
\upnlOr a! 20 por J 00 de los respectivos tipos de 
li.:::itaclón; Que las ... ubastas sc celebrarán en forma ue 
~)¡¡jas a la llana, si bien, además, hasta c:! di~ señalado 
p,lra d remate podrán hater~ posturas por C;;trito en 
~,*",rc ccrrado; que podrá lidtarsc en calidad de ceder 
n un tercero. c<?sión que sólo podra hacerse previa o 
~¡muJtá.n..;amente a la consignación del prccl0, que a 
instanCIa dd actor podrán reservarse los depositas de 
aquéllos postores que hayan cubierto el tipo de 
su?as~a y I? admitan, a efectos de que si t.'1 primer 
,ldJudlCatano no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aj}rob.1rse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas; que 1m títulos de 
propiedad, suplidos por certificación registr.ll, estanin 
de .manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
dehlcndo conformarse con ellos los licitadores, que no 
lcndriln derecho a exigir ningunos otros; que así~ 
mismo, e'itarán de mánifiesto los autos; y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crfdito del actor, continuarán subsistente.s v sin 
cancelar, {'nlendiéndose que el rematante las ac~pta y 
queda -subrogado en !a responsabilidad de las mismas 
sin destinarse a su e:dinC'ión el precio del remate. ' 

Las fincas objeto de licitación son las sigUientes: 

Primer lote: Entidad número 2.·~Vivicnda de! ceno 
tro izquierda. entrando al edificio sito en Gavá con 
frente a la. ,,:a!le d~ Pablo Vergós, 61~63, compu":!>la de 
p!;.lnla baja destinada a garaje con cuarto Imstero, 
pnmer;:¡· y segunda planta destinada a vivienda 
Superficie total edificada 169,06 metros cuadrados: 
Inscrita en el Re~istro de la Propicdad 8 de Hospita~ 
!et, tomo 554, ftbro :'33 de Gaya, folio 17 I finel 
11.420, mseripclOnes l.a y 2.<1 Valorada en la s~ma d~ 
20.300.000 pesetas, 
. Segundo lote: Un ordenador AT-lnvest·PC-lO. Una 
ImprCl>Ora d¿'ctrÍC"a <dnvest», Una máquina eléclrica 
,-~cnbir «lBM», l!lla mC'i.a d('spacho de madera 
-:'<loba, de 1,6 metros. Un tresillo y dos sofás anatÓmi. 
l'{lS de tela, Un tdevjsor color «J>hilips» de 26". Un 
v¡dw marea {<Sony~. Valorado el lot(' en !.tI totalidad 
en 1, suma de 510,000 pesetas. 

Dado en Hospitalet a 20 de novi<.:mbrc de 1991.-EI 
;"l;¡glstrad,)-Juez,-EI Secretario.-922~! 9. 

HUE,o,CA 

Edil 'lo 

Don Fernando rerrín Calamita, Mdgi!.tfdJo-Ju{'z de 
Pnmera Instancia del Jll7gado Jt' H,.L~'Ca ,. su 
p~rtldo númcfl) , 1, J ' 

Por el prC"sente hago saber: Que en Virtud de lo 
Cl':O!>.!ado ~n pr¡)"V(':do de hoy d~ctacl0 :n ;'.licio 
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Cjt'(c:l¡' ., ·'!.i~f~O 221; 19Y l. instado por «AJrrnf..¡:¡~l ~ I , 
Esc:-¡nfn. SÜc1cdad Anónima», H'prcsel1:ado por ,:1 i 
Procur,,{~{):' señor Lap,uarta. contra doña Mari:: J~_3hd I 
Pcssini S¡J)lfacio, se sacan ti púhlica .. uha~ta. p"r 
primt'f:1 vez y, en su caso, '>l'gunda-y lercera vez y por I 
término (h' Vt'ínte días, los bienes inmuebles q'j~ i 
luego se dirán, Ct!ya~ suhastas tendrán lugar en l<l ':-;'l!a 
Audiencia de este JU7gado, !iito en ronda MiSt~1-ir0r· 
dia, sin numero: la primera, el dia 5 de febrero de 
1 qtJJ; la segunda, el día 11 de marzo de 1992, y la 
kfLúa, el dia 10 de abril de 1<)92, y hora de Lls diez, 
bdjO b~ condiciones siguientes: 

Pnmera.-Scrvirá d\.' tipo para la primera el valor de 
lasaciÓrf; para la sl'gunda el expresado valor, ton la 
rebaja del 25'por 100. y la tercera ~(' celebrará sm 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en 1;!5 subasta,> prim;:ra 
y segunda deberán los Iidladorel' ron<;ignar sobn: la 
Mesa del Juzgado o en el c'itab!ccirnientO dc~1¡nado <.11 
efecto, cl2t) por 100. por lo menos, de los respect!Vtl'i 
tipos, excepto para la tercera, que la ~onsignt<;>¡ón S('fj 
igual qtle para la segunda. 

Tercera - No se ndmítiran postt.rm; q,K' ,-,o C~I_'lú'l 
las dos terceras putes de ¡¡quellos tipc,>, 

Cuarta.-·Qn· el rCffi<.:te p{'drá h<~..:'('rs:· ('f'n J', .'; ':; ,j 
de ceder :j tt,ceros, 

Quinta.-Pocdn hacerse \¡¡¡'ila su cclebrali( 
ras por {'~,~rilG, en sobre cerrado, dcposü¡¡nJ,-, 
M{'sa del Juzgndo, junto J :ll¡ué'l, el i!:~pc<,- t~( L¡ 
co',~sigr"Ki¿n, o acompa!lanco el rngu',lfJo- {~,_, 11Jbu~;, 

hecho \'i! el establecimtcnto de ¡f1H;,r;;¡r 111{'j/it)J 
Sext;:.-Los Ht~¡\os de plopicPdd (te lü~ t,,.. 

'1uplidos p"r cc;¡ífir[,.cioll del Re~islro d.;. !J Pr,.-;, 
d;;u, c<;1aftÍll ~e manifiesto en Sl'cn:t.-.na ¡''' r:t 
puedan ser exsmin;do<:, con 10\ qlil~ dt'!X:l ¡í¡, 
Jllnr~e sin <Ice tengan derec1w <1 exigir !lin~un')s Ü:"'!:. 

St~pl.m":,l.-Las cargas y gravámene\ nnterit>'-,,;. y 1<;5 
preferentes, si los hubiere, al crédi!O dd ae1';' C:"'C, 

nU:\f.1n subsistentes, entendiéndose qm; GJ remat.:¡ ;[1:: 

íos acerta y queda_ subrog;ldo en b respofl'>3bihla:1 d~~ 
Jo, mismos, ~in dc~1Ínarsc a su extinCIón d p:';.::d.(l ,;d 
rcrrqlC. 

El t)l~'n a suhJstar es el sif\u!t'f'!1('· 

Urh<;na.~Dcpart'!f1lento 1-L L'Ka! {'Om,--'I'(:¡al el! 
plama haja, con acceso por la aVCll¡¡.i,1 de Ju~n XX Uf 
apgidar a la calle di.' Manuel Angcl Fcrrer. El ¡'-'cJI 
\!¡;nc ¡;na superficie de 15 J metros, 89 deCWldHlS 
cuadr.1JO$, Linderos: POI' la d{,fccha, cntrando",loc¡¡! 
1ctla B: izquierda, calle de Manuel Angel Fencr, y :11 
fonde, !o:'n: I·D. 

Twn': 111KI (llola ~(lbrc ('j total del inmu,.-f-Ae dl 6 
enteros, ló cent6ima<, por 100. Forma parIr de um 
l';,sa Si:,11;'¡ la ciudad de Huesc¡¡, en la <lHlild .. lk 
Jl¡an XXl1I, numeri) 1 L 

El ci,J:do local se uxucntra habilit .. d,) yarn·nJd.: .. 
en !:i actu¡¡1idad a una entidad bancaria, e~j<ln(~O 
vigente y en U'iO d contrata de arriendo. 

Inscnpuón segunda de la tinca número 26_3!8.del 
RCf;:stro en !.!Itérmino m¡midral de Huesca. ubr",nk 
al folio 41 del tomo ¡ 755 de! archivo, libre 3i3 de 
Hu('scu. 

V:¡loraci,\n: 27.475_800 p('st'¡;¡~. 

D,ldn cn Hue<¡ca :"1 2e) de nnviernbn' de lCi91. U 
M:lf,¡QI-ado-Juc7., Felnando F~rf¡!1 -(",lbl'lila<-L,;~ 

Se'H?tJi"ia.-9.M7-C. 

HUELVA 

FdkfrJ 

El M~,gi,,1 '~:i,)-J~;::z del .Lng,,;do de Pri'lll"r;¡ ¡, 'U!'¡llü 

iHllf\l'rC .2 de Hut'iva. 

I-hce s2flctr: Que eJ.l ("ie Juzb:\d'.l S(, Inimjl¿¡ !lIt(¡O 
l'jen¡¡l'1o número 3292/1990. a im;;ancia de <{Ba:;:.,.(' 
Merindiünd, Soci"dad Anónima>., contra-d')n .k-;." 
LLilS Mor;J!es C;J,",allc-ro, do''!'''' !\1;x;;\ JüSt' l ','(k~.:,,;', 
mamo, 'ion Amomo Albarra(;¡¡ .Id Río y U0¡Ú M,ipa 
rk\ C<lrm~n' Ort~g<l VaLb-I,:. \T("¡i10:, J<: Pln,:¡ 
1 Jml--ri;_,o c~,1!es S':¡!!1l(I!l_ lHlm,'lO 15, y JU<i~ f>:M;~ón 
Jill1(~')(' . .':. ;¡<lnwro 9, y t'H qe-:t'cinn de ~,(·,,:;:m";:¡ 

dil'tada t'il ellos se anunCla la ven\a en rú1..,j;; '.1 
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\uh:nla, por termino ,.1t' vl'mle l:!i.;¡S, de lo,> hient-<¡ 
mmuebJes emhargados a Ins demandado'>. Cuyo 
r~m¡¡lc tcndni. lugar en la Sala de Audlcnda de c~tc 
Jmgad(l, en la forma !.igmcnl.:!: 

En primera suba5~a, el d;;-l 20 dI.; kbrvro próximo, 
y-hnL1 de lao;; di~L por d li¡y) J;; {.¡S':¡CiÚL 

En segunda suh.lsta, CdSI' .JI' no q:.~:'.li!r rcnaladns 
lo!-. bienes en la primera, eon -ebaj3 dd 2') pr'r 100 tic! 
tipo. el dia 20 dt" martü próxml{~, y hmcl Jt J,:.s dk'L 

y en la tercera ~uba,~ta, si ,lO se rcmata\a en 
ninguna de las anteriores, el día :0 ,-k abril prox.¡mo, 
a las dicz horas, sin sujeción a ¡ipo, perú con las 
dc-ma-s condiciones de In segunda. 

Scndyjertc: Que no se admitirá po~lura, en primera 
ni en segunda subasta'i, que no cubran las dos terceras 
¡Jarlcs de los tipos de Ikilil(Íón; que para tomar parte 
deberán consignar pn~viamt'n1e los licitadores, en la 
cuC'nt.a del Juzgado, una .:antidad ig~lal o superior {il 20 
por Ino de los respectivos tipos de licitación: que las 
subastas se celebrarán en fonna de pujas a la Jl.ma, si 
bi{'R ademas., hasta el d.ia sci'ia1J.dl) para el remate 
podrán haCt'fSC posturas ¡hlf ~srr¡to en ~,,(lbrc c~rraJo; que 
podrá licitarsc en calidad de ceder a un {¡:rccro.o ... ..,:[1n 
qU'~ ~(;,¡o podrá hacerse ple\'m o simuftalll'amenll' a b 
c::Hlsigna';lón del precio; <jU{: a instancia dd <lCI01'., 
lx~-:lrj;, f;'Slrvaf'\e jos dep0-s1'i~ de aquc!!~)S postores qLlC 
hay,m cubierto d tipo dt· subasta y lo adrilltan, a efh:tos 
de que 'si ":'! p¡<mel Nfudi.:¡:¡l¡¡rio no cumpj¡~>'lC SIJS 
oij'W;tC"lOnes.. pu,::'!a ,-'W<:Jbarst' d n'mate a lavor de h '5 

'r¡'~ !~: ~~,c:an por d nrd .... n de ~t15 n:~spt'Cti\'tiS postums; que 
¡Vi ~i,Ld(j\ de propií:dad, sü¡::!iJ<ls por ca1iflcaóón regí:;.. 
¡;,,], vslarán de manif¡C$~o en 1::. SeCletana de ('SIc 
tiu¡.,ndü, drh1tndo l."nnfur.ll\(~"'- un (':ks los hcrtadorc-s, 
que nu [L'ndran Je-rt'l.'hn a \'!xigil ningmlO\ otros: qu\~ 
a<Jllll~m(1 i'slaran de rrmnifiestn k" <lU~0S; y que Ir:. 
carga:; anteriores y las preíeH:~les -'Si la" huhi<:l'c, al 
('¡'edllo del ,Ktor, ~'{)mim~ar:¡,n Sd)SI,,\Clltes )' sin c;,¡nrel¿L 
j,~rHcndiéndose (pe el I't'm~klnlr 1<\S i¡¡:cpta ~ <tuCO" 
~;ubrogDtlo ~n la ¡es¡J'}nsabilload de h"i mismas. S!11 
dcsllil,;rsc a su extinCión el pn:'CH) del remak. 

u!') nf'c?"- oO,;elo de !:,'i:';l\:;-"]; sor 1:>'0 ~ig:~i~ ¡it::: 

Chak d:c 79,8(¡ rne1ws cUddr;:;(.i(>~ en' Punta 
1)IFbri;» c¡]:k Sair:1ón, UI"yr.J 1~, $o(Jl'l' wu ~[(>d¡] {k 
121 mdroS cuao¡"aoos, en b 'lue .Y': ha CD\lSC'l:ldt> unJ. 
vi, [2nd" de [;"íl wla planta, (''-':¡¡llPl~'.'$t<l d': do~ dormitú--
rios. salón wmedor, sala de {"sln, cuartO de bailo, Cüe! La 
v lav;¡dL'[{\ qucdando el fl'sto de kl supetijCÍ': ,;o¡,~ü 
¡'<llio. Ir¡,Kri¡.l al lOmo 'JJ, ¡;llj" 65, tjp(3 7.471, 

V.,lorada en 3.850.0::10 pe~,cla~ 
.... Urhana en Punta Ul¡;['HJ 'en <.'JHc JU<lH Rarnún 

Jimé-nel. numero ':l~ con u,w ;<,u¡x:djc¡~ de 56,47 mt~j¡'os 
cuadr,ldus, de ellos 33,97 mdrus- ( .. adrados échüea.los \' 
el res!o como patio; conSla JI.' plan¡a alt.! )- Ixti<L cn !~ 
haja d~spiln~' de comedo;, dd;T'1lwrio, (ovna y pa1io, Y 
en 1<1 alta ¡¡ene do~ dorn1!ion(h y d Ct;",110 de 11;)./1<; 
lJ1scriu al hbro 4. foij" ¡(._ f;nc~ :35. 

Valorad;] en 2.9(l(}Cl\'Xl pCCi¡!). 

3. VChK~¡JO mar{";j «(Cilri)i'n BX~), nl3irícula 
H·'){j·'O-K. 

V<¡!orado "n t:'40.ü(JI¡ f1(':,et~~\. 

Délf10 en Hudv<l a J(,l (!c dici('mbr(: ~k 19f/I.-E! 
Mi.!gJ5irado~Jl'a.--EI Sl'{,J't'1:t!-;0_-6_81 ti 3, 

D{,i,;; Rosa M<l~ía Agu!!o IL-rel1gw:L M,apS1r:¡Ja·]ue: 
del Jt17gndn de Pr¡n~'·:·a I~)';l:mcia nunwm 1 (k 
Ih:n, 

H?('" saber: QlW Cll ~s:,' Ju;cgad(l I.k l'ni c:q'C' ~c 
sigu('p ;¡~:!o~ Je Jl;Ício úe c]{;u.Jtivo_ con el LL~ ',c'"") 

.' 17¡199CJ. st.:guidos a inst,wua dl'l Plücu:'ador JI: 11)<; 
J'rit-".I'l;¡ks don Jose LÓr<"í: IJpo, {'n nOfllb:',' y 
rCph'S(",",t<¡cwn de (<A.u!o~ Il..,iIJ Rcnl ti C~;r, Scdc-dad 
:-\r;(¡,wllV, c-on!ra «Cirupq M,;:,!.. Socieom:l ,\rj· 
¡~IH¡i.:'¡', t'l1 I;:c!amat.:lón Jc 1;-, c"nhdilJ de 1.660364 
íX:'i-ebs, ("1 concepto de pnnupaL iHtcrCSC'1 } cO:'ilas, 
baiJieml()~e acordado en lo .. h'kridos aulos ,~ac.1f <1 

¡;úWil,.'a subasta, por primera_ segunda y terccr:;. \-t.l y 
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krwino de \,ll'in(l~ <.:lías el bien qllt' S( l'('1t'arg,) 3! 

dcmanoildo '! qtl~~ luego se dirj, bajo las ~j:,-u¡t'n!d 
t-l~ 11 d ¡ (-jon '.",: 

Las subaH,:¡s kndrjn lugar en Id Saja cr AmÍ¡em-i" 
de eqe Ju¿gadü, $,to en avenida ¡1.id0fU Ma,:abi¡;h. 4. 
('!) lo~ slgul.:ntes seitalamientos" 

Primen:! suba.,:a. El Jlcl 17 de febrero y 1:01',1 de la., 
d'KC 

Segunda <¡uhasta: El día 18 d~ rn.u1O ) hora de la~ 
doce, con reb:¡ja dd :"5 ¡:>w ;00 dd 1lpO de ta,,~ción 
fJjado para b primer". 

Tcrccr,:¡ suh¡lsta: Fl dia 2:! de abril j-' bora de las 
doc(" "in "U':~.:"IO,1 a [lpO 

CondicIones 

Primcr:> -Para tomar parte t:n la s ... h~\SUl deb..:r<in 
ks Ik¡!ad()¡l"~ prtVi;:H1Cl¡tl.' ('or~<,ign::l.r en la \1c~J dt'l 
Juzgado l¡f¡a LanLd¡¡d igual por lo nwnü~ ¡ji 20 ptlf 

100 cft:ctivü del v¡¡l.jr de los bienes que Slr\a dl tir' > 

para la subasta, sin cuyo j'equisllo no sCHin 3dmitido~. 
ScgunJa.-En lo:. r(:ma~es no se admÍ1ir¡¡p postura~ 

qu~' no ('ubran Íl\<, dos {trn,ras p¡,rte del ~\'aluo. Sin 
(mk,r",o. J.;:sdc el amml'Ío de ia w!JaSlt-l l1a.'l¡¡ !-!l 

(dc\'J(aClon ¡ndrún r-,,((;rs<' pu';t::rus 1'01 ¡:q:nID en 
~,ilcgú ,errado, d::¡..""It:indos.; en hl Mt~¡¡ ó;i JlL'gaG~-, 
umfi:;nllc a! anin;10 i .4.)\) de 1" L[.c', 

Terfl'ri\. -L:s pu-:l\Jr,,~ ¡Wl!rú: ;1,~C':"~'; erj ((¡:id,¡d ,J' 
poder c~'(kr el f;:1O.131e a un L~rc<:;--o, ~lB1:j~'.J·"$\? ce 
n~aniflt'st0 el" la Secre-taria <id Jl!7l:'.<:ce. pu;;;c',,:'ü S¡:f 
(~XDmHla(k;'; rur 1;,:; ¡¡cit<\dor.:s ) Cnl'.-,,1(i1:."ld,."~' 'lUI' 

J¡-,s misnws !.as aCC'¡-'l!tHl CO,~h) bas!Jnh:~. 
Qu,ilta_~Ll:- {-<!.r~,''i <!l!!í'':"Úif{'S {'I prcf~'~T nI;"; .11 c:-é 

dije' ,h'l :1t!,J:' ("':.ntir;'.~an'in "llb',;·.\:nh>· -:-f1tc, .. d:,:-~
dose que el r('nu¡lant~ queda slll~ro~;}d{) \.'11 b. oblitiT· 
('Ión de In __ mismas. 

Finca in;,t'fli;! .:d torno] ,249, h,-ro 341 lit: ~¡¡nLl 
í=:ubha dd Río, ,1: fufio :77, [in(",J lldmrD 'l.445 !\ 
'':<1l0rao:1 U1 22.ó-44.I)OG jJí?S(:lClS. 

Fílxa líls"ni;) ,,¡] t01"OO 1.067 , ¡¡Oil) 25R Q,' :,a:-ll" 
Lul;¡i;;:¡ -id Rio. !;¡;¡,') RS 1'11:1'::; r~_l.T¡ero 18,672, Yak,· 
¡~lda ~n 1 ~.4~;;.\J)00 pe~da,. 

DaJ:) t.n IbiL~\ a 14 Ot' fHf'vi;'rr,brc {),' !9'.ll.-LJ. 
M~¡!l,hlm¡j::t--J\Ki', Rn~ María A_gu:;'~ fkn·¡;€'J\:r.-I:.~ 

SC(';CWflO - 9.f,52~C 

LAS ('Al MAS DE GRAN CAN:\RIA 

rd¡I'!O 

Por el pn:scnh: se h;::(c público, pura d<:lf ("umph· 
l];icnw :l );" d;,puc~l<) ¡:('r el sciwr MaJ<.l<;!:"¡dq JUf;' 
del Juzg:ldo de Primera Instancia num;¡'o Y de: La:. 
!',Iilllél'<, t);!(' ¡'l'lllp!ic-ndo lo acordado en pmvid'~nc;J 
.:lc l'S\d fecha. dit'{;lda en los autos de proccdj'nicn\;) 
judlci¡\i '.;timarlO dC'!\'arHulio 131 df" la Ll'Y Hipp~·~'(",,-
11;) nU'lhTU j--,U4j 199 ¡, p!'omovidn p,lr el prncufa,_l(;r 
~'·ljOI Ikthellco,:rt M.L. l'n representación de «B:I!'C'J 
¡lo:' n)I~IC;(_¡(', So,';_euad '\Ilónima,>. se S[!C;] :.J puhlica 
~\!h,j:;¡¡¡, por bs \'lee's quc se dinín y ,érminiJ de \ cin,' 
{11~~ (;lda Hila de ['Has. la~ finca'> eS!'K'CI.lIIH:?'lk 

lHP(\l~'lild¡)~ por ,dnsu!ar Inmueble", SO('iu'lad An,',
llill1,I/>, \' (.{ OJhll'ilc!('ra /uiúnt!ca C'annria, Sode<!f:d 
AnónIma", que- al fin;¡1 de eSlc edicto se idcntífic;¡ 
('(Jnl'I$,,'I1ICnh; 

la sub,:~,!J !cndrú Iupr ~'l' la Sal;:¡ AlldlCP(");J ck ('3\1> 
J!!lj;::tdo, pnr prip'('fEl vez, el i,,';;).imo dí" l! de 
k!)relc. 2. la<; lb;·'. 110!'-1<;, al tipo del precio ""_< ~:o cr; 
1;--, 1-<;( I ilul '} '~!' C0nstilllfión de !.n hipn;_l:c::" ql-W e,', ':; 
SC''¡;IJaoo:1 con¡¡n~¡;!d(¡,,: no concerricl1un p(y;l(;:'('~_ sc 
~('fléll;: i,ür SC'2'Jneb \TZ el j;a 11 de m;\r.?o, :l b~ ,!0n: 
hora!', t'tm el !ipo de ta~,;tció'1 Jd 75 pUl' 100 '.Jc ,';\L~ 
Sl,nl¡¡; no h:¡'Jlc-nJo p':l:;\UH'S de b m:~mJ. ~c- s-;i';,b 
por krccr<\ 'TI, StO sujl'{,'ÓP <l ¡;¡;v,.', í'1 ,-ji" 11 j( ¡)-',.;;, 
¡¡ l¡¡s don; h'y,_l" 

Pnf[l<:::c.., -Nc M' ad,lJiI;rj PV;l¡,,:l ",!go,:;! ~,"'; ',:' ~ 
inicrinr a la-, cantidades siguientes, '..¡ue es d lr¡::o 
p;K!ado en h n'cn<:i0r;;(!~ cv:r;¡¡¡r;¡; ;!P C!.l~Dl;:· ¡. i" 
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s<..'g'¡¡l(í~ ".l!hJ.stn, el 75 por lOO de {':;!<l '>Uf<"l,l. y en su 
e<l,.'-', 0'1 \ \!;~n!o a l..l 1(''"'(('r3 ~i:h:lSla, se admitirái1 "in 
,..ujcriú!, a ¡¡pu 

~<,gunda.-S;¡]vo el deE·d"!o qu;: tiene tI ,X\rtc 4!ct(jra, 
{'r: tüdo\ !.y, casos, d;:: con~urrir (,,;no p~)'jlor a la" 
~l.dx:';"'> ~;;\ verificar tr..lc; depó<;itQ<;, todo:; les Jcm¿s 
po~t(\'T". "in excC'pción. deherán ':"!ls,ignar en · . .'1 
B:lI1C0 Bilb[\o Vizcaya en esta ciuJad. cHe de La 
P,:lo1:¡ (\'CguCt1), C\lC'"nta (f)j"·ricnie Ot1fficro 
ni '531, on02. cl~,ve de procedimIento 
:t:¡ )é'()i )OOj x(J~04lJ 1, una camidad ig!.K1L por lo m':no~. 
a! 20 pn ! 00 de! tipo, !:mto en la primera cor;¡" en 
!.l '<¡',up(b s,!rw>(as. ~i hubiere lugar ¡¡ ellu. para tomar 
parte ,:n 1;\<; mismas. En In s('gunda '>lIbos!a, el 
~lcpó"i!,) c,¡nsistird en ('! 20 por 100, por lo menos, dd 
lIpO fijJdo p,lI"a la segunda, y lo di~,pucsto en el 
p;ü"-afo anterior será tambicn aplicahle a dla, 

Terccf'a.-Todas las posturas podrcin hacerse a cali
d..-Id de cl'Jl'r d rC'matC' a un lcrcC'.fo y realizarse por 
,·!.cril{\ en pliego cerrado, desde la publicación del 
pI('<;('n1<.; cdKto hasla la celcbración dc la subasta de 
qu\' ,,' !rn!e. d"pos!tando ,'n la M..:sa de! Juzgado, 
jUlIl',) a aquél, el importe de la consign.lcíón () 
¡lCOmp:1ilando el rf'sguardo de babcrla hecho en la 
citad;l cuenta corriente. 

CUJr1a.-Los au!r"s y la certificación del Registru a 
fllle "c refiere la regla 4.a del articulo 131 de k\ L¡;-y 
HipO!l,,'aria estao de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo lieitadór acepta como bastante la 
\llU~aClón y que las cargus o gravámenes antcríor¡;-s y 
ios. pref('rcntes. si los hubiere. al crédito de! actor 
cIlfl¡illum;:i'l ~uh"islentcs, entcn<Jicndost' que el rl"ma-
1:111\'_' l,y" acepla y queda subrogado en la rcsponsabili
dWl de h" mismos, sin dedicarse a ~,u extinción el 
Pfl'cll' dd remate. 

Quint;:¡. -Sin perjuicio de la que se 1\c',c a cabo en 
!;J fi:Ka hipotecada conforme a los nrtICulos 262 al279 
(1" i¡, Lc' de Fnj¡¡kiJnliC'nto Civil, de no ser bllado 
(i' ,';1;1 ,-'~k nlicw scrvirri ¡!4ualment~ para notIfica
\. 'Od ",1 ..1', !!dm dd triple sC'!1a!amÍt'nto de! 'ugar, día y 
h'.'C.I [¡,:r;\ ,'1 remat..'. 

l'-.... !nt'ro t!e di"l,,¡ón,hwizonlal y \\1!or tipo.k la 
p;'!ilhn Sl!~l;j~¡;¡: 

"':,~. 1'-;1911.840 pesl't.ls. 
"i!; ;~': 1').()[ 1.840 p"'>Ct3S. 
Och-'. 21.443.520 ¡"X~';(,¡¡:IS. 

"tl('\ c: :! LW>O.(-jflO pesdas. 
I~,,';. J'-U'9~!,9J4 peseta',. 
q;¡~\. :::-:. 'iúo. J:::9 p~'s('tls. 

l )dé.:~>: 12.<148.937 P('S('t;:¡s. 
!':ú. 11. .. HJ.105 ¡XSd'-ls. 
(',t;. "'\"l' In. 77), 1:6 ¡)(':,clas. 
(!,.!',y.': t) -:1 i 40,6')6 pestl;¡;;, 
f'1': .. ls¿..i\: 6.\ %.2\',:;; p::,sctJs. 
n>Ci.:i'L:: ¡ i S52,931 ¡:>csC"las. 
n',,:(i,~,bn: 10.! j7AOl pesetas. 
Dic'( ¡!loe. ~ '::(1,79-4. 3D6 pesetas. 
Vl';~1:" 11). 1~9 S 1:~ P'~s~'t;lS. 

Y,'!¡"'lI:I",,':'~ .1}S,72¡.; p..:sctas 
\'l",·\:d .. ',,: 9.3\8.7.~R pesetas. 

',.' '.!\rl',,: 9.338.728 pesetas. 
V..:::nr::uatr,': 17.626.159 r,(>se¡a~. 
1, ¡¡0. 75.4JY.S~n peseta':>. 
1 )(,~' 75 ,B9.hXi ¡xsctas. 
I p-,,,: )7.45'í 434 p.:s;:tas. 
(\uUn: 2X 757",~92 pesetas, 
(inc'l. :tl.4::4953 pcs..::ti\\. 

·~.L·':~;j'n L-Lu..:,,1 d,,'stinado !.('gún proyectil a eua-
1,,'>",1 :' ,1m pL¡;:;.:s dt aparcanli('nto y C"a\0H.e cuartos 
¡r:\';lcr,)',. de lo!' C\l.1!c" die? estan unidos a otras (atilas 
pL.';l\ de ap;;rcamic-nto no s\t:ndo poSible su uso 
"-Cpll!""ld;Jf!1l'nte de t:llcs plazas, Compr~'ndc la to!¡tli
dad I.k dicha p!::lnla, excepto los algibes comunes 
<,!tU.f,j.,<; hajo r'-1l'lpaS de acceso, estas PlOpt:.¡S rampas 

'.: !leideo de UJ-~'11unkación vcrtícaL CK..upa una 
\<,qJcrflcie ("onstruid:l de 1. ¡ 14 n1<..trú~ cuadrados y úti! 
,k: (;q:, ,n<110,,- cuadrados. Tiene su acc\.'so rodad" púr 
" i'}r';~:\ :;"C :Jrr;;¡nca de 1,1 avcniJa el' Juan XIII v 
j" 11(; ,,)~ !!'~¡ 1;! l"<;'.'akra prinf"Ípal qP~~ une todas la'" 

dri ~:(~¡Cr:¡0, c',c;:-ptn !;¡ d~ cubio;;ríu. lindero,,: 
,,-'~ <;Ll,";~!!.'-IO Ce' la'i propicdad-,"s vccinds dc 

dl)'~ M:l:1i~'~¡ p" :':l h Cnrh,-,,~h0 y Mu1ua Guanarteme. 
,',', ;11":' d·. ,,' ' :¡ r',.·· :"'.ll~(.' y " I¡¡ ~,cnd,~:¡¡;:¡no 

unu ~ ("Ui) ,'<¡j,! dr ;.,,~',J,; ,b- pm:-:rp,}! rJcledi(¡ciú; M-", I 

:;l!h~lId·; ~'k b /on..l C01l1i'¡1 .. ¡j;I!\iiluda )- de ,¡,~(,~C' 
p':lln,ct;:-J (!el edifi(Jo, ,¡¡le k ~l'i.'~'J. de la ac'rra Burle 
de ti J.v.:n:J" de Jlt,ll1 XIII. ¡-¡djO ú!~a a(Yl;~ dl<;(ci~;,;' 
l.! c,¡n,'¡;I,'C,I.'n dd lb: rallqui;io d\.' [)"ll L¡)¡"J Y l (,n l 

b lit¡,d,', _",1:1 Ú: L'.,,;::\k,;t:. pri¡,upal dd o:dil;riu :" (.;¡ , 
lilll'¡P~: d, ;¡,:;'\.":.o a '.oun.)". al i. C,\(', ,'un ~ub~u,--:u dI. 
rampa Jc ;¡cc,",o d <,(,I,-,n{J~ 'lUí.' J,.; "('~Llr" de b ;,,"",':J. 

de ¡,l ~.¡¡k \I.¡;d (¡ui!l;cd, lci¡l r;'¡¡llP.1 Jl- ¡¡en,",), !.Oi! 

~,jh,.;d<) J..:: ¡)t';J}.ÚJad('~ "l', ina', dI..' dOln \larr ':! 
Pa,:,ua., Corh.L!w y lk .Mulu:l. (;uanartc-nll" :' l" 
,-.¡j~¡ (k e~C:lkr:,s [Hillcipal tic! ..:diíicio. y :tl p<H;I";1'.«. 
u,n \ub~,u,jo de .r011::.I común ;¡j,ildinad3 y dl~ aCt.,.-\1\ 
p"llm~'!:',;l de! cdilíl'lO t¡d~' k '>l"para de la :lL'CI<l dI: ;<-1 
c:¡lk Dorl1ing') Rivcro, na¡ rall1p;¡ d<.: (\ccc-:o a "fÍt:m,-,~ 
~ COi"'; C!j¡) de ('~{"idera" priHclp,d dd edificio 

Cuc,t:;¡ .)3 p0r 10U. Su \'a!,\1 c!. ele 75.·1::V~.~¡'¡7 

pe~U::l\ 

Plant;t \l'ln bOll1no uno: 

Numero dv<;,-Locnl dC5tinado ~cgún proyecto a 
cuarenta y do<; pbi'as de aparenmkllto y trece cuartos. 
tra"tc!"O\. dc I()~ cuales lluC'vC e~l<ín unidos ;1 otra .. 
tantas platas de aparcamil'nto no .. iendo posible su 
1\<;0 SCj1f1I:ld;,lnll'ntc- di.-'1'tak .. pla:t<:¡<;, Comprende IJ. 
!ot::lhdad de dieha planta, c.>..ceplo la.-, rampas de 
~¡t("l'.,o r()(bdo v el núcleo de comunicaClon vertical 
Ocupa una .-,uperfície construid:l de 1,205 mc\rk; 
cuadrados y útil de- 'n7 m("lm<; cU:ldrados. Tiene "11 
:ten'!>o rodadn por la rampa que' arranca de la aVt:l1ida 
de .luan XJll. y rx:atnnar por la (':;c<llera princip<ll q~K 
une todas la ... plantas del edificio, c.".r('pto la ck 
('¡¡hinta, LilHkros: Norte, n.m suhsudu de la'\ prork
dades V("Cll1as lit d()!l Manu,:1 P;¡IJd:¡'j Corh:who ~ la 
Mu\ua (iuana,teme. con ra~lpa de ;KC~ <;0 a cst~\ 

pb!:ta y a la de sótano dos, y n>Xl caí:! de (' .. ':al("r~ls 
prnl( Ip;,l del ,;dificio; sur, .-,ub"uc1p dc la ?()I1:l ,'Pr:ll'r) i 
aprdinada y dt' <-l("r','<,<1 pcrímdral dl'1 l'dlfício, que k 
"Cl'ar:¡ lk b :Iq'r;¡ 11('1'1',' de la avo:nida de JtlJH \.!lL 
hajo (HU ac~'ra (l!,curre la ("an:!li.!aeiún del H;:;n;,:¡n" 
qtlil1u rl.- i),m I.oiln ~ C'Jl1 1."1 citada cap de t'~,-'¡II,~'a'i 
pnn\ ;p,d (kl eddiciu:. (DIl J::¡mpa d~' aUTSO a ~ú!aJj(~'" 
,d ;:~k. ,di! <';;I~!>udo (k rampa \.k :'cc\'~o a sótanO\ 
que k ~,"p:H',! ,.k la ;1¡','!'<! d" la (':dk Angel CiUl'l1l·,á. 
con ¡;ll"!1p:: j,' :1(n;SO, t:on ~ubsuc-iü (k p:'"pii't'bd,'s 
\ ':l 'n.'" ;k (hn ~1:I!\lI«¡ Paladas (',~rhach() y de MU1UJ 

(,lla11.111'.'1¡1(' y (HU cap dl· ,~SC\k'f;jS prillcil~:.l1 <id 
cddióo' v ;ti ¡l<mi('nk. con slth,>udo de zona rorr;u¡' 
aja.-dínaJ¡t ~ J(: <1(;.'\.'';0 !1t'rI!l1ctr;¡! de! ~>tlifici(' q!\t k 
.... ~pa,-a .1.: ia dé'e!;} de la calle D(\f1"~ingq Ri~l'((). cnn 
rampa de ,K('('<;q a <,ó~?n(,\ ~. COl: \~.-lj;¡ de c\i:3.kra~, 

t'~·i;lCip.l: de'! edificio 
C:IO!;I: 2-1 ¡v.o!' IOn Su "Jlo:: ·):;.4'HS~L· P,:Sl'{;\". 

Núrn~'f() trC¡ -Loca! Hl;mUf' un!': (')I1..,ta do.: un;, 
'1:: d;'P( ;',d~'ll;'¡:': dl:1f:Hla con p(l~¡b¡!itL1d dc di"trih;; 

ción ;,;:l'(;Or y ;~~d), OC.lrU 'J:'<I <;,üpcrfii. i(" d<' .1n.;: 

mn:TIS ~'~I:ldr;!dos n,nslr,l!dü~ y 1')0 i1r.:tW\ :;t;,dla 
dos tití::" Tí<:!h' ",1 ;¡C' .. T!>(\ por h !;lCh.1d:J vü.:,.i"r 
Lil!dl'lW¡: N,,;:\:, uaci,'nL y ¡:(':~'\;n\(' con ¡,un," per¡ 
l1lt'lr,t! (~mlln ;;j:Hdn'\nd;¡ y dI.' ;;"<:,,\0, ) \ll ~U' 
ve"tóhuil) dd u!iticj,) y J;.., ;"C~, n¡lnh'I,)~ O;.',lr,1 ~ 

umn, (il" a., ",,';:, y ~I(h' dc ;ji-.-;;,!Ún nO;'j¡,mul, 

'¡¡, ;,_'n,l:, !oca¡ númcr.:) (¡J<tiíc'. !in.':a n"m,:!,f) seis JI' la 
d.', hléJil hüri/"r.!al, y pOnlUhe, loc.'¡ nl'rr"~ro dI)'>, 
[",'1'.'..1 IlÚmu\1 CiJa!10 de la Jivisir'n hol·l71'nt::d. 

t' .,,:;~: 2.)) por tUL), Su ,',¡Jor: 20.··L'4.951 pü,".<l~. 
;'.,'.11 ,',':i1; ~~'¡s,-I oca! llúlllno t'uatlo: C<m~l<:¡ J~' elr:;! 

::';}:.l ~;'. pc:rdC1\Ud diúf:!r,.¡ ton pusibiltd¡ld dt: ó¡smlJU
~',. h Ij\K,;~¡¡ yaseu OCll¡JJ. U!U supei ¡iue eou,>tr'.lida 
,1;' 7,~ !l1<'iroS cuadr:.ldus y t¡ld de 7..1 me(ros cUddr;¡
,k" L::IK ¡HTe:..o pe,l '.el proJ}l;l bchadiL L!!Jdcro~: 

>,,¡rte, local núnwro uno, ¡-illLI nU:'II:r0 tre" d~ 
dt .'1\¡'Oil j¡·,il I/u'lL.d. ~ur, Lona pcnmetml comúil :tjar
d¡;J.H.lil y de acce,:o; naCiente, local mi:ncrü cinco, 
f¡¡K;¡ numero ~!c!C d~~ ~livisión horiz()ilt;¡~, y ponlcnte 
,',,'aklti pri:1cip:d y local nÚml'l() tn.~"', ¡iL(;;\ nÚnll..'IU 
C!!lCU de diviSión hurizonlal. 

"\1(1(:1: 2,49 por IUft Su valor; ¡(¡.9t ¡,R40,p<.'sc:as, 
Nllml.'ru sicte.-Loca! número cinco: Cün:,!a de una 

~da ~kpcndcnC'Ía dlafnna con posibtJidad de dislribu" 
l'!On interior y aseo. Ocupa una supcrfi,. ie construida 
de ]X ml'lro~ ~'u;¡drado~ y útil de 75 mctros cuadra
dus. "[ lene acceso por su propia fachad0.. Linderos: 
Ncrk ¡pcal número uno, finca número lns de 
dl\'l,,¡,}I1 horizorHai; sur, zona périmctral común <lJar
úmadil y dc ::lCC"C'-'O: n::!nentc, locii! númerc> seis, finca 
número ü ... 'ho dI.; diVISión horizontal, y po.nicnt..::. [ocal 
núml:!\! cu~ltro, tin:'a numero sei,~ dI: diVisión hori
¡,onta! 

CUOla: 2,51 por iOn Su villor- 19.\)11.840 p,::sct¡¡,,_ 
Nl1mew lIcho.-Local número seis: Cünstd de una 

sula d\.'pcndencia diáfan,l con posibilid:::d de dl"tribl1-
('ion intenür y a,eo. Ocupa una SUi)\;rfici~' con!.truida 
de 8·1 l1li.'tr'l., cuadrados y útil de 81 metru!. cuadra
do,; Ticn~' il(feSO pOi' .-,u propia fachada, Lindero..,: 
:-hrl'.: y ~ur, LOna pcr:!11ctra! común aja!d¡n~\da y de 
;:~'-l"',n; !uci':!lh:, Iolu! número !.ietc, flHU mimcro 
llUC\(" ti<:: divlsión hl)rizontal, y p,miellíc, local 
iHll1¡l'l(l unC0 finca número siete: d\.' J¡~'i:,jú¡¡ hüri" 
!I'n";! 

('!lul'¡: :',7;) por ¡¡)(j. SIl valur: 2¡.,-H3 5.20 P(:,~'tas. 

"".,:)1';1,) nll~'V,~ ·-Ll'Glí nUll1ero siek: Con~tJ de lJna 
:' '~,1 d,-¡x'l1th 17l'l;¡ uljl'<Jna elln p,¡\ib¡llJ:H1 d,.: di:;lí'Jbll
,',,)il ¡.l!l¡!U y ;¡,>U). ()\'UP,I una \Ul'Cit;Ch' tCllsl'l'ida 
(lo: S~ ,,¡~'tr~)~ n.Hidr.¡dos ) utíl do.': 74 ;¡;;'huS ('uaJ,-,J
l~'.J~. T~,'¡,,' .,cc'>o pUl' ~.¡¡ propia "Lld"l(la. L¡j\d;;ro. .. ~· 
J'.,;;\~ j "'l'. lona rn!!lldrJ.I común ,¡i;ilfL' .. !él,. y Jl' 
¡\'~::"'>i.', f)" .... 1J:l', ]1"'11 nUi'il"v UC!]t·, finC'.! ¡,únn::-rn 
ti ,~.' ". d,\,¡.,ítio hO!!I(,:,tll, y I'nni"l1tc. k-,.;~ nl¡j~lc.n) 

'.-:'i. tí ~~;I ¡ll,n\C~'" ixhl,l dl' d:vi~.;;)!l hdr;,,{))~~,'¡ 

Cl:, IX :!fS pm l\'O. Su \~dor: 11.-,¡i)(jt,(i(} p~,,~r!J", 

.'<U-:ld·J dWI -[ (J\."d nÚi11<.:f(' tKhu. CI:l\S;,. (k ulla 

'.q1J. \.:. ¡::>I. LJulua Jl,¡¡~¡¡¡;:¡ con pu'.ibi!l,b-.! ,1,: (j¡~¡¡ llm
>\}¡; 'nkl:')r:; 'h~l). O~Up,l un;) slJpt:rh~:ic (Cll'>t,l,ú.ia 

d· ';5 p'!d!\'" ,--uaJrado:. y ul¡J d~ 14:' mel¡ús 
('el,;,! :!d(!~. 1 Íl'¡¡':- d,TC.,O pUl' .~1I propia ¡",",{"hid.e l.in
,L ,< .< >JU!\t! \~U, lonil pl'rim<.:tral u_'in,;,' Bj: ¡ó;¡¡Jda 
y ~L ,!('(,,\\> Y C',l'alCr¡1 lateral d~ {';"!1Crt',cl:(i,l del 
,(\lrlC,": f\:lCü;nk Llmpa de aC~T:;,J <1 ~''''tanu<; y 
",i:~'" Idh': ,-¡J ,k C1l1l rg,~neia J\') C,:ht'ic':o, y f-' ... -.ninlh\ 

],};';1! 1.[.;"<'.1 s;~L ÜIKa IllÍnK!') nucv,,- tk d!Vl~10n 
,hO, u" 'jl;~: 

eti,-,.,\, ~J;J PUl' ¡1..Al. Su .alt,l. "l/,.'11'(¡'·;'3cl pc~das. 

C uOl:,: (.:1) 1"'\1r jI,o. ~u ,--,kll" <:·!A5..1.9J4 pe<;"::,,, 
Nlinh"") diil/W,-Lj)L';i! númi'f(' ,lo",.' Cou<.;[;¡ el' "Il,! 

",,,'h dC~'Tckw'ia diátan.¡ COl; pO'-ihilidaJ dI.: di:;.!¡ ihu 
'~ión :ph'i;O:- ~ 'l'>CO. tk"upa m::¡ ".J.!\.~rtíl ie ~'onstn,'d,l 
(!c 113 1~','1;,).;; cuadrados \o vU de lO? ¡~1,'ilü<' 

\.U'¡¡!¡;l(jO\. 'f:(':1c <1":(('\0 Pl)f ,a propi:, J;hhada, L,,,
~-¡":'O~, Nt)rk, \,~sliblllu del ... ·dificio y b,'al nun,¡:,.) 
1r'-'s, r¡ne; tlÚml.'m nneo de diviSión horílilrlU!: S11;

Lln,! p,'rirnUl:l! u)mún Jjardína<'!;¡ \ do: JCi\'<;n; 
!1:t\Ít:ntc, loell m.íwno t~'Cs, fínu nún~cro orcn d...: 
~1i\'i"jón IH,!i1(~r.tal, ~' ponjente. con 700a ¡x:mndral 
, omún ,li;\n1in.lda v .:k [h ('o:'so. 

'},1 ,¡;; ,L' una <;ola ¡f, p,'n~L¡h'¡a ,!i;:L:¡,! ~,'l, ~hh'b.li
! d¡)r! (1,' di;,'nbc;~·¡.',r' illll'rior \, ;,',((). 0,.,;)3 tina 

,'i"!!;'i, n)I'"lr\Ji(~.1 de 1:!3 mctr~'s ~'.;j,!\'.\¿'j'; y ,',tll 
n".'lrCJ'. c'!adf~d,)s. TiL'ne su au,',~,l;¡ La·,'0" d~'1 

CU01<::'.1,Ad por 100. Su \"alor: "?R757.2G2 P<,:\;·\J.\ 
'\ün~('ro {irKO -Local número Hes: Consta de una 

.-,da dt'pc!~tkncia rliá13na con posibilidad de di,trib'u 
~'ion ¡ntnior y a,,~'o. Onlp;¡ una :;::¡:k'rtici,: v~wt~l!i(.l;¡ 
de 80 l'h'lr~>"- ,u,~draJo1: v útil (1-.: 76 rndro', cu.d;,j· 
do~ T!.:nc ¡h'CtVl po, su P,(,pj;¡ fuchada. 1 inda';,: 
. "Iilf!t' v,.',,~¡h'j!(; del ed~r¡~:<): "-tir. Ion,l l:wrinn!;.d 
dln1Ull ;'1,HJ;¡;<!0:¡ '.' de ,le. '.',. ~;;'.:ll r,únl<:10 ,j,,:., 
!,nC.1 n';[":'» cin'p'<) ,k \.1 d¡,l:»iun ~",rrll,,:¡,l 

lP~;;n:" m,':n d( s!.! prupia plant;¡ ~l'¡C ~ .. ,\!1l.-"l:C.l 
l1\Cd\;lj~¡.' b ~'s~,:kra prinóp:.¡[ ljm' une !~Jas bs 
l:Lm~,;\ J,n '.;! h'~Hhulo dd cd¡fic;o, ~~ni~',,:~,· a~i
:ni,,',,· ~lhi<1 altcrn;iti\a de CIl"ll'!gC'pci,l. [M, !¿ ''',(<1-

1"I~¡ 1; ;JI (1.'1 c,:lificiu. lindero~' "".;,j,~, en d aire-, 
(0:' ¡ ':'d p':nmelra! eomún aj;¡,dir:~":;¡ y , .. k .,..:(.:e<,o~ 

\,Uf, l';~('~!(¡";' prip.{ ¡pal, pa~i!!o COfH'Jfl ~k '-1(.'((:"" :' I:JC~( 
tj" "l,,~Ií':¡ '1uu.:ro tre~ tinca nun:(rn t¡"(',·c Je ClIV¡

~!Ú¡l ¡',Ul )zc,nu!; n:¡¡'ilT.i;.'. he;!1 de ofi(; u n,."¡l'c'r\.-, dLl~. 

l!!l'~:l rd'I')1,':0 dW't' {k divi,,¡t'n hnr:i(~l~L:;¡ l-' p:~"i!!("I 
("C~:Y'_!;¡ de ;lc't·CSU. y punil'l,h:, en :1 "d(', .,_.¡¡ ,-0;)<:1 

!'\:I;n>.:L d ,,"11lún .1;,-ud¡nJ.tb )- ~k ;1,,",':,'.' 
C;¡, '.1: "l ,'~q por !OO. Su valv¡": ~2.5f/) i 29 p;;:,rLl,). 
N::1,',,':,) duv:.-Í"w:d de ofi"!1J. ¡;0,';d<} d,)~: 

(,,1:':, 'k l:.l::\. :',t·)a dep,..-ndc!Kj:l diát:l::J ('c\n !,-Js!~.\il¡ . 
':'1_! .:k ::F:\libución interior y ¡L;;G. OU.lP;¡ una 
"'¡pe rl;' .. ' (¡ 'nsi llí,J,~ \k 6(; !l1elros Ci1.ldradu" y ¡J,ll de 
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54 melrc',> cuadrados. Tiene su acceso a traves del 
pa!>illo común de su propia planta que comunica 
mediante la escalera principal que une todas las 
plantas con el vestibulo del t'dificio, teniendo asi
mismo ~lida alternativa de emergencia por la eSca~ 
!era l<lleral del edificio, Línderos: Norte, en el aire, 
con 700a pcrimetral común ajardinada y de acceso; 
sur, pasillo común de acceso; naciente; local de 
orióna número cuatro, finca número catorce de 
división horizontal. y poniente, con cllocal de oficina 
número uno, finca numero once de división horizon
tal y con pasillo común de acceso. 

Cuota: [,80 por '100. Su valor: 12,048.937 pesetas. 
Número trecc.-Local de oficina numero tres: 

Consta de una sola dependencía diáfana con posihili
dad de distribución interior y aseo. Ocupa ,una 
superlicie construida de 63 metros cuadrados y útil de 
52 metros cuadrados. Tiene su acceso a traves de! 
pasillo común de "su propia planta que comunica 
mediante la escalera principal que une todas las 
plantas con el vestibulo dd edificio, teniendo asi
mismo salida alternativa de emergencia por la CSC<l

lera l<lleral del edificio. Linderos: Norte, local de 
oficina -numero uno, finca número once de división 
horizontal, y escalera prjncipal de! edificio; suc local 
de oficina número ocho, finca numero dieciocho de 
división horizontal. y pasillo común de acceso; 
n<lciente, escalera principal del edificio y pasillo 
común de acceso, y ponienle. en el aire, zona perimt
tral común ajardinada y de acceso. 

('uota: I,n por 100. Su valor: 11.443.105 ¡x-sctas, 
Número catorce.-Local de oficina numero cuatro: 

Consta de una sola dependencia diáfana con posibili~ 
dad de distribución interior y aseo. Ocupa una 
superfi('ie construida de 58 metros cuadrados v uti! d(' 
51 metros cuadrados. Tiene su acceso a lr~vcs del 
pasillo comun de su prnpia planta que comunica 
medianh.' la escalera principal que une todas las 
plantas con el vestíbulo del edificio, teniendo asi
mismo salid~ alternativa de emergencia por la CSG1-

lrra latrral del edificio. Linderos: Norte, en el aire, 
con ?Ona perimetral comun ajardinada y de .acceso. 
sur, pasillo común de acceso; naciente local de 
oficina número cinco, finca número quince de dIvi
sión horizontal. y poniente, local de oficina nÚmelO 
dos, finen número doce de división horizontal, y 
pasillo común de acceso. 

Cuota: 1,68 por 100. Su valor: 10.773,126 peseta,>. 
NtimefO quince.-Local de oficina número cinco: 

Consta Je una "ola dependencia diáfana con posibili
dad de distribución interior y a$('O. Ocupa un::¡ 
supcrfkic construida de 35 metros cuadrados y útí! d.: 
29 metros cuadrados. Tiene su acceso a través dd 
p<1sil!o común de su propia planta que comume3 
mediante la escalera principal que' une todas las 
p!<lntas con el vestfhulo del edificio, teniendo asi
mism0 salida alternativa de cmergen¡;:ia por 1 ... cse;!
k-ra lateral d\'1 edificio. Lindcro<¡: Nortc, en el airc, 
con zonll perimetral común ajardinada y de a;ceso; 
sm, pasi!1o común de acccso: naciente, loc<ll de 
ofkin;l Ilúmero seis. fincll número dieciseis de diví
sión l1ori70n1a1. y poniente. local de oficina numero 
cua1ro, f¡nca numero catorcc de división horill)Olai. 

ClIota: O 95 por 100. Su valor: 6.414.696 pl.'sctas. 
'NúnH.'ro dleciseiS.-Local de oficina número toeis: 

Consta d~: una sola dependencia dIáfana con"po."ibili
dad tk distribución intcrior y asco. Ocupa una 
superficie construida de 34 metros cuadrados) útil de 
28 metros ('¡¡adrados. Tiene su acceso a travé!i del 
pasi!1u común de su propi.l planta que comunica 
m.:dianlc la escalera prindpal que une tod:'\s las 
plantas ron el vestíbulo del edificio, temendo asi
misn1{) ,>alida alternativa de cÍllergcncia por la es<:a
kr~1 ]¡llcral dc! edificio. Linderos: Norte, en el vir" 
con lond pcr¡mdral común ajardinada y de ¡H:ceso: 
,>ur, pasillo común de acceso: naciente, lota! de 
oficin;¡ número sietc, finca número dkó.,iell,: de 
di\ isión horizontal, y poniente. local de ofiCIna 
número finco, finca número quince de división 
horizonlaL 

Cuota: 0.,93 por 100. Su \'alor: 6.158.20x pesetas. 
NúnilTO díedsktc.-Loral Jc oficina numero siete 

{'on~la de una sola dl.'pendcnna diáfana con posibiii· 
d<ld de distribución interior y aseo. Ocupa una 
supnfiek construida de 65 metros cuadrados y útí! de 
54 metros ;'u.'ldrados, Tiene w'aeceso a tráycs dd 
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pasillo eomun de su propIa planta que l.omunica 
m'cdiante la escalera prindpal que une todas las 
plantas ron el vestíbuk~ del edificio, teniendo asi
mismo salida alternativa de emergencia por la csca
lcr~ lateral dd ,:dificio. Linderos: Nortl.:, en el aire, 
con zona perimctral común ajardinada y de acct'so; 
sur. p<1sillo común de acceso y escalera de emergencia 
lateral del edifido: nadente, en el aire, con rampa de 

~
acceso a sótanos, y poniente, local de oficina número 
seis, finca número dieeis¿is de división horizontal. 

Cuota: 1-80 por 100< Su valor: 1 1.852.933 ~setas. 
Nümcro dicC'Íocho.-local de oficina numero ocho: 

('onsta de una sola depcndencia diáf..1na con posibili-
dad de distribución inter.ior y asco. Ocupa una 
superficie construida de 55 metros cuadrados y útil de 
47 metros cuadrados. Tiene su acceso a través del 
pasillo eomun de su propia planta que comunica 
mediant" la ('st'nlera' principal que une todas las 
plantas con d vestíbulo dd cdilicio, tcniendo a~i
mismo salida alternati"l de emergencia por la esca
!era lateral dd edilicio, Linderos: Norte, con lu::al de 
oJióna número tres, finca número tn:cc de división 
horizontal: sur, local de uficina número nucve, finca 
número diecinueve de división horizontal. nacient¡:-, 
con local de ofiCina númcíO nueve, finca número 
diecinueve de división horízontal y pasillo común de 
acceso, y al poniente, en el aire, con zona perimetral 
común ajardinada y de a('ceso. 

Cuota: 1.55 por 100. Su vaior: 10.117.401 pesetas. 
Número dlccinuevc,-Local de ofidna número 

llueve: Consta de una sola dependenCIa diáfana (:on 
j)osibili'dad de distribución interior y asco. Ocupa una 
superfirie con:,truida de 113 metros cuadrados y útil 
de 92 mctros cuadrados, Tlt.'ne su acceso a travCs dd 
pasillo común de su propia planta que comunica 
mediante la I.·scalcra prinCIpal que une todas las 
plantas con el vc~tibulo del edificio, teniendo asi
mismo salida altcrnativa de cmergen('ia por la esca
lera lateral del edificio. Linderos: Norte, con local de 
ofkin" número ocho. finca número dieciodlO de 
di\ isíón lIori,ont<l1. y paSIllo común de acceso; >;ur. en 
el aire zona pcrimetral común ilJardinada y de acceso: 
naciente, con local de ofióna n:imero diez, finl.·a 
número veinte de divjsión horiwntal, y al ponit'ntc. 
con loen] de oficiua número 0<:110, finca número 
dieciocho de división horizontal, y en el alfe, con 
zona pcrimctral común ajardinada y de a ... 'eesO. 

Cuota: 2,85 por 100. Su valOr: 20.794.306 peseta .. , 
Número wintl'.-Ll..xa! de ofkm<l núnH,'ro diel: 

Consta de una sola dependen( ia díafana C<)1l posibili
d:!d de distrihución inh.'rior y aseo, (kupa una 
sUlwdick ,:onSlruida de 57 metros cuadrados)- útil de 
46 !ll(.'I!(h cqadrado~. T¡tnf m acceso a tra\cs del 
pasillo común de "l! prnpiil planta que COillunica 
lllcdianh: la n,cakra pnncipa! que une toda<; la" 
plantas con el vntibulu dd edifirio, teniendo lt>;i
mismo \alida a1tcrtlutiva de C'll1crgenna por la e;;ca
lera latenl1 dd edifico. Lindt'ros. Norte, con paSIllo 
comün de <:K<:ew: )ur, en el aire. zona pc:rimetral 
romún ajardinnda 't de ~cceso; naciente. eon local de 
ofieina número oncc. finca número \t;ntiuno de 
dh-isiú¡¡' horizontal, y pa.,il!o ('omún de a¡;<.TSO. y al 
pculÍcntc, con !ocó¡] dl' oficina n.imeru nuevl'. filll'a 
núnwro diecinun'(' de división horizontal. )- pa<,¡llu 
nimún dc 1\<:ceso. 

Cuo!;;!'. 1.52 por 100. St, \,alor: 10.459.518 pesetas. 
Núnwro \'cintiutlo,-Loeal de oficina número oncc: 

Cmsta d(' una sola depcildcnd;:¡ djáfana ('('11 po",ibili
dad de distribución in!crior y asco, Ocupa una 
superfic!c con.;,lrUlda dc 52 metros <:uadrados:': ú¡il de 
42 mctros cuadrados. TÍl'IlC su acceso a ttavl's dd 
pasillo comun de \[1 propia planta que comunica 
Jll':diante J;¡ ('scakra PI incilxll que une too«'> las 
pbnt[ls con el vt'stfbulo dd cdifitio. lL'niendo asi
mismo salida altcTlhlti"l de eml'fgcncia por la esca
lera lateral de! eudicio, Linderos: Norte, con pasillo 
eomún de acceso: \U!', en el aire, Lona pnimetral 
común ajardinada y dC acceso; nacicr,ü:, con local de 
ofidna número doce. finca número veintidós de' 
dil,tsión horizontal, 't poniente, ~Oll local de oficina 
número diez, finca número veinte de división hOfl
lonta!. 

ellot<:!: 1.40 por 100. Su valor. 9.338.728 peset'ls. 
Númcro vcintidós.-Local dI.' oficina númcf() don:: 

Consta de una sola dependcnria diáfana con posibili
dad d" dj~,lribución in!oic-r y asco. O,-'upa una 
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superficie construida de 52 metros cuadrados y útil de 
42 metros cuadrados. Tiene su acceso a través del 
pasiHo cumún de su propia planta que comunica 
mediante la es(:a!cr.¡ prinCipal que une todas las 
plantas con el vestibulo del edificio, teniendo asi
mismo salida alternativa de l'mergcncia por la esca
lera lateral del edificio. Linderos; Norte, con pasillo 
COriÜÜl de acceso; sur, en el ajre, zona pcrimelml 
común ajardinada y de acceso; naciente, con local de 
oficina número treCl'. finca número veintitrés dc 
división horilOnúll, y al ponienle, con local' de oficina 
número once, finca númcro vemtiuno de división 
horizontal. 

Cuota: 1.40 por 100. Su valor: 9.338.728 pesetas. 
Número \'eintitrés.-Local de oficina númcro trece: 

Consta de una sola dependencia diáfana con posibili
dad de distnbución interior )- aseo. Ocupa una 
supcrfidc construida de 52 mctros cuadrados y útil de 
42 n1l'tros cuadrados. Tiene su acceso .\ traves del 
pasillo común dc w propia planta que comunica 
n'lediante la escakra principal que une tod,!s las 
plantas con el vestíbulo del edificio. teniendo asi
mismo salida alternativa de emergencia por la esca+ 
lera lateral del edificio. Linderos: Norte, con pasillo 
común de acceso; sur. en el aire. zona pcrimetral 
común ajardinada y de acceso: naciente, con loca! de 
oficina número catorce, finca número veinticuatro de 

, división horinmta!. y al poniente, con local de oficina 
número catorce, finca numero veinticuatro de divi
sión horúonta!. 

Cuota: 1.40 por 100. Su valor: 9,338.728 pesetas. 
Número vcintkuatro.-Local de oficin~. núm\'ro 

catorce: Consta dI' uha sola dependencia di;;fflll<l ('on 
posibilidad de distribución interior y asco. Ocupa una 
superficic constnnda dc 96 metro,> cuadrado~ y útIl de 
79 metros (uadmdos. Ticne su acceso a tran's del 
pa~i¡¡o comun d" su propia plz.nta que comunica 
lllcdi:ll1te la escalera principal que une todas las 
pbnt:ls lOn d Y,:~¡ibulo del edificio, teniendo nsi· 
!lllS1l10 s,lhda al1ewati va de elllergl'ncia por In esca
ler,1 lateral del edificio. Linderos: Norte, con pasil!o 
eomún de acceso ~ l~calera de cmergencia !;ltera! del 
edificio; \U!', en el airc, 7(ma perimctral común 
aj;¡rdinada y de acceso: naÓl'nte, en d aire, con rampa 
de ¡¡cceSO a .. ótanos y cscah.:ra de emergencia lateral 
de! cdifiei()_ y al poniente, con local de oficina número 
lrn:(:, finca número \eintitrés de división horiwntal. 

Cuot,¡: 2,60 por 100. Su valor: 17.626.159 pl'~ctas, 

Título: Dec!arnción de obra nueva y división ,n 
IC~',iml'n de propiedad hori70ntal, formalilada t'n 
onilur" autoriLada por el infrascrito Notario, en 
fi.', ha :)! de e!l\:r~) ,de 1990, al n(¡mero 500 de orden. 

En ell,lnto;t1 solar soore el 'lue- se Ievanl;¡ el edificio 
,'n que se ¡/llCgran las descritas finGI<;. con menor 
t'ahida l'scnturari;:¡ ) como dos finc;Js fut' ndqwrida 
por ,dn:,u!ar de Inmuebks, Sociedad Anónim,m, por 
compra a la EntldaJ «Mutua Guanartemc, fmidad 
Canaria de SeguíO\ \' RcascguroS». mediante escritura 
;¡u!ori7ada p<)r el Ñotario dc esta ciudad don Luis 
Angel Prit'ln Loren:¡o, en fccha {¡ dc marlO de 1987 .. 
al número 81\2 dc orden, en cuya propia e~~Titllra 
fucr0n ,lgnlp<ldas dich;¡s dos fincas. 

Dndo en Las Palmas a 19 de noviembrc de 
! 99 J ,-El SecH'l:nio.-9.688-C 

LOGROÑO 

Fdldo 

El ilustrisimo scñor Magistrado-Juez del Juzgado 
dr Primera Instancia número 4 de Logrono, en el 
procedimiento judicial sumario del ¡¡rtículo l3! dc la 
Ley HipotC'can<l. seguido en este Juzgado con el 
número 211/1991. a instancia del Procurador sdior 
García Aparicio, en nombre y represcntaLÍón de 
«Banco de Bilbao Vi/caya, Soc.:iedad Anónima», con
tra «Calzados Pl'l1averdc y Agrovinkola Riojana, 
Sociedad Anónima,), sobre ef('clÍvidad de un prl:s
t:.11110 hipotecario, se' ha acordado sacar <l la venta en 
pliblica subasta, por {('rmino de vcinte' di ... s, los bienes 
hipotecados que más abajo se describen, por el p¡-et·¡o 
que para cada una de las subastas que se ailuncian se 
indica a continu:\ción. 
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El remate tendrá lugar en la Saja Audiencia de este 
Juzgado en los·días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 1I de marzo de 1992, a 
las once horas, por el tipo establecido en la escritura 
de constitución de la hipoteca, ascendente, segun el 
bien, no ;¡dmitiéndosc posturas que -no cubran dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera, ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor, el día 13 de abril de 1992, a las 
once horas, por el lipo igual al 75 por 100 de la 
pnmcra, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
In segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor. el día 11 de mayo de 1992, a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-Para tomar parte en la suba~ta deberán 
lo ... licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el :W por 100 del lÍpo eMab1códo en cada 
caso, y en la tercera, el 20 por 100 de la segunda, en 
la cuenta del B3nco Bilbao V¡:tcaya. 

S\.'gunda.-Desdc d anuncio de la subasta hasta su 
cdebracinn podrán hacerse por ('serito posturas en 
pliego cerwdo, depositando para cllo en la Mesa de! 
h¡¡gado, junto a aqud. el importe de la conslgnadón 
correspondiente en cad;). caso. 

Tcrc..:::ra.-Los autos y la certificación del Registro, a 
qLle se refiere la regla cuarta del articulo 11 ¡ de la Ley 
Hipotecaria. c ... laran de manifiesto en la Secretaría; se 
en!enJer:i quc todo licitador acepta como bastamc la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteliores y 
los prefercnlcs. si los hubiere, al crédito que redama 
el actor nmtinuar;jn subsistentes entendiéndose que 
d rcnMtante los acepta y qUt'da subrogado en la 
h'\ponsabilid:;¡d de 105 mismo<;, sin destinarse a su 
1..":\tinción el precio del remall'. 

Cuarta.-[] rcmatt~ podrá hacerse cn calidad de 
ccderlo a un 'tCfcero, y el prc{"\{) del mismo habrá de 
ronsignar~c dentro de los ocho día" siguientes a la 
n(~tifiC;lcion de la aprobación del remate. 

Quinta -Podrán reservarse en depósito. a instancia 
dd aclOL !n,> con<;ignaciones de los postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo dc la subasta, a 
cfcctos tk que, si el rematante no cumpliese su 
ohligación, pueda aprobarse el rcmatt' a favur de los 
que le Sir:lO por el orden de sus respeeÜ\<ls posturas. 

BlCnes objeto de suba~ta 

En tI 'hilar de Arnedo: 

a) Propr('dad de «Calzados Pnlaverdc, Sociedad 
Anónima)): 

1, Nave industrial y su terreno anl'jo sita en El 
Vlllar dl' Arnedo, con frente a la travcsía General 
Mola. Ocupa una superficie total de 987 metros 
cu:1tlrado", de lo" cuaks 631 metros cuadrados están 
ocup.Hios por la nave, y el resto es terreno sin edificar, 
siendo la n:\v(' de una so"¡ altura. Linda: Mirando 
desde la trave"ia Gcncl"31 Mo!a, derecha, entrando, 
edificio número 8 -de la calle General Franco: 
izquiC'fd:\, calle; fondo, carretera de Zaragoza. 

la constitución de la hipoteca quedó inscrita en d 
Registro de la Prop4edad de Arncdo, tomo 440. li
f}Ju 29. l(liio 71, finca número 3.837, inscripción 
oSL""g,umb. 

Valor: 8.000.000 de pesetas. 

b) Propiedad dc- «Agrovmico!a Riojana) Sociedad 
Anónim::w: 

2. Cereal secano de .;, al sitio CosKras Arriba, de 
23.60 áreas. Linda: Nurte, Ramón Hcrce; sur. Bias 
Garda; este. camino de Ampudia. y oeste. «Calzados 
Pcnavcnk, Sociedad Anónima». 

La constitución de la hipoleca quedó inscrita en el 
R~'gis!ro d, 'la Propiedad de Amedo, lomo 46.1, Ii· 
bro .10. Iblío 71, finca número 3<978, inscflIX'¡Ón 
segunda. 

Valor: 50n.ooo pesetas. 
J. Sobr en el camino de Ampudia. numero 2 t:. 

Til..'ne una superficie de 540 metros CUadf<ldo\. Linda: 
IXn.'cha, entrando, Ayuntamiento o zona Iími1c-: 
ILquiclda, JU¡Hl Sanchez., y fondo, A)"unt,tmicnto. 

Miércoles 8 enero 1992 

La constltuciÓ. n de la hipoteca quedó inscrita fll el I 
Rcg¡~tro de la Propiedad de Arm·do. tomo 440, li
bro ::!9, folio 60, tinca número 3.825. inscripción 
Icn.1.'¡";L I 

Valor: 250.000 pl..'setas. 
4. FlOca al sitio CampovieJo polígono 7. parcela 

294, de 4420 áreas, Linda: Nortc, camino de Tudell
!la a Cnlnhorra: sur, Vicentl~ San.' Vea; cste, Félix 
f·~ril\u'\a, y oeste, Pedr:o Espinosa. 

La constitución de la hipoteca ljuedó inscrita en d 
Registro de la Propied;:¡d d(' A.rnrdo. tomo 440, li
hro 29, folio 121. finca núm\'w 3.884. inscripción 
segunda. 

Valor: 800.000 pc!.etas. 
), Cerca! de segunda. en Promediano, de 9 arcas. 

Linda: Norte, Scbastian ¡\-1U1':s; sur. acequia: este, 
Gnardo Banuclu .... y ue~t('. Cándido Ruiz de c., 
pnhgono 6, parcela 590. 

La constitución de la hipoteca quedó inscrita en el 
Rcgi!.tro de la Propiedad de Arnedo. tomo 440, li~ I 
bro 29, folio 122, finca numero 2.712-N, Illscripción' I 
tercera. 

Valor: 100.000 pl.'sctas. 
6. Enal en la ctllc de La~ Bod('gas. número 234, 

cumplie~la de un p,ajar ,,'n nlÍnas de usu propio. de 40 
metro~ cuadrado!.. Linda: Dnecha, José María Royo I 

'1or('rw: i/quierda, RanlOn lkrce, y fondo, zona 
Bodegas. 

La wmtÍ(uuún de la hipoteca quedó inscrita en el 
RCt,üs1m de la Propil.."-:.:!ad d", Arncdo. tomo 463. !j. 
l!w .1U, !"ülm ','3, finca número 3.980. inscnpClón 
sc-gt:l:da 

Valor: 2Q.UUO peseta,. 
"J. Cerca! d.2 I,('cano al .. itm Cosieras Arriba. de 

1/;,80 in::as, Linda: Nortc-, camino de la Ampucj¡a; sur 
y (' .. te, An!01110 Sácnl, y oeste. Ju,ús Nájeril. Poli
gt)110 J, p;'lrccia 103 

L.} c,m<;.\itución ele la hipoteca quedó inscrita en el 
R\.gi-jt!o (L' b Plopil'dad dc Arm'do, tomo 463. Ií-
1~1"{: :1(1, (üli\l 74, f'inra numero 3.9iil, inscripl.:ión 
segllnd . .I 

Vidu:' ,O,) POO pesetas. 

~ ((i ~'al de S,~~'¡¡¡H\ al sÍllO Costera:. An rba. dl' 
1~)W Meas. l.inda: NorÍl" camino de la Ampudia; 

..,tlC /O('! limite· eSt(\ Emilio Mazo, y oeste, Anlonia 
Sacnl, h',!igont> l, parcela 306. 

L:1 nm<.litUl'iÓn de la hipot(."('a quedó inscnta en el 
R~'glqi(> Ú b P'i\piedad de Arnedo. tomo 461 libro 
.10. !úliu 79, finca número 3.982, in'>Cripción segunda. 

\'.,1(11"' JO,.l (lOO pesetas, 
9. {nc~ll de seC:lno, al sitio Costeras Arriba, de 

2 !,kO ;;ft'<l\ I inda: Norte, Pedro Garcia; sur, Antonio 
Sat:T1r ("\1\', '-'I8ria Zapata Cordón, y ocs1l'. Francisco 
y Ik,l'(~",;¡ f::m'ía. Polígono 1. parcela :tW, 

la l'"p"-liwdón de la hipote.:a quedó ¡n"erila ("n el 
Rq;i~,¡, ' (k b PropicJBd de '\rnedo, tomo 46J. libro 
30, fu!i,.' 7(1. ri;]l<l número 3.983. imeripción segunda. 

Vakw 30;) 000 pesetas. 
i n Ccr~'.11 de S1.'cano, al sitio Costeras Arriba, de 

JO, .. Hl.'::'~,h l\orte y sur. Ramón !1erce; estc. camino 
d{· la \ly,pLldi<L ) oest(', Ayunt.lmiento. Polígono 1, 
p,IICC!;: JU4. 

La ("(,;ó,titlll"icn de la hipotl."ca qucdó inscrita e-n el 
Rq'j<,tn. de l,t Propiedad de Arnedo, tomo 463. libro 
:lO. folie 77. ¡¡nea número 3.984, inscnpéión segunda. 

V:'¡~,;I" iUO,üno pesetas. 

1 L ("cfl'Jl de .. ecano. al sitío Co<;teras Arriba, de 
10.40 Meas, linda: Norte, Maríe Zapata y An!onio 
:',;'n';\/: sur ;. (lc~te. <\yuntamit'nto, y este, Je<,us 
;\jJ]L'fa. Polig()Ilo 1, parcf'la 3!8. 

I.a con~titut:¡ón de la hipoteca quedó ins.crita en el 
Rq',i<,lro de b Pmpiedad dt~ Amedo, lomo 463, li
bro JO, folio 78, finca numer~ 3.985. inscrip('iún 
~(·t'llnda. 

\'alar: 200,000 pesetas. 
12. Cereal de secano. al siUn Co\ll:;ras Arriba. de 

18,.:0 úreas. Linda: Norte, «("altados Pcnaverde. 
Soncdad Anónima»; SUf. ?ona limite; este. Jesus 
N:íivi"J, y oeste, ,\yuntamlcnto. Pollgono 1, parce
lJ "\ 1 (, 

I a constitución de la hipotcq¡ quedó in~cnta en el 
J.l.C¿I<,lro de la Propiedad dc Arncdo. tomo 463, li
bro 30, follo 7~. finca numero 1.98fl, inscripción 
s .... gunJa. 

Val!}r: JÜ(1 O{ji) lX'setas 

495 

13. Cereal de secano al sitio Costeras Arriba,. de 
! O áreas. Linda: Norte, Ayuntamiento; sur. «(('alzados 
Pl'ilavl'rdc, Sociedad Anónima»; estc, Ramón Herce, 
y oeste. Ayuntamiento. PoJigono l. parce
la 317. 

la constitucion de la hIpoteca quedó inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arncdo. tomo 463, li
bro ~O. folio 80, finca numero 3.987. inscripción 
segulld¡¡, 

Valor: 200.000 pesetas. 
! 4 Cercal de s('{'ano al sitio Costeras Arriba. de 

¡ 2 áreas. Linda: Norte. Pedro Garda; sur y oesle, 
Antonia Sácnz, y este, Pedro Garda. Polígono 1, 
p.arcela 319. 

La constitudón de la hipoteca quedó inscl·ita ('11 el 
Registro de la Propiedad de Arncdo. tomo 46J, Ii
hro 30, folio 81, finca numero 3.988. inscripción 
segunda. 

Valor: 300.000 pesetas. 

En Ausejo: 

15. Vma de secano al sitio Los Planos, de 32,80 
áreas. Linda: Norte. Manuel Espinosa; sur, Lorenzo 
Uarcia, este y oeste, I\yuntamiento. 

La com,tilución de la hipoteca quedó in"crila en el 
Registro de la Propiedad dl~ Calahorra. tomo 615, 
libro 45. finca número 6,024, inscripción segunda. 

Valor: 700<000 pesetas. 

En T udclilla: 

! 6. Finca al sitio El ColO. de 25,30 áreas. Linda: 
Norte, scodo. sur. Lcopoldo Espinosa; este, Ft':Iix 
Gardil. y oeste. J. Rernardino Ortega, Políguno R. 
parcela 2Sg, 

La constitución de la hipoteca quedó inscrita e'1 el 
Regi,tlo dt' 1<1 Propí('dad de Arncdo, tomo 446, ¡¡~ 
11m 28, folio 94. finca numero 3.342-N, ¡n~cripd()n 
segunda. 

Valor: 200.000 pesetas. 

En Lt's Molmos de Oeón: 

17. FlIlca en el sitio El Viso, de ]3,91 áreas. 
Lind,J: Nork. harranco: sur, río: cste. h\.'rcdcro:. dc 
Santos Ruíl, y oeste, Rutino Eguizábal. Polígono 20, 
parcela 40 a) y b). 

La constítución de la hipoteca quedó inscrita en el 
Registro de la Propiedad de "medo, tomo 451. li
bro 26, folio 41, finca 3.587-N, inscripción tercera. 

Valor: 300.000 pe~tas. 
18. Vlila secano, al sitio Plana del Monte, de 

36,55 ;.'in' as. Linda: Norte, monte; sur, Vida! Diaz: 
1 ~te, Damaso Pérel, y oeste, Damián PéreL 

La con\lÍtución de la hipoteca quedó inscrita en el . 
Regi<;'.ro de ia Propiedad de Arnedu, tomo 42G, li
t)!"\) 25. folio DI. finca numero 3.826, ins<.:fipciún 
{('f(Yra. 

Valor: 350.000 pesetas. 
!9. Solar de J 19 metros cuadrados en la avenida 

de La Rioja, número 31 (antl..'5 Calvo SOlelo), l.inda: 
Derecha, entrando, y fondo, Cecilia Francos Víccnte; 
17quierda. José Mazo Romero. 

La com.tüución de la hipoteca quedó inscrita cn el 
Rcgblro de la Propiedad de Arnedo. tomo 4J 1. Ií· 
bro 28, fi...,lio 78, finca número l687, mscripciún 
tertTra. 

Valor: 3.000.000 de pesetas, incluida la edrficación 
pendiente de otorgar la dcc!aración de ohra llueva. 

y para su publicación en el ~(Bolctin Oficial» de !a 
pruvinc'a. en el (~Bolctín Oficial del EstadQ)~ y tabloll 
de anuncios. de este Juzg.ado, firmo d presente en 
LllgrOl'o a 8 de noviembre de 1991.-EI Magistrado
JUl'l.-EI Secrctano.-9.6JJ-C. 

LUGO 

Ed/(Ios 

El ílu't.!n\imo scnor Magi,<,trado-JucL don José Osear 
SOlO Loureíro, Ju:,:z dc Primera InS\;lIlcia 'número 3 
de Lugo, 

Hace público: Que en este Juzgado, d. 1I1.',tancia del 
Prncuradl'r ....:ñor Lópet: Mosquera. cn nomh· ... , y 
r,_'prcscntacifln di" dona .Josefina Loren;;l Redngul'l. 
r",rll:indc/. rruyor dl" Cddd. ~oltcra, \.'!1f ... 'r:"":;~·ra, \C,i';;<l 
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de Lugú. con domicíJio en calle Arrnórica, !O, entH> 
suelo, se tramita expediente, con el número 317 de 
1991, wbre declaración de fallecimiento de su her
mano don Antonio RodrigueL Fernándcz, natural de 
San J'vbrlin de Ver (Bóveda) (Lugo); es hijo de Jose y 
de \-brb, de estado civil soltero, que se ausentó de su 
último domic,¡lio en Bóveda el dia I de abril de 1939, 
no lcnj~ndosc notkias del mismo desde dicha fecha. 
y en cuyo expedit'nte he acordado, en virtud de lo 
cSl;.lbkcido en el artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, la publicación del presente edicto. 
dando ronocimientü dc In existencia del referido 
expediente, 

Dado en Lugo a 14 de noviembre de I 991.-El 
Magisl rado-] UCZ, José Osear Soto Lourciro.-EI Sccre-
lano.-9.629-('. l.a 8-1-1992 

* 
Don Fram:isco JuJián Hinojal Gijón, Secretario del 

JU/g<tdo de Primera Instancia e Instrucción numero 
3 de los de lugo y partido judicial, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 183/1988 que ante este Juzgado se 
tramitan a instancia de «Banco de ·Bilbao. Sociedad 
Anllllln13A, representado por el Procurador senor 
Mourdo Caldas. contra don Jose Antdo Gerpc )" I 
dO;l;¡ María de! Carmen Soledad Romero Vi!ariilO. 
cuyas demás ctrcunslanctas se ignoran, excepto su 
domICilio. en calle Salvador Allende, número 7, 1,°, 
de La CorUlla, en reclamación de cantidad de 486.740 
¡)C~l'!aS de principal. más otras 100.000 pesetas presu
puesladas para gastos, intercscs y costas. 

Se ::lcordó sacar a pública subasta, por término de 
veinte días y primera vez, y por resolución del día de 
la fecha, los bienes embargados en estas 3ctuadúnes 
(qUé h' describirán), propiedad de los ejeculados y a 
instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el di~ 28 de H.'brero, a las doce" treinta hOI'.lS, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de es1':' Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante, ya prevención 
de que no huhiere postores en esta primera subasta, 
para la celebración de la segunda subasta se señala el 
próximo día 23 de marzo, a las doce treinta horas, que 
tendrá lugar en el mismo sitio .que la prímera. 

Igu;11l1lentc; a prl'vención de que tampoco hubiere 
licilndoft's en eSla segunda subasla, para, la celebra
ción de !.::l tercera subasta se scnala el próximo día 15 
de abríL a las doce treinta horas, en el mismo lugar y 
sitio que las :lOleriores. 

Condiciones de la subasta 

Primela.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
de la t;l~ación de bienes. 

ScgundfL-Seryira de tipo para la segunda subasta el 
de la primera, con una rebaja del 25 por JOO. 

TefCI.'ra.-La tercera subasta se llevara a efecto sm 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos h:rceras partes del aval tia. 

Quintil.-Para tomar parte en la subasla los licJlado
res deber;in consignar, al menos. el 20 por 100 
efeCllVo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
In subasta, sin cuyos requisitos 00 serán admitidos. 
Esta conSIgnación se llevará a efeelo en la cuenla de 
DcpósilOs y Consignaciones de este Juzgado. abu;'rta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y Illediame el correspon
diente juego de Impre!'oOs, a disposición de los posibles 
licilndores en la Senelaría de este órgano o en las 
oficinas de la Entidad bancaria mt'ncionada. 
debiendo presenlar el día del remate el correspon· 
dienle resguardo de haber efectuado el ingreso anle la 
Mesa de! JUJ:gado. 

SexlJ.-EI depOsíto a que se refiere 10'1 número 
anterior no será necesario que lo efectúe el ejecutante 
para tomar parle en las posturas. 

Seplima.-En _todas las subastas podrán hacerse 
posturns por escrito en plit.'go cerrado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado eLdcpó
SIlO de! 10 por 100 del tipo de la tasación de 10$ bienes 
en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
,llagado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
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Octáva.-l as po~turas podrán hacerse a c.¡lidad de I 
ceder d rcm¡¡le a un tercero. Dícha cesión '>C venfica
rá mcdiam~' comparecencia ante e! Juzgado, con 
asistencia dd cesíonano, que deberá aceptarla. y todo I 
ello previa o Sm1tlltam'amente al pago de! re!'olo del 
Plecio del f('matc. I 

:'-Jovena.-Los titulas de propiedad de los blenó ¡ 
estarán de manifiesto en la Scnetaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
pane en la subasta, previniéndoles que debcnin con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. } que las cargas o grayamenes ante
riore!> y los preferentes -si los hubicre- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematanh: los 'll'l'p!a y queda subrogado en la respon
sab¡lIdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

B¡enes obJdO de suhast;) y justiprecio 

Piso primero derecha de la casa sin número de la 
calle de nueva apertura. señalada con la Iclra K cid 
pl:lno ,k pan.'cJacion perpendicular a la de Ou1tÍl'o y 
olk Jo<;é Carriagll. 1.'11 La Coruna. Ocupa un;) superfi
cie de 90 metros cuadrados y linda: Al nortc, !a cn!k 
de !>u situacion; al sur. su t{"rraza; al este. del n!a 
izquierda de esta planta; al oeste, terreno (ks1inado a 
zona lflterior de manzana. 

¡nsento en el Registro de la Propiedad nÚnlero 2 de 
La Coruña al libro 635, folio 4. finca 47653. 

Valor: 11.2!4.000 pesetas, 
SIendo este úllimo el de la "aloracón pericial. 

y para que ¡¡sí const" a los di..'-Ctos de su pilb!!caeiún 
en el «Boletín Oficial del Estado» y ((Boletín (¡íicwl 
de 1.1 PlOvincia de Lugo~}, así como en d lablón de 
anuncios de este JUJ'gado, (',xpido y fillllO el presl'nte 
en Lugo a 5 de diciembre de 199!.-EI Sccret,lfIo, 
Fr.weisco Julian Hinojal Gijón.-6.846",1. 

LlEIDA 

rdicfOS 

En Vlrtud de hab"r!o a.,í acordado en ll'!>"!ch Ión dc 
esta kcha, H.'cmda en aulas scguid"", en e.,(c _l;!lgado 
de Primera 111,>uncia e Instrucción n(írner" ',1 b;ljO el 
número 1.713;1991 de registro, de proccu,micnlo 
judicial sUnlario del articulo 131 oc la Ley í-!Jpoteca
ria, a instancia d\.' (Banco Central, S('ne¿~¡d Anó
Jlima~).. r('presl'ntada por la Procuradora S':I1(':<I (lon
.la lo Ug:l!dl', cunlra Enrique Troc Franco y {'di;l 

\1ayornl Roig. en reclamación de créd!!o h¡P'.-'1':cario. 
~' S:¡Cll1 a la venta, en pública suhasta y pOl [,ormmo 
de \Tlllll" dia<;. lns bíenes hipolCcados que con su 
valor de t.l.'.aci0n se t'xprcsará. bajo las si~tl'cnl('s 
tOnd'lC¡Ones: 

Pnmera.-Para tomar parte en las SUb3Sj;:S debcrcín 
1% P()<,torI'S comlgnar previamente en la f\.h;':;l del 
Ju/gado o l'stablrcimientn d\'signado al eL~c:,l, el 10 
por 100 del tipo pactado en la escritura de Lü!lstitll
ción d\' hipoteca 

Segllllda.-Los licitadores podrún present3!" lar!lbj~n 
<,u'> p(l\lUra<; por ('.,{'rito, en pliego cerrado, {kposi!ado 
,'n la Secrelaría del J lIzg<ldo con anterioridad a la hora 
de <,¡¡ celebración, debiendo hacer pre\ ia,",wnlt: la 
(o¡L<,igl1;:¡ción'como se establece en el ap',lrtaJo ¡¡nb'
flOr. 

Tercna.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

('twr1a.~Los aUlOS y la ccrtific;:]('ión dd Reg!SlrO se 
hallaD dc mandit;sto en la Secretaria de este Juzgado, 
dOlld~' podrán' ser examinados, y los licitndores dehe
rflll ,Keptar como bastante la titulación, sin que 
puedan e.\igir otros títulos. 

Qnif!t~L-La<; cargas} gravamenes anleriores y los 
prdcrentcs. si los hubiere, al crédito del aclor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematan.te los acepta y queda subrogado en la 
rcspoJl~abilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extincion el precio del remalc. 

Sexla,-Asimismo. y a los ,,[celOS del párrafo final 
de la regla séptima del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria, por medio del presente se notilica a los 
deudores hipolecarios cilados la celebración de las 
subast:¡s qu\' se senalan y se indicarán a continuación 
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pala el casu de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efeclO, y, si 
hubiere lugar, al actual titular de la finca. 

LIS celebraciones de las subastas !t'nd¡¡ln lugar a las 
tloa.' horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgad;) 
de Primera Instancia número 7 de Lleída, sito en 
planta !crc~ra, edificio Canyerel, en las siguientes 
ft'chas: 

Pnmcra subasta, el dra 24 de marzo~ en ella no S{' 

admitirán posturas que no cubran el tipo de tasac!ón 
pac¡ado en la escritura de constitución de hipoteca 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta, el día 28 de ahril, sirviendo de 
tipo d 75 por'lOO de la primera. no admitiendose 
11()';!l!r;.l~ que no cubran dicho lipa. De no cubrirse lo 
J'l'chlmado y quC'dar desierta en todo o ('n p.1ftc, se 
¡ debrar;¡: 

Tercera subasla, el día 26 de mayo. sin sujeci0n a 
tipo y debiendo depositar previamente el 10 per 100 
del tipo qllt ~alio a segunda subasta, 

Los "lenes hipotecados ohjeto de subasta sun los 
~ig\ii(ntl>s: 

Rústica. Pic'la de tierra, campd. regad;\). sita en 
término de Golmcs, partida Dev¡¡1 dt' la Vila o Bajo 
J¡\ Vil;¡ o Dl'bajo de las Casas, de s.uperficie 29 {¡rea" 
95 ccntiaf{·a~. dentro de la c¡¡al existe un alrnac0n de 
planta baja que tiene una supcrJicie dc l.200 ,netl ús 
cuadr:ldos. linda: Norte, via férrea y apeadcro; sur, 
canllno de linyola; este, herederos de Ignacio Ca¡vis, 
v ocsh:. Josefa ('ancla V¡j;:¡!ta, 
. Imcrita Cll el Registro d..: la Propi,'dad de LCrida 
nÚl1H'w:l. al tomo 1.751, libro JO dl'i Ayuntamiento 
de (iolmcs, f{llio 217, finca número 2,824. 

Valorada a efeClOs de subasta en 40,000.000 de 
pcselas. 

Dadl' en Ueida a 2 de dicicmbH~ de PNL-El 
Magistrado-Jucz.-El Secretario judicial.-6.g6S-~. 

* 
En virtud dt.' 10 acordado en rcsolución de esta 

fecha, rcc"lida en autos de juicio Cjlúitivo 17R/1991. 
qwc Sl' sigucn anle cste Juzgado de Primera inslancia 
núnYero : de esta elldad y su partid;.), a instancia de 
1;1 Procuradora de los Tribunales doña Monls<:rrat 
Vil;:¡ Bre~co, en nombre y representación de ((0.:\11(0 

f:sr.u1ol Je Cn:'dito. Sociedad Anónimal>, contra don 
M'lgud Angd Alonso Aliaga y dalla Manina Rodrí
gue7 M;-¡f¡inez.!>c ~aean a la venta en pública subasta, 
por término de v,~inte d ias, los bic!1('s del dcm¡¡ndado, 
que ron su va!ür (k tasación se t'xprcs,min, en la'> 
~igtl!t'nles n)]]diClulles: 

Primera.-Pam tomar panc en la subas!a dl'l.x'r,in 
!n,> pustorl's con~ignar prcviamCnlt'. en la Mesa de! 
.lulg;-¡do o e~lahJeci!1l-iento destinado al eferto, el 2u 
por 100 del tipo de tasación. bien en md;ilico ú en 
talón bailcario debidamente conformado. 
Sq;unda.-Lu~ líciladores podrán pr~'s"nlar t.:.tmbiell 

sus pusturas por escrito, en pliego cerrad;) d[p()~jt;:¡d0 
en !a S .. 'cretari;J del Juzgado con anterioridad a !a hora 
.Iv MI cekl)]'<lClóll. (kbj('ndo de hacer previamcnte ld 
consigna~'¡ún como se establece en el apart;¡uo ante
nor. 

Terccra.-Dicho remate podrá cederse ,1 'crcaos, 
('¡¡;lfta.--lns aulo'" y la certificación de! Registro se 

!1<111<1n de manifiesto en la Secretaria de csll: Juzgado. 
donde podrán ser examinados, y al no haberse apor
tado los Illulo<;, los licitadores aceptarán como bas
¡ante la utul;:¡óón. quedando subs¡~lcnles las {'argas y 
gr:lvámcnes ;:¡ntcriores y los pref('renks al credilo del 
'lctor, subrogándose el rematante C'n los mismos, sin 
dc~tina~ a su extinción el precio de! remate. 

Quinlu.-Tendrú lugar a las dOce horas. en la SJla de 
.\udieneia de ('sle Juzgado, silO en lér;da, edilicio 
~(Can~creb). planta tercera. en las siguimles fechas' 

Prímera subasta: El día 18 de febrero; en ella no se 
,Id miürán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del típo; de no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segu.nda subasla: El día 17 de marzo, con la rebaja 
del 25 por 100; de darse las mismas circunstancias, 
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T ("¡YCfa subasta: El dia 21 de ahrll, sin sujeción a 
tipo. y debiendo depositar prcviatn.:ntc el 20 por !DO 
dd tipo que salió a segunda subasta. 

Lo'5> bienes oby:'to de la prcscnh.' subasta son Jos 
\Igtll~'n¡c~: 

RtlstKa.-Finca de regadío, sita en término de 
T,ll1lanlL' tI<.? Lill'rU, partida Rocl<ín o Torrcmort'llo, 
de lO ht'tl,ircas 40 áreas 34 ccntiarcas de superficie. 
1mb ::Jh a cultivo. Inscrita al R~'gl<,tro dl' la Propie_ 
dad d..:: Tamaritc de Litera. tomo 440. libro 79, ¡olio 
l/k finca numero 7.400. bta tinca st' corresponde a 
la rUnllada pUl' la agrupación de b\ fincas rcglstraks 
. \.P4-7't 6.lL19 Y 7.262. todas ella" dd Rt'gistro de 
Ta!\l.trill de LItera. 

\ alorada en _ 20.800.000 pcsct,K 
[ rb.lllU.-Piso Tercero, pue!"!,¡ prill1l'ra, ,,¡vlt'llda 

tipo .\, de la casa sita t'n Almacellas, rambla d\.' 
('aLlIu11a. sin número, chaflán con calle t>.taw)r; {kne 
supnnClI' útil de 88,98 metros cuadrados: St' ~'omponc 
de \. aria<' dcp¡:lldcllc~as' y le corresponde en uso 
e\.dusi\.o) como anexo inseparable un cuarto tras· 
kro \.'n la plant¡l desdn. Finca registral 5.097. 

\ ,1lorada en K500.000 pesetas. 

y pnra lJue conste y su publicación en d (Boletín 
OfiCIal del Estadm), «Boletín Ofieiah) de la provincia 
y !ablón de anuncios de este Juzgado, expido el 
pfe,>ullc edICto en Lérida a 4 de dicíembrc de 
199 I ~EI S\.'crctaril? judicíaL-6.809·3. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan lkcda Ojeda, Magistrado-Jucl dd Juzgado 
d\.' Primera Instanria número 31 de los de Madrid, 

Hago saocr: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Procedimiento Judicial suamrio dd artÍ1::ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el numero 00899/1991, a 
in~lan('ia dl' «Banco Hispano Americano. SocH..'\Íad 
Anonima», r('p/"c~ntada por el Procurador d(m 
Alfonso Blanco Fcrnandez. contra «Urano 20, Socie
dad -\nonima», en· los cuales se ha acordado sacar a 
Ll \ u1ta en pública subasta por krmino de veinte 
tlia<" los bienes que al final de! presente edicto se 
dc,>,'dbir,in, bajo las siguicnll's: 

Condiciones 

PI ill1l'l"a.-EI remate se llnará a <.abo en una o 
\'arl<lS sllbastas, habiéndose efedua:do el seilalami~nto 
slllHlltanl'O dI..' las 1ft'S prfmeras que autori/a la regla 
-';1 de! articulo 131 de la Ley Hipotecana conforme a 
la ... \iguicntcs fechas y tipos de licitación: 

Pnmem subasta: Fecha 10 de febrero de 1992, a las 
lnTc' horas. Tipn de licitación: 9,170.000 pesetas, sin 
que sea :Idmisible postura inferinr. 

S,'gund,1 suhasta: Fecha 9 de marw de 1992, a las 
docc treinta horas.. Tipo de licitación: 6.877.500 
pLse1a\. "in que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: rccha 6 de abril <:!c 19n, a la~ 

dio cuan'nta horas. Sin SUjeción a tipo. 

~egunda.-Para lomar parte en la subasta, todu~ los 
po~il)¡'t'S ~a excepción del acreedor dcmandantc
,kbl'1,in consignar una cantidad igual, por lo menos. 
,d 20 por 100 del tipo senalado para la primera v 
;,eguuda subastas y, en la tl'rcera, una cantidad iguaÍ, 
por lo meno", al 20 p.or 100 del tipo senalado para la 
~ .... gunda. 

Los depósitos deberán !!cvafS(.~ a cabo en cualqUIer 
ofiCIna dd Banco Bilbao Vílcaya. a la que el deposi
tante dcbcra facilitar los siguientes datos: Juzg¡ldo de 
PrllHUa Inslancia número 3 I de Madrid. Cuenta del 
JU/gado: Número .41.000 en la plaza de Castilla, sin 
numero, "dlficío JUl"gados de Instrucción y Penal. 
;-"¡u!l1ero de expediente o procedimiento· 
:4S90000000891}j1 99 1. En tal supuesto debl'r;:í acom
p,Hia1'il' el resguardo dcl ,ingreso corrcspond¡f'lltl'. 

I u li'I"¡L-Fn lodas las subastas, desde el anuncio 
ha,>la su celebración, podrán hacerse posturas por 
\'sl'ril0 en nh·gn cerrado, HTificándose los depósito" 
;'ll l.l,.¡!t¡UIC¡a eh: In,>. formas estahlecidas t'n el numeral 
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anlerior. El escrito deocrá contener necesariamente la 
a('eptacian expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta de! presellte edICto. sin cuyo 
11.o'tjUl.,i¡O no sl.'rá admitid" la postura. 

Cu'lrta.--Las posluras podrán hac('rsc a calidad Ji.' 
n'del' l'I rema1c a un tcrcelO, (esion que di.'bcrá 
l'k~'¡lIarsl' en la formil y plazo prc\'lstos en la regla 14 
cid artiullo 13 I dI.' la' Lf'y Hipotecaria 

()uínta -Los auto\ y la certilicacion del Regi:<.tro de 
la Porpinl3d a que \l' retine la n:gla -t. a del artI
culo 131 d.l' la Ll~y Hipotn'ana e~t¡¡n de manifiesto t'll 
Sl'("]l'wria, enkndil'ndose ql!l~ todo licitador Dl\:pta 
n':11/) ha~tanh' la tÍlulaclÓn . 

5c\1,I.-1 as I.:arga<, () gra\'amcm:s anter10rcs )- 1"" 
pn::fcrcnh:S -:<.i los bubicrc- al ('rt'dito dd actt,¡' 
conllnuarán :<.ub ... i~il'n\l's, ellh'l1dicndosc que el rema· 
tante lo,> an'pta y queda suhrogado en la rcspunsabill
dad de los l11i<,lllO:<.. sin ,k<,linar<,e a su o.tinciún el 
pn:..-Io del remate. 

Sepl!!na.-Caso de que hubiere dc '>llSpl'nJ<.T~c nral· 
{luíl'r¡¡ lk bs th''> <;uba<;\as, Sl' traslada su celebranon 
-':a la 1l1i\lll<l 110ra- para d ,;igUll'll1l' vle.rnes h::íbíL 
<;,eglln la condICión primera dc est(' edicto la suha ... !a 
<;,u"pclldida. 

Odava.-Se devolvenin las consignaciones dhtua· 
da,> por los participantes a la subasta, sah'o la que 
corre<,pond3 al mejor PO\tor, la ... qU\' \c rc<;e/"var{¡n CIl 

d,;:pósllO como garantía dd cumplimiento lk la ohli
gación, yen su caso como parle del precio de la venta. 

NO\'L'l\a.-Si <;c IwhICn.' pedido por el acreedor hasta 
el mismo mOlllento de la cdebración de la subas¡a. 
t;¡l11bit'n podrán reservarse en depósito las consigna· 
nones de los participante!> que así 'lo acepten y que 
hubit'ren cubierto con sus ofálas los precios de la 
!,ubasla. por Sl el prlmel adjudicatario no cumplies,e 
,'UI1 ~\l ubligaeión y descaran ~provechar el remate los 
olru<, postores y ,>iemprc por el onkn de las m¡~m;h. 

Bienes objeto de subasta 

1'1"0 ~~gllndo dc la ca:.<I :llI!l1l'nJ 4 de la pla¿:'1 de 
PUc'i 10 RubiO, anh's San h.idlU, del Puente de Valk
Cl., l'll Tvladrid. Consta \.k tres dormitorios, comedor. 
«I('ina, cuarto Ót' bat1.o y p3sillo. Ocupa una superficit 
de 5 1.5 metros cuadrados. 

11l'>lTita en el Rl'gistm dt, la Pn)picdaJ númcro l(¡ 

dl' :\1aJrid, al tomo LU5ít fuJio 11::0, Jinl';¡ registral 
IIÚllll'lO 44.438·N. ilb~'rip{;on qUlnla 

Dad.) en Madrid a 19 de Juho lie 19') 1 ,-El ,\1agi\
lrado-Jw.::/. Juan tlccda Ojt'da.-EI See1"el<lrio. -6\~!) 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-hICE del JUI.gdcto 

de Primera instancia número 31 de los de Madnd. 

tI,lgO .saber: Que en e.stc Juzgado se sIguen auto,> dI.' 
pro{ cJimi('nto judicial MlmJ.rlO de! articulü ! 3! de la 
Ley Hipotecaría, bajo el nume-ro 'i03/1991. a insta!,· 
cia de «Banco del Comercio, Sociedad Anónim,))). 
rcpre~cntado por el PrDcurador don JOSl' f IOf('n~ 
Valderrama. contra don Fdix ZorrilJ:¡ POta. JO"'::l 
Ar"enia Castellet Simón. don An¡onio M\ln!cro '..;:in 
eho y dOlla Francisca Zorrilla', l'n los cuales se ;':' 
acordado sacar a la venta en publica subasta, pe, 
término de veinte días. los bienes que al final de! 
presellte edicto se describirán, bay-, las siguienks 
condiciones 

Primcra.~EI remate se Ikvani a calm en ulla ') 
varías subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 
simultúnl'o de las trcs primeras que autoriza la n~gja 
7,a del artículo 131 de la Ley Hipotccaria confOl'me <\ 

las ... igulcntes fechas y tipos de lidtadón; 

Primera subasta: Fecha 10 de febrero d\.' I 992,"fl las 
lr.:'ce treinta horas. Tipo de licitación 39.60{J.U')ü 
pev'laS, sin que sea admísíble postura infl'nor. 

Segunda .suhasta: Fecha 9 dl' mar/o de 1992. a la" 
trece treinta hora~, Tip0 de licitanón 2'J.7oo,OOO 
fk'<,etas, sin que s,~a adrnisihle postura in!l.'rior 

TC!"C('rll subasta: rccha 27 de ahri! de 1992, a la~ 
die¿ dic? horas. Sin sujcciop a tipo. 

Segunda.-Para temar park el !,j subasta, todos lo) 
postorl'S. a excepción del a(·recdor demandante. d\:bc-
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nin ron signar una cantidad igual. por!u menos, al 20 
pl,r 100 del tipo senalado para la primera y segunda 
,>uba'itas y, en la tercera, una cantidád igual, pDr lo 
mcnr,~, al 20 por 100 del tipo sei'lalado para la 
segllnd¡l. 

Los dcpo~itos debr-rán Ilevar,>c a cabo <;n cualquier 
nfilina del Ranw Bilbao Vizcaya, a la que el depo"i· 
tante dcocrá faciht,"tr 10<' siguientes dato!'.: JU7gado d\.' 
Primera lnstancia númt'!'O 31 de Madrid, cuenta del 
Jtr/gado número 41.000, e.1 la plaza de Ca<,ülla, sin 
númei·o. I.'difiLÍo de los Juzgados de Instrucd,in y 
Penal !'<lI111ero del expediente o proeedlmientu: 
:';"¡590()()(}00U50.1j149L En tal SU¡;w::sto (kberá arom
pail:;he el resguardo del Ingreso correspondiente. 

rl're<:ra.-[n todas la\ subastas, dc:o.de el anunLio 
ha~ta ~ll cekhracioll. podran hacer~l; p:)Slllra~ por 
c,>c:-ilo en pliego cerrado, ven!ldndos bs dLposito~ 
cn ('l1,liqlllera oe las tórma~ e~tahledas el! el numeral 
mllTlOf. n c ... ('nto deb.:rá COlltener nl.'u:s~lriamt'nk la 

aceptación expresa de las obligaCIOnes consignadas cn 
ta n'ndi(!ón sexta del prcsente edicto, sin cuyo 
requl ... ito no será admitida la postura, 

Cuana,-Las po,>turas podrán hacerse '-1 calidad de 
cukr l'l remate a Ull tercero, cesión que debera 
ekctuarsl' en l,a forma y pla-to previstos en la regla 14 
dd articulo 1.11 de b Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Lo<, autos y la certificación del Regl¡;¡ro de 
la Prupiedad a que se refiere la re-gla 4.;1 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de maniieislo en 
Sccretana, t'ntt:ndiéndo.se que todo ¡¡citador acepta 
como bastante la titulación. 

Se:>.ta.-Las cargas o gravámenes aníCriorc\ y los 
preferentes, sí los hubiere, al. crédito del actor conti
nuarún subsistentes. entendiéndose que el rematante 
10\ acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
los nusmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptíma.-Caso de Que hubi("re de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguicntt' viernes hábil, según 
la condlcion primera de este edicto, la subasta suspcn· 
dida. 

Odavd.-Se devolveran las conSignaciones efcctua
d¡l~ por los participantes a la subasta, salvo la que 
c0rr~~spl)nda al me.!,)/" postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gaClon y, en su caso, como parte del precio dc !a 
\'el1ta. 

Nuvcna.-Si S(' hubiere pedido por el acreedor ha!>ta 
d mismo mumento de· la celehrac!on de la suhasta, 
tamhl\.~n podrán fes¡-rvarse en depósito las con~igna
I';P'~I:S de lo,> partiClpantes que así lo aLepten y que 
hu\¡icren cubierto con sus ofertas los pre(;im, de la 
'..uba!>ta, por "i el primer adjudicatario no cumpliese· 
('Un su obligación y desearan aprovechar el ft'l1mtl: los 
otros p0~tores y siempre por el orden de las mismas. 

Bif'll objeto de sul"'k1sta 

Fn Madnd, ca!le Valderribas, número lA, sextu, 
ático, derecha. Ocupa una :o.upcrficie de 109 metros 68 
(kcimetro" cuadrados. mcluyendo muros, soportes, 
!.!h-ique..;) terraza voiada, In"crita en el Registro de la 
p;-o¡ú,'d.¡d llumefll :> de Madrid, a 10\ tomos 
lJ)·~'i·1 650 del archivo, folio 1::6. fi!lea regi:o.lral 
'IÚIlH:I'(J J4.949, inscripción sexta. 

U,-:do en Madrid a 4 de ~eptiembrc d,' ¡cJ9L-EI 
lvL:g¡strauo-Juc¿, Juan Uceda Ojcda.-E1 Seereta
¡;(i.--l),6Ü I·C 

* 
/),,1, Juan lb'da Ojl'da, \laghtraJo·Jut'J. del JlJlgado 

d, !'.i '"na ln,>tanC¡<l nUl11cro.11 di.' 11)0" de M¡tdrid. 

I ¡ 'Jl!.U ~;,:l(T ()ur en este JllLgado !>l' ~lg,¡¡';ll <t,-It(\~ de 
jl, ,('~:d:ili:\"· in ¡¡Idicial SIiIl1:lrK, dL'l :lrtlCl,);l l.) 1 ;1,: la 
L,';, ¡¡'r·"\' ."1,\, baío l'llll.me(() (¡69l l ')lH , :1 i¡htall-

dc' 'q.' Pu\tal tk Ahorro~, reprcs("lilada por d 
i', ,,";~,1¡'I .bn Fran.:isco d\.' (;ulllL:I:' ei;I'I!!;! e')!llra 
.\ :li'llhl L'~P,"1 Ar¡!;udll'~ ~ M:tría tui";) U'r.ll·~!rrillo, 
'n in., '1I'1 1 :~ \i: ha .1C\¡nLldt) S~k'ar ;¡ 11 ".:nta en 

1,d'.t:.,·. SI ~",qd PI;' ¡f"r1'.'l! d~~ veink ,Lx, i.~ blcnes 
(jl,,--.¡I !¡Mil dd pr(·"enl~ ,,1í .'tú "e destribír<ln, bajo las 
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Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
\ ;¡ria,> suh¿¡<;tas, habiéndose ef('"('tuado el scnalamiento 
"inlllHünu) de las tres primeras quc aulorin la regla 
st-plima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
(nn/i)fnlc a !a~ siguientes fechas) tipos de licil~Kión', 

Primera subasta: F~.x .. ha J de febrero de 1992. a '¡as 
docc horas. Tipo de licitación: El indicado más 
adelante en la d{'scripción de las fincas, sin que sea 
adolJ<;iblc postura inferior. 

St.'gunda subasta: Fecha 2 de marzo de 1991. a las 
In.'l'l' horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 del lipo 
de la primera 'iubasta. sin que S('3 admlsible pm,tura 
infenor. 

Tercera suhasta: Fecha 6 de abril de 1')92. a las 
trcce horas, Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
poslnn'S, a excepción dd aCH,"('dor demandante, debe
r,in \:om,lpnar una cantIdad ígual, por lo menos, al 20 
por IUO del tip9 senaJado para la primera y segunda 
sllhas1d'i. y en la tercera una cantldad igual, por 10 
mlTO'i. al 20 por 100 dd tipo sciialado' p:lfa la 
segulld:1. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofícm3 del-Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dC(Xlsi
lanl(' dehcrti facilitar Jos siguientes datos: Juzgado de 
Pnnwra Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Ju?gado: ;-"¡ümeJ'O 41000, en la plaLtl, de Casti!!a, sin 
número. edíficío Juzgados de Instrucción y Penal. 
Nümuo de expediente o procedimiento:. 
24590000000669/1991. En tal supuesto deberá acom
pai'íal;:ic d resguardo de ingreso eorrespondientt'. 

Terccra.-En todas las subastas, desde cl anuncio 
ha\la su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilo, en pliego cerrado, verificándose los dl~pós¡tos 
en cualquiera de las fi:lrmas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente h 
<!eeptaeion expresa de las obligaciones ('on~ignadas en 
la nllldicióll sexta del presente edicto, sin t:uyo 
requisilO no ~erá admitida la pO'itura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
c~d{'f el r('mate a un tercero, cesión que deberá 
efcc!llar,;c en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qllinta.-1.os autos)' Ja,cerlJficarión del Registro de 
la Pro-pic{bd a que se rdiere la regla cuarta del 
artíctdo 131 de laLey Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que tooo Jídtador acepta 
como baslante la titulación. 

SCXla.- Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor mnti
nWlnü, suh\i<;tentcs, enlendiéndose que el rematante 
1m ,l('ept.1 ~' queda suhrogado en la re"ponsahilidad de 
ln\ mismos. \in destinarse a su e\lin('ión el pr,'cÍo del 
r('1ll<l1(', 

Scptlma,-Caso de que 'hubiere de suspenderse t:ual
quiera de las tres subastas, se traslada su celehranón. 
,1 la misnla hora. para el siguiente viernes h<ibi!. segur; 
la (ollthuón primera de este edicto, la suha"U W\¡X'Il- j 

dlda. 
Octava.-St' dl'voherán!as eonslgnacionr~ dl:,Wd

da" por los partkipante ... a la subasla, sah,~-) Id '-lue 
corn.">p(lTl¡Ja al mejor poslur. la que se H .. '\l'rVara etl 

t!ejJll<;l1o como garantía dd cllOlplimlento de la oh!i 
g,ll'iÓIl ). en su caso> como p,lrh; de! Plú'jO de la 
\t'll\'1. 

!\('Vcna. -Si ~c hubit're pl'diJo por el iKlT<:dor 11:1.,1;\ 
d mi"m ... , momento de la .:eknraciÓn dI.' b "U.hI~I;l_ 
j;:¡lllhi,;n podran reservarse en d.:pósito la~ U-,¡1',.jID-l

('iOlh'\ dI..' 10<; p<lrtiópanh'S que así lo acepten y '1\1{: 
huhieren cubierto con sus olerlas los prccios d~~ !a , 
"UbO"!'l. por <;i el prifl1er aUJudit'alario no ... -umpline i 
nlH \U obligan/m .Y deseman aprovc(har el rl'1l\;¡tt' los I 
olr.¡., pn~¡orc\ y Slefl1pre' por el orden de 1<\ mi'0l3s. 

Bienes objeto de subasta 

l. ¡ \,'"a! comercial, sito cn la pli!nlH Da!;\' ;) la ' 
d.',,'; :,;\ '!~1 ,mdo. de la ('3\<1 núrnno 2-.) de-!a', ..!:,~' de 
Sl'!;O\ la. en M,¡drid. fiuK c..:J .1'" ":~;;) pi.>f !J. ;1",i~llla 

cllle de So.:govia. Ocupa tina superfi,:¡c a¡-'IOXlnl.1,i.l de 
.:'Í iTdnh cLJ;¡drad{)~, 
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ln~cnta en el RCglStro de la Propiedad numero 4 de 
Madrid, al tomo 1.967, folio 148. finca numero 
1: l .697 duplicado. inscripción quinta. 

Tipo de suhasta: 2.413.895 pesetas. 
2_ Locul comercial, sito t'll planta naja, a la 

derecha, entrando, senalado ("lln el número 1 de la 

I 
calle Valiíd{'rgo. por donde 1it'ne su enlrada, de la ' 
'r'~"a número 29 r.de la C'a¡il~ dcdSegovia. en Madrid. 

lene una SUp('rIICle apro.\lma a de 30 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro ~tc la Propiedad número 4 de 
Madrid. t¡J tomo 1.967, folio 151. linG] numero 
: 1 HN dupl¡~'ad(), in~cripción quima. 

Tipo de mbasta: 6.240.035 pesetas. 
J. LOí:al comercial. sito en planta baja. S\.'i'lalado 

con el número 2 de la Cas.1 número 29 de la eaBe de 
Sl'govi,l., en Madrid. Tiene una sup('ríkil" aproximada 
dl" 20 metros cuadrados. 

lnS,Tit::t en d Registro ti(, la Propiedad numero 4 de 
Madrid. al tomo 1.967, folio 154, tillt:a numero 
21.701 duplicado. insuipeión quinta. 

Tipo de subasta: 5.Sb8.850 pesetas, 
4. Local comercial, situado en la planta baja de la 

("<l~a numero 29 de la calle dl" Scgovia. en Madrid. Se 
halla situado a la izquÍt.'rda, según se entra a la casa. 
Tiene una sU}Jl'rficie aproxunada de 75 metros cua~ 
drados. 

InSl..'rita en el Reglstro de la Propiedad número 4 de 
Madrid. al lomo 1.967. folio 15], linea número' 
~ 1.705, inscripción quinta. 

Tipo·de subasta: 7,095.375 pl"sctas. 

Dado en Madrid a 30 de septlem1>re de 199 J.-El 
Magistmdo-Jucl. Juan UCl'da OJi.'da.--EI ~crl'ta
no.-9.679-C 

* 
Don Francisco Sanc!1ez !\:!art:nc:!, l'\'bg¡strado~Jul'z de 

Primera Instancia nÚll1l'rO 1 d .. : Madrid. 

Hace saber: Que en est ... Juzgado, )-' con el número 
23'Jjl()89, se sigl1l"n autos- dc juicio ejecuttvo a instan~ 
da.k Caja d" Ahorros y \!fontc dc Piedad de Madrid. 
repl"('S\'lllada por la Prot'uradora doi'la MarIa Ana 
Anaya RuhlO, contra D. Ovidia Cabo Lóp~'z, Felici
dad Parra l ÓjX'l. Benito P\~ra!cs tope/, rdkidad 
P"raks PaIT,) y Apo!onio Lara Cobo. en 1m quc por 
fC'soluóún de eSI{' lija se ha anJrdudo sac-ar :l la venta 
('.o pública "unasla por primera. ,segunda y te!"cera ve/, 
SI fl!"s~> nc('('<.ario, \ pnr el termino de \--einte día" 
Idhik'i y pl'edo d~1 valor de pcriiación Iljado en 
7 A()OJ)OO ¡X'.sclas pam la prim.:ra, ron b n'h,lja de! 25 
por JOI) parJ. la \('gunda ) sin sujeCIón a tlfin para la 
1l'1'Ct'ril, 1<1 finca que al tinal s.e describí n\' para ('uyo 
ado "" h:1l1 ~l'il,rlad() lo" \iguicntes días: 

Primera "lIb;¡"ta: El d¡'a 30 dt' marzo de 1992, a la" 
(>11('(' horJ<. 

~t'g'JIH1,:f "uha"ta" El dí<l 4 de maJo de 1')'.l2, a las 
,-,Ilt,' hür;ls 

lucera Suh,lsla: U di;) 5 dc junio d,; 1992. a las 
l;'U h¡¡,l~ 

Ctlr'lo¡ciune,S 

I'nmenl.-f.! tipo de la prinwra WOdsl,l SJ.'rfi d\~ 
U,<)O.UOO Pl'Sl'Hh: para la 'il'gunda con la f('b,lfa dd 25 
p(\r /O(t y P;¡r.¡ lJ krcera sin s.ujeción 11 tIP;). No se 
;,;dlllil¡r,in posturas que no cubran las dos t('nxras 
rdl'll'~ lid tipo. 

Sc-gunda.--Parn (Onl;1f pclrle ,'ll la ~¡¡baq¡¡ debt'l~in 
10'-; l:vij;.¡dores consignar pr('viamenti: el 50 por 100 
del ttpu de la \t1basta. reserv,índose en ckpo.,itü las 
,'I)n~ignaóonc~ de los postor>..:,; que la adnHlan y 
11(1)<1n cuhkl10 cllipo dl" 1.1 <'ubasta a {'l(-c!o" tk' qm' 
~! ~'l rematante no cumple <,u ohligacion pu\'da apro
])ar:< el renlelte a favor {k los que le sigan por el orden 
(k \1:\ n:spl..'cti\Js IW~lufJS. 

T .:rCl'fil.-l:1 n'nla!" p(!~lrJ J¡accr~e en u¡J¡dad de 
ceder a [.::!"ccro 

Cuana.-La co;hignaciún dd precio y, en ~u cw:,o. 
ú·si,')!l del n;ma1l' se harú dentro dd tl'rmino d~ O<..'ho 
(, ¡r,~'i, H'\p,.:eti\ :t!lll'nk. r,cgún s~a bi(n lllmuebk o 
In\J:..'hk ,1 pJrtir d~' la aJlrobac-ión del remate. 

()uinta.-Estman de lllanifi,''>lo _en Secfl'laría los 
¡dulo:, d" pn'pl,'daú de lus 111>..'11"''\ () la n'ri¡[íc.l"ióll del 

Registro que los supla. previniéndose además a 10'> 
li(iladores que ddx'nln conformal1>c con dIos y que 
no ¡t~1\dran derecho a exigir ningun otro. 

ScAta.-Qucdaran sunsislenks y sin ('ann:lar las 
cargas o gnlvámcne<; anteriores y las preferentes, si ¡as 
huhlert .. al credilo del actor. entendiéndose que el 
remalante la<; afl'pta } queda subrogado en la respon· 
~abiJidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio dd rematl". 

Iksnipción de la tinca que se subasta 

Vivienda unifamilmr de dos phllllas en cdifir.lCÍÓn 
!11llti!..·rna de tipO nH'Jio. sitmtda en la calk .sanla 
Quitcria. número 44. en centro urbano dt, T oll1el!oso 
«( iadad Real). en planla baja ~ituada naVo.' diMana 
ueQín;:ld3 a cochera con amplia puerta mC'tj!ica de 
dos hoja<;. Inscrita en el Registro'de la Propiedad con 
d numero 5.358-N. 

Dado en' Madnd a 30 de octubre de 1991.-f.! 
'Magistrado-Jut'7. Francisco Sancht~L M'lrtínel.-El 
S\'t'J"c-tario. -6.8 74- 3. 

* 
Don Enrique Marin LópeL, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia 'número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
profedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Le),~.Hipote('aria. bajo el número 1.540;1990, a instan
cia de «Banesta Hipotecario, Sociedad Anónima», 
contra Marcos Bc!!i y María Pupino; en lo~ cuales se 
hn acordado sacar a pública suhasta, por término de 
veinte días. 105 bienes que luego se dirá, t'On las 
siguientes condiciones: 

Primem.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 3 de febrero 
de 1992, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 17.760.000 
pesetas, 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 2 de marlO de 1992, a las diez horas 
cuarenta minutos de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, (:on la rebaja dd 25 por 
100 de! tipo que lo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
scllalado para la ter('em subasta el próximo di,1 27 de 
abril de 1992, a las nueve treinta horas de su mailana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suíeción 
a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitínin posturas que nO cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinw.-Para tomar parte en eualQuíera de las tn's 
s~lbaslas. los licitadores deberán consignar previ¡¡
mcnte el 20 por 100 del tipo, para se( admitidos a 
licitación. cakulándo~e esta cantidad en la lfn:er¿¡ 
suha~la. n'<,pcl"to al tipo de la segunda, suma que 
podrá con')ignars.c en la cuenta provisional de consig
narionl's número 42000-9, del «Banco Bilbao Viz
Ul},m (Capitan Haya, 55), d(~ este Ju:rgado, prestando 
(. n dicho ('<1'>0 el rl"sgll<lrdo del ingreso. 

Scxta.-Lo:<.. títulos de propiedad de los inmuehks 
subastado~ SI.' enn¡t'otran, suplidos por las (orrc,-;pon
d,kntes ccrti!1('aóones rcgistrales obranles en autos. 
de manifíesto en la Secretaria de! Jugado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar partt~ cn la 
<,uhasta. enlendiéndose que todo ¡¡citador los acepta 
lomo hastantl~s, sin que pued,l nigir nmgün otro. y 
qu,' las cargas y gravámenes anteriores y los preteren
h~S al ((('dito lid actor, si los hubiere, continuarán 
sl!b'm;tl'nte~ y sin ('ancelaL entendicndúse quc d 
,¡djuJicatario los 'Kl"pta y qu\~da subrogado en la 
ncn',>¡d<td de satisfacerlos, sin destinarse a su 'ext!ll
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas ('n pliego 
cerradú, y el remate podrá verificarse en ra¡idad de 
c'.'dcr a tercero, nm las reglas que cs-lablcn~ el articulo 
1JI de la l.q_ Hipolt'caria. 

Odava_-Caso de que hubiere de suspendcl'ie ('ual~ 
quiera de las tres ~ubastas. se tmslada su c:c!eb¡acíón 
;¡ la misma hora, p;.¡.ra el siguiente .. ienh's h:in!l d~' la 
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semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los particiPantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

DCcíma.-Si se hubiere pedido por el acrecdot hasta 
l'! mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podraA reservarse en depósito las consigna
rioncs de los partícípantes que 'así lo acepten y que 
hubil'rl'n cubierto con sus ofert~s los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

lJndécima.-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
sCI'l<1lamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
pürrafo de la regla 7.a de1 artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

B) Finta 35. Piso tercero, letra B, situada en el 
portal 236. Está situado en la tercera planta alta del 
edilkio. Tiene una superficie de 144 metros 90 
dedmt.'tros cuadrados, de los Que 107 metros 50 
dcdm~tros cuadrados corresponden al interiQr de la 
vivienda, y ('1 resto, a terrazas, cuarto trastero y 
participación en los elementos comunes. 

Se distribuye en vestibulo, salón-comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, dos cuartos de baño y terrazas. 

Línda: Al frente, tomando por éste su puerta de 
entrada, con rellano y caja de escalera, patio y el piso 
letra e por la derecha; entrando, con el patio y el piso 
letra A del porta 235; por la izquierda, con el piso 
letra A, y por el fondo, con proyección de los terrenos 
de kljinca matriz, comprendidos dentro de la mano 
zana V-2. 

Es anejo a esta vivienda, lo siguiente: a) Un cuarto 
trastt'ro, situado en la planta de sótano del edificio. 
scnalado con el numero 4. Y b) Una buhardiUa o 
dcsvdn, de 50 metros 81 decimetros cuadrados, apro
ximadamente, con una terraza de 19 metros 18 
dedmctros cuadrados, también, aproximadamente. 
Dichas buhardilla o desván y terraza están situadas en 
la planta de cubierta del edificio, sobre parte del techo 
del pi<;o de que son, anejas. y se comunican con éste 
mediante una escalera interior. 

InscriIXión en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Móstoles, al tomo 1.236, libro 46, folio, 
198, finca numero 4.533, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO», libro el presente en Madrid a 31 de octubre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique MarÍn 
LÓptL-La Secretaria.-6.800-3, 

* 
Don Luis Martin COlltreras. Secretano judicial del 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
Madrid. 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento sumario hipotecario 
del artículo 131 -de la ley Hipotecaria numero 
169/1988, promovidos por «Banco de Crédito Indus
trial. Socíedad Anónima», contra «Confitería y Pana
dería, Sociedad Anónima», en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado la vcnta en pública 
sub,lsta del inmueble que al final se describe, por 
primera, segunda y ter(,era vez, en ,su caso, señalán

,dose para el acto de los remates.los próximos días 7 
de febrero, a las doce treinta horas, el día 21 de 
febrero, a las diez horas y el día 6 de marzo, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
r~giéndose para dichas subastas las siguientes condi
CIones: 

a) Respecto a la primera subasta, servirá de tipo 
la suma de 60,200.000 pesetas en que-fueroo tasados 
los hienes ¡¡ efectos de subasta, no admitír-ndosc 
posturas inferiores a expresada cantidad, 
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b) En cuanto a la segunda subasta servira de tipo 
el anteriormente señalado con la rebaja del 25 por 
100. 

e) Para el caso de celebrarse la tercera subasta, 
r-sta ~rá sin sujeción a tipo. 

d) Los que deseen, tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en eualQuíer sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya a favor de este Juzgado y 
numero de autos el 20 por 100 dc-1 tipo expresado, sin
CU}O requisito no serán admitidos a licitación. 

d El remate podrá nacersc a calidad de ('eder ~ 
tercero. 

f) Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado; 
quc se entenderá que todo licitador acepta como 
bastantc la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prcfercntes si los hubiere al creditO del 
actor continuarán subsistentes, entendicndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rematc. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Rustíca: A labor denominada «El Ablanu», sita en 
el barrio de Meres, parroquia de Tiñana, Concejo de 
Sicro y de 18 áreas, aproximadamente, segun registro, 
pero por reciente medición resulta tener segun el 
titulo 2.160 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pola de Siero al tomo 524 dcl 
Archivo, libro 445 del Ayuntamiento de Siero, folio 
149, finca numero 20.313, inscripción cuárta. Se hace 
constar la existencia de la siguiente maquinaria: Dos 
silos de almacenamiento de harina pesadora y cerve
dora, un grupo frío-calor, un cuenta litros, tres amasa
doras, dos pesadoras, dos heñidoras, dos cintas de 
reposo, dos formadoras, una cámara de fermentación, 
un horno farjas-cinta, un horno balart-placas refracta
rias, .un horno thermocar-bandejas, una bomba de 
agua, un depósito de 8.000 litros de reserva de agua, 
un centro de transformación y una cámara frigorífica. 

Sobre la citada finca se ha construido una nave 
cuya descripción es como sigue: Nave de planta baja, 
con un sótano en su parte anterior. Tiene la nave una 
superficie de planta de 690 metros cuadrados. El 
sótano tiene una superficie de 345 metros cuadrados. 
La altura del pilar es de 6. metros, Las zapatas están 
realizadas con hormigón armado de 300 kilogramos y 
riostras de zapatas tambien de hormigón armado al 
igual que la solera formada de hormigón armado de 
250 krlogramos y 20 centimctros de espesor sobre 
base de grava compactada. 

y para su publícción en el (Boletín Oficial del 
EstadQ}). en el «BOPA» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madríd». 

Servirán los edictos publicados para. la noüficación 
al demandado en caso de resultar negativa la notifica
ción personal. expido y firmo el presente en Madrid 
a 6 de noviembre de 1991.-El Secretario judicial, Luis 
Martín Contrcras.-9.6QO..c' 

* 
Don Juan Manuel Fernándcz Lópcz. Magi!>trado-JucL 

dd Juzgado de Primera InSlancia número .'0 dt' 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al nunwro 
~.76I!l991 Al. Y a instancia de Julio Garda Asensio, 
"e ~iguen autos sobre declaración de falkdrniento de 
Enrique Garda Asensio, nacido en Madrid el día 12 
de dicÍl:mbre de 19~4, hijo de Julio y Petra, cuyo 
úllimo domicilio conocido fue en calle Bruno Garda. 
JI, de Madrid. quien desapareció·de su domicilio 'Sin 
dejar \cnas. En cuyos aUlOS, de conformidad con lo 
estahleddo en e! artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. he acordado la publicación del presente 
edido. hacicndo constar la eXistencia de este procedi
miento a quienes pudiera interesar. 

D¡uJo en Madrid a 6 de noviembre de !991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel rernánde¡- Lopel.-La 
Secn:tari;.¡ ¡¡!dicial.-óX~7-3. la H-!.I <)92 
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Don Juan Manuc-! Fernánde.l Lopez, Magistrado-Juez 
del .Iu/g<!do de Primera (nstancia número 30 de 
:'vladrid 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
2846íl991 Al. Y a inSlanclU de Carmen Sáncbez 
(·abl?Uc!O. se siguen auto<; sobre declaración de 
:!u,>eneia de Jose Manue! Muñoz'Sánchez, naC'Ído en 
Madrid el Jia 19 de agosto de 1951, hijo de Manuc! 
y ('armen. cuyo último domicilio conocido fue en 
ealle Camino de Vinateros. 53, quien desapareció de 
,>u domicilio sin dejar senas. En cuyos autos. de 
l'tmformidad con lo establecido en el artículo 2.0.18 de 
la Lcy de Enjuiciamiento Civil, he acordado la 
publicación del presente edicto, haciendo eonslar la 
existencia de e"te pmccdimicnto a quienes pudiera 
mtcresaL 

Dado en Madrid a 11 dc noviembre de 199 J.-E! 
Magistrado-Jucz, Juan Manuel FernandeL López.-La 
SenclJria judiciaL-6.823-3, La 8-1-1992 

* 
Don Enrique Marín López. Magü.trado-Juez del JUE

gado de Primera hlstancia número 32 de los di:: 
Madrid. 

Hago sahcr: Que en este Juzgado se siguen autos de 
protTdimiento judiCial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.206/1991. a instan
ó;;¡ de «Entidad Mercantil Chase Manhattan Bank 
E~p;llla, Sociedad Anónima». contra Fernando Rafael 
Iglesias MarHn y Carmen Jimcnel. en los cuaJe!; se ha 
acordado sacar a pública subasta flor tCrmino de 
\(,.'inl,-" día". el bien que luego se dini. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha ~el'¡alado para que tenga lugar el 
remale en primera subasta el próximo día 5 d;: fl.'brcro 
de 1991, a las doce horas de ,>u mal1<lIla. en la Sala de 
-\udil'!1cÍ<\ de este Juzgado. por el tipo de 14.300,000 
pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare dcsÍt;rta 
la primera. se ha señalado para la <;cgunda súbasta, el 
próximo día 18 de marzo de 1991:, a las diez cuarenta 
horas de su manana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 deI tipo que lo 
fu;: para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
s.l'flalado para !a tercera subasta el próximo día 29 de 
abril de 1991. a las doce horas de su mañan:t, en la 
Sal;;1 d~~ Audiencia. de eslt' Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas priml'ra y segunda, no se 
admil¡rjn po:.turas que no cubran el tipo de subasla 
wrrespondiellte. 

Quinta.-Para tomar p<lrte en cualquiera de las tres 
subaslas, lo,> licitadore,> deberan consignar preVla
menlt' el 20 por lOO del tipo, para ser adnlitiebs a 
liCitación, calculándmc· L'sta cantidad en la tercera 
,>uba"ta> r('~pecto al tipo de la scgunda. suma que 
pudra t'on<,ignarsc t'n la Cuenta Provisional de Con
~ignaClones número 42000-9 del Banco Bilbao Vi}"~ 

raJa (Caritan Haya, 55), de ('\-te Juzgado, prt.'~1.'n
t;mdo en dicho~caso el re<,guardo del ingreso. 

Sext::\.-Los títulus de propiedad de los innlUehlcs 
suhastGdos. se encuentran suplidos por las corrc<,pon
dientes cenificaciones registralcs. obran les cn autos, 
de manifíesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
,>ubasta. entendiéndose que todo licitador los ac('pta 
como bastan!cs. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prcfcrcn
lI's al credilo del <I\.10r. sí los hubiere, continuarán 
subsistente,; y sIn cancelar, entendiéndose que el 
adjudieal<!rio los acepta ,y queda subrogado .en la 
netT~](lad de satisf:1ccrlos, Slll destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

S¿'ptima.-Podrán hacers.e posturas en pliego 
cerraJo. y el remate podrti verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
!JI de la L~'y Hipotecaria. 

OclaviI_-Ca,>o dI.' que hubiere de suspenderse cual
qui'.'ra dc las tres subastas. se traslada su ce!cbr<\l"ión 
,¡.!;¡ nll'.ma hora, para el "iguil'nh: \'iern~',> hábil de la 
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scmúna dentro de la cual se hubiere sciialado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
Ja celebración, o hubiC'sc un número excesivo -de 
subastas pata el mismo dia. 

No"cna.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das pór los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como gan:mtia del cumplimiento de la oblt
gacíon, y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Nave industrial con acceso por la plaza de la 
Constitución .a Puentc GeniL con una ~upcrficie de 
460 Illctros 53 decímetros cuadrados. Inscrita en 
dicho Registro a! tomo 979, libro 439 de Puente 
Genil, folio DI, finl'a 26.858. 

Cuarta.-A partir de la publicación de! edicto 
podnin hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría· de e-stc Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio lipa de la Sub.lsta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
lHimero-42.000~9, able1'la en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle- Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando e! resguardo de dicho ingreso. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjúdicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar e! remate los 
otros postores y siemprc por el orden de las mismas. 

Undécima._La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 1m, 
señalamientos de las subastas, a los efectos de! último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Gomeznarro, número 
450, vivienda 5-71. bloque 41. de una superficie 
aproximada de 48,27 metros cuadrados, de los que 
14.57 corresponden ajardín. Inscrita en el Regi,stro de 
la Propiedad de Madrid 33 . .a1 folio 98, tomo 1.557. 
libro 176, finca registral 10.048. 

y para su publicación en e! «Boletfn Oficial del 
Estad())~ expido el presente en Madrid a 21 de 
no\ lembre de 199 l.-El Magistrado-Juez, Enrique 
Marin López.-EI SeCfetario.-9_64I_C 

* 
Doila Marin Jase F{'rnández Aguado. Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo número 
4}{¡jI991, promovidu por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Félix Rojo Mota, 
doila Antonia Chacón Martín y otros, c-n reclamación 
de 9.265,787 pesetas de principal y 4.000.000 de 
peselJs mj~, sciialadas provisionalmente para intere
ses y costas, se ha acordado por resolución de- c!>ta 
fccha citar de remate a dichos d,'mandados don Félix 
Rojo Moti.) y doila Antonia Chacón Martin, cuyo 
domicilio actual S{' desconoce, p.:1ra que en el término 
de veinte,días se personen en los autos y ~ opongan 
si les conviniere, habiéndose practicado ya el emhargo 
dt' sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado 
su ignorado paradero. 

De no personarse les parará el perjuicio a que 
hubierc lugar en derecho. 

Bien objeto de embargo 

Piso sito en la calle Federico Mayo, número 30, 
baj9 R, de Madrid. 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 
199! .-6.824-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número II de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 902/1987, se siguen autos de ejecutivo_ 
otros títulos, a instancia del Procurador don Samuel 
Martínez de Lecea Ruiz, en representación dc Caja 
Postal de Ahorrps, contra don Miguel Arroyo Carde
ñosa. don Migue! Salas Ariza y don Antonio Pachón 
Gar<'td, en reclamación de cantidad; en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la vcnta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados don Antonio Pachón Garda, con domi« 
ci!io en urb. Caflada de Plata, sin, Puente Genil; don 
Miguel Salaz Ariza~ con domicilio en calle Cerámica 
las Palomas, sin, Puente Genil, y don Miguel Arroyo 
Cardl'ñosa, Con domicilio en calle Tirso de Mo!ina, 2, 
Puente Genil: 

L.a Subasta tendrá lugar en la sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 66, el. 
próximo dia 4 de febrero de 1992, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos« 
turas en el propio acto de la subasla y siempre que se 
acreditc haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Primcra:-EI tipo del remate será de 6.900.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parteS de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual, por Jo menos, al 30 por tOO 
en la primera subasta y el 50 por 100 en la segunda 
y tercera, del tipo de cada una de ellas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero'. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda apróbarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos dc propiedad, suplidos por certi
ficación de! Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los ~icitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sé-ptillla.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al eréditro del actor queda
rán subsistentes y sin cancclar, entendiéndose que el 
remata.,ntc los acepta y queda subrogadu en 1<1 respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su c\tincion 
el precio del remate. 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare d.esierta 
la primera subasta, se sciiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 3 de marzO' de 1992, a las once 
horas. en las mismaS condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
~egunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 2 de abril de 1992, tamhién a las once, 
rigiendo para la misma las restantes condicíoncs 
lijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 3 de diciembre- de 1991.-E1 
Magistrado-J ue? .-EI Sc-crctario. -9.594-C. 

* 
Don Enrique Marin. Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera In~tancia nlimero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se !>iguen autos 
~ohr{' procedimiento {'\jXcial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 525/19R9. a instancia dc (RimeO 
Hipotecario de Espaiia, Sociedad Anónima;;, contra 
don Ddlln Garda Jnra y doña Dolores Valrra Rodrí« 
guC'z. en lo~ cuales se ha acordado sacar a pública 
~uha:.ta, pm Il'rm!no de quince días, los bienes que 
luego SI' dir,-liL nm 1:1s siguicntcs condiciones: 

Pnmcra.-Se ha st'nalado para que tenga lugar el 
rcm,He cn primera stlb<i.~ta el próximo día 11 de. 
mar70 de 1992. a !as dia cuarenta horas de- su 
mallana, en la Sala de Audil'ncia de este Ju¡gado, por 
el tipo de 2.250.000 pesetas 

Segllnda,-Para d SllpUC<'{O de que resultan: deSierta 
la prinK'ra. :.c ha sena lado para la St.,'gunda <'uhasta e! 
p!o\lmo día 13 de ahril de 1992, él l¡¡s dic? cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Aildiencia de e~te 
Jmgado, con la rebaja del 15 por 100 del tipo que lo 
fue para la primcra. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seiiaJado para la tcrrera suhasta el próximo di;:¡ 11 de 
ma\o de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
111;1;1ana, en la Sala de A'udiencia de este JU7gado. ~in 
<,uieción n ¡¡po. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
submlndos se encuentran suplidos por las COiTcspon
dientes rl'rtificaeiones registra!cs, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Sccretaria dC'l Juzgado para que 
puedun examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador las acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 

que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsi!;tcntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adJudicatario'los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio dc-l remate. 

Séptima,-No se admitírrin posturas en primera y 
segunda subastas que sean in/Criares a las dos terceras 
partes dd tipo y la tercera scrá sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones ef('ctua
das por los participantes en la subasta, sa!vo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimÍ{-'nto de la ohli, 
gnción }', en su caso, como parte del pn:,eio de la 
H'l1ta. 

Dccima.,-Si se hubi(:re pedido por el acreednr hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambiC'n podnin reservarse en depósito la .. con~igna
done,> de lo~ participantes quc a~¡ In acepten y que 
huhieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
<,uhasta. por si el primer adjudicatario no L'tlmpliese 
con su oblignción y des,'aran" apro\'cchar el remate 10<' 
otros postores y siempre por el orden de los 1l1lSmOS 

UndeL'1ma.-Todos los que como lic!tadores partici. 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravállH.'nes que tenga la finca. 
subrogándose en la responsabilldad que de cI!o se 
den ve. 

Duodccim<t-l '<1.'>0 de que hubiere de suspendcr:.e 
cu,llquiera de las Ift'S subastas, se traslada "l! n:'khra
ción, a la mismn hora, p.:1ra cf siguiente viernes hábil 
de la semana; dentro de la cual se hubiere $c'llalado la 
<,uhasta sm.pendida. en el caso de ser festivo el dla de 
la cclebrnrión. o hubicse un numero exccsivo de 
suha'ita$ para el mismo día. 

Bienes objeto di? subasta 

Finca número JS, sita en T;:¡lavela de la Reina, en 
torre I1Úl1hCro I o bloque pnmero, que l'S d más 
próximo f! la call<' Arroyo Rr-rrenchin y ubicado en 
A.lmogeda y camino del Pilar. que es la vivienda 
~tñalada con la leIra C, () núm{'ro 3. a In dcredla 
'subiendo por la l'sca!c-ra, i7quierda según se desem
hoca de! ascensor, planta !lO~Tna. correspondicndole 
la siguiente descripción: 

Vivienda social, tipo N-4 OCUP;I una superficie útí! 
de 58 metros 7,9 de('imetros cuadrados. Consta de 
v{'st!bulo. cocina ('on Icrr(lza-lavadero. tr('s dormito
rios. ,comedor-estar, haño y dbtribuidor. Cnn~idc
rando ('omo fft'nte su puerta de cntrada. Linda: 
¡--rente, me-.cta dc cscakra, hueco de a\censor, 
vi\iclld<l letra A, o número 1 de ~u planta, y vuelo a 
IOlla comun del solar; def{'cha, entrandú, con la 
\ i\ Icnd'l let!,) D. () número 4 de su plnnlil; Izquierda, 
med!<lI1I,~ría con torre- o bloque segundo del ulTIjunto 
urhanístico y yuelo a lOna c-omún de! solar. y fondo. 
vudo a .lon'l comLÍn del rcsto dd solar. 

Inscripción: Al tomo 1.306. libro 448, folio 109, 
SCtTlón ¡ n. 0nca número 30.239, 4.!l 

Y pal<l ,>u publicación en e! «Bolctlll Ofiual de! 
h_!.,doH, t'.\pldo el presente- en Madrid a 5 de diciem
hre de 199L--EI Mugistrado-.Iuel, Enrique t<,.-tarín.-La 
Scunall:J,"{' 8!,1.3 
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Don Enrique Mario lópez, Magístrado··JUl.'L del Ju:r
gado de Primera Instancia número 32 dc Madrid, 

Hago saber: Que en este JU/gauo Sl.' \Igm:n autos 
"obr(' procedimiento especia! de! Hal1l'o Hlpotcc;¡ri". 
baJo el número 1.586/1990. a Instancia de «Ban('o 
Hipotecario de Espana. Sociedad Anónim;;m contra 
Jo\é i\1artinc.r Lópcz, en Jos ('lIn!cs <,c ha acordado 
~,Kar .1 pública subasta. por termino de quinü' días. 
los bicnc'i que luego se dirán, con la .. siguiente,> 
condicIOnes: 

¡")rimem.-Se ha ~ñalado para (¡uc tenga Jugar d 
rl'm~l1t' en primera subasta el pn'l.Itimo dia 1 de abril 
de 1992. a las nueve treinta de su malluna, en la Sala 
dl' 3,udicnLÍa de este hugado. por cl tipo de 4.880.000 
pl'\l'ta<,. 

Scgunda.-Para el supuesto de que rcsult;:!!T dC'iil'na 
la prill1Cril. se ha senalado'p..,ra la st'gunda subasta e! 
próúmo día 29 de abril de 1992, a las nueve treinta 
tk <'tI mallana, en la 5.,la de Audiencia de este 
.lu/gado, con la rebaja dcl15 por 100 de! tipo que lo 
fue par,l la primera, 

Tefcer:L-Si rcsúltarl' desierta la segtmd,L se ha 
<'C'llabdo rar~ la tercera subasta el próxímo día 27 de 
m3Yl) de ! 992, a las nueve treinta de su m3!lan3, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, !.m sujeción a 
tipo, 

Cuana.-A panir de la publicación dd l'dícto 
pudran hacerse posturas por escrito en pJ¡ego Cerrado 
el1 b Secretaría de esle Juzgado. co'nsígnando el 20 
por roo del precio tipo de la subasta en la cuenta 
prm isional de consignttcíones de l'ste Ju:tgado 
numero 42.000-9. abil'rta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya, 55. de esta capital, 
presentando d Il.'sguardo de dicho íngrl'so, 

Quint;¡.-T,ullbién podrán han'rsl' las ofertas o pos
tur;¡S en el propio acto de la subasta y sicmpre que se 
aUl'd,ite ha~r. he~ho la consígnanon en la forll1\l 
antCflOrml'nte IndICada, ' 

Snta.-Los litulos dS' propil.'dad de! innluebk 
<,ubast;¡do se cncuentr.m suplidos por l;¡s correspoll
dIentes certificaciones registraJcs. oorantcs en aulas. 
tk manifiesto en la Sl'cretaria dcJ Jtugado para que 
pul'd;¡nl'\"lminarlos los que dcscen tomar·parte en la 
\lIha!.ta. cntcndi6ndosc qUe todo licitador lo~ acepta 
COIllO ba'>!antl'S, sin que plkda e\.igir ningún aIro, y 
quc las cargas )- gr~l\ ámenes anterioft·s y los prcfl'rell
tl'S al crédíto del actor. si los hubÍl'n::, contlllUarün 
\lIbsistenlt's y <¡.in c;¡nc¡;lar. cntcnd!(~ndose que el 
.u:ljudlt'atario los acepta y queda suhrogado en la 
IH'C':Sldad de sallsfacerJos, sin destinarse a !>ti l'\tin
ción d precio del remate. 

Sl'plÍma.-J\o sc admitirán posturas en primera y 
\cgunda suhastas que sean inferiores a I;¡<; dos terceras 
partes de! tipo y la tercera scrá sin sUJecíón a tipo. 

Oct<lva.-Las posturas podrán hacerse en calidad dc 
cedcr d remate a un tercero. 

No\'ena,-Se d('\'olvenín lus consignaciones efectua
das por los parliClp.,ntes en la suha!.ta. salvo la Que 
l'orresponda al mejor postor. la que sc rescrvani en 
depó"ilo romo gamn!ia del cumplimIento de la obli
g;¡non y. en su caso, como parll' del precio de la 
\nll;1. 

Ikcima.-Sl se hubiere pedido por el aneedor hasta 
d mismo momento dl' la cl'!ebración dl' la subasta. 
también podnín reservarsc en dl'pósíto l'IS l'Ons¡gna~ 
nOI1>'" de los. participantes que así lo acepten y que 
huhlCn'l1 cuble!1o con sus ofcrtas los prccios de la 
\UbaSla, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
mn su oblIgación y dcscaran aprovechar d remate los 
olros postores y siempre por l'! orden de los mismos, 

\ Indt'cima.-Todos los que como licitadores partici* 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción J !:J.\ cargas y gravámenes que tt;'nga hl finca. 
suhrOf"111dose en la responsabilidad que de cllo se 
dl'!'!',(' 

Duodet:i!l1a.-C:I..~O de que hubIere de suspCnde!'Sl' 
cualquiera de las tres suba~as. se trllslad'l su celebra
ción ,1 la misma hora, para el siguíente viernes hábil 
de I;¡ "cmana dentro de la cllal se hubiere sena lado I;¡ 
subasta ,>¡¡~pelldida. en el caw de ser festivo el día de 
la cdebr;¡óún o hubiese un numero excesívo de 
:-,ubasl,l<¡ para el mismo día. 
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Bien objeto de' suba<;ta 

Finca sila cn La Unión (Murcia), l.'difinO! S.lllla 
:--'I:¡rí:l. ~'n p!Ma de Santa Marw. sin ntiml'J"O, bajo. ,\
B: (k una su~X'rlicie apro,-..:ímada de 87.9] !lletros 
lU:ld r.ld\l~. 

Inscrita l'll el Reg,¡<,lro Je la Propl,·dad de La linlOlI 
,d tomo ÚO\), libro 234"lolio !15 vuelto. /inca 1.t.696, 

l para su publicaclOn ell el «Boletín O!ícia! del 
f\l,ldn,), (',-pido el pn:S\.'Iltl' en Madrid ti 5 dc diciem~ 
bfe de 199{.-I:::J Maglslrado-Jul'L. Enrique Mann 
LOjwI.-El Secrela(io.-(¡,SI4-3. 

* 
Don Enriquc Marín Lópcz. Magistrado-Juel dc! .ftll

g;¡do dl' Primt:ra Instancia númcro 32 de Madrid. 

Hago ~11wr: Que en el proct:dlmlcntojudicia! Ley 2 
de diciembre de 1872. seguidu el1 t'ste Juzgado dc 
Prilllt:ra Instancia número 32 dt: Madrid, con el 
IlUllh'!"O 60511991. instado por Banm Hlpotccario dt: 
E<;P;111;¡. repre<;entado por el Procurador don .lose Luis 
Pil1\\l \1<1raholtu contra don Juan Man¡;II1<\H'') Blasco 
y do!'!a Maria IbáñC7 Carrasco. se ha ;}cordado no!ifi
c<lr a (Stander. SO('Il:dad A,nónima .. titular de condi
ción rc<;olutorfa. de conrormidad con lo establecído 
l'n la regla 5.l!, dd articulo !J1 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objcto dc ejecución es la sita en ,'alk Senda 
\1I;¡, edifiCIO Lul.. priml'ra cscakra, s~'gundo dercc1ia, 

de -\ljtl\'Cr (Murcia). 
La c<lntid;;ld reclamada en el prorl'dil11¡l'llto 

a~cie¡Hk a 333.787 peseta:. cakulada la dcuda en 14 
de kbrno de ! 991. 

y para que sin'a de notdicación a (ówndcL Socie
dad ,·\nóninl<l). lihro el presente para su publicación 
C'n el (dloktin Ondal del Est;¡d())) en Madrid a 10 d(' 
dicil'lllhn: de !991.-EI M;;\gi~tmdo-.lu('z, EnrllJue 
Marin l.ópt:L-El SC'('fctarío.-9.609-C. 

* 
Don Enriqul.' Marín Lópcz, Magístrado-Jul'z del Juz

gad,) <k Pnmern Instancia número 32 de los de 
t\.ladrJd, 

Hago sa!X'L Que en ( .. 1 procl'dimiento judicial Pro, 
~uma. hiP:. al1iculo !JI de la Ú'y Uípotc
t'tlría. segUido en este Juzgado de Primera Ins
til!l(!;¡ numero 32 de M'ldnd, COll el nume
ro ):;8/1990. instado pul' «SOClctc Gellcralc de Ban
q\k' en [sp,agl1l'), representada por el Procurador don 
(·arlt's Ib;Í1icz de la Cadinll're. contra dOl'la Be;¡lri:¡ 
S¡11Il'l1O CubillO. se ha acord;¡do notitjear a doiia 
!kallv Sancho CubillO, dt, conrormidad con 10 esta
hkrido l'n la f('gla 12 del ;¡rtíndo !3 J de la l.c\' 
llípo\('carin. para qtlc ella o tcrCC'nl pn~ona i1utori
nd;¡ por ella mism.l pUl'da mejOlar la postura ofre
cida en la ~l1basta de la fincl sita en Madrid. calk La 
P,:,. númcro 9. ,segundo l'xtl'rior (finca l\'gistral 
1lt11l1t'ro 4.576), ascendentl' a la suma de !! .000.000 
de pcs('ta~ que no ¡lkanl<l la d(' 26-4.37.500 pesetas, 
IlpO de la segunda <,ubasta. 

'y para que sirva de notili<;aclón a dOlla Jkatriz 
Sancho Cubino, libro el presente panl su publicación 
en el (dloletin OfiCla! del Estado)), en ~1adrid a II de 
dicÍl'mhrc de 199 J.-El Magistrado-Juez. Enrique 
Marin l.ó¡x'z.-EI Sccrelario.-6.828-3. 

* 
El M;¡gistrado-h1('"z del Juzgado de Primera Instancia 

!1llllll't"O 15 de Madrid, 

Hace saber: Que l'11 l'stl' Juzgado de mi cargo. bajo 
l'1 ntin.wro 1.338/1988. se siguen autos de ejecutivo
()trn~ títulos. a instancia de la Pro('umdoru doña 
Sus,m;! Yral{)(lUi Gonzá!c/.. en represenlación de 
<d-lNP España, Sociedad Anónima)>. contra doña 
:\r;¡('di Rui7 Braceros y don Fdix F"rnande7 Prieto, 
en {('c!alllanon de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha ilcordado sacar a la, venta en primera y pública 
stlha~ta. por término de veinte días y prcl::Ío de su 
avaltio, la s1guielllc finca cmbargada a los .demanda
do:>.: 
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Dl' don Silvl:rio h'rn:índel Víllarocl 'r dolía A.dela 
Pnl'lo RlailO, 

J>i~o sllo en l'.dle Po/(, de N1C\e. números 5~1(). C. 
II1~nit() ['11 el Registro dl' la Proplnl;¡d dc 'OITl'jUIL al 
tOl11tl 2,5';! hIlO 146, finca 13.(-)66. 

La suba:-t.J tcndra lugar l'll la Sala de A.udiencia ¡.k 
l'ste JU7g:¡do. sito l'll calk Capitán Hava, 6ó. el 
pi"O\11l10 dla JO de 1'llntl. a la~ once h';ra\ de su 
llJ<lIÚHl,\. con J.f!'eglo a !a~ slgui':lllCS condidone!>: 

Primera.-EI tipo de remate sl'ra de !O.OOO,OOO de 
IW\l·\a\. "in que Sl' admitan po:>.luras quc no (uhran 
la\ d()~ \erCera" P¡jI'Il'~ de dicha ~uma. 

S~'gunda.-Para poder tomar parle en la licitacíon 
dcbcmll los licitadores Cllnsígnar prc\ i¡lll1ente ell la 
i\ksa del JUlgado o cstabkClmíento que se dést¡m' al 
erecto d 20 por 1 no dd tipo de remate. 

Tel"l'era.-Podráll h¡le{'rse posturas por l'snito, en 
pliego cerrado. desde el anuneio dl' la '>ubasta hasta su 
l"t'khraciól\. depo~itando en la Mes;¡ del Juzgado, 
JUlIlo con aquél. el 20 por 100 del tipo de ITmale. 

('uar¡a.-Podrj hacersc d remate a calídad de ceder 
a un tercero, 

()uinta.-Sl' rl'sef\;:\r:ín {'ll depósíto a insta'neia del 
anl'edor las consignaClOllt'S dl' los po~tores que no 
ft:sultaren rematantes y que no admitan y hayan 
cubierto el tipo dc la subasta. a efectos de que. si el 
prillll'r adjudicatario no cumpliese la obligación 
pu.:da <lpmb'lrse el remaw a favor de Ills que le sigan 
por d orden de sus rl'spectivus postums. 

Se\ta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cel1i
IlClt'IÓn de! Regístro. se encuentran de manifeisto en 
la Sei:ret;¡ria del J ulgado, debiendo los liCItadores 
f011lorlllarse con dios, sin que puedan exigir otros, 

Si'plÍma,-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
prcft.'ITntes, si los hubICH', <1' c¡úlito del actor, qt~cda~ 
r;ín ,>ul)S]s1en{cs y sin e,mcdar. enkndiéndosl' que el 
1\'ll1atante los acepta y queda subrogado en la respon
s,ahilid,ld de los mismos, sín destinarse;¡ su l'x¡inción 
el precio dd rl'matt', 

Oct,ava.-Para d su,puesto de qUl' resultare de!.ierla 
b primera subasta, .se sCllala para quc tenga lugar la 
st'gunda el próximo 25 de febrero. a !as oncc de su 
ll1:\úana, en la!. mismas condiciones que la primera, 
l',\C~'pto el tipo dd rematl' que será dd 75 por 100 dd 
de la priml'rtc y, caso de resultar desierta dieha 
sl'gulld<l subasla, se ccJebrani una tercl'ra, sin sujl'cióll 
a tip(\ el dJa 25 de marlO. a las once de su mailana 
rigiendo panl la mí!.ma las restantes condicione~ 
lijadas para la segunda, 

Dado en Madrid a lJ de diciembre de !9tJL-El 
Magistf<ldo~JlIez.-EI Seerctuno.-9.608.-C. 

* 
Dun José- Manuel Martín Bnnal, Magístrado-Juez dd 

JUigado de Primera InstanCia numero 34 dl' 
~bdrid. ' 

H:Ke saber: QUl' de conformidad con d auto 
dictado Ctlll recha 11 dl' noviemore de 1991, en los 
:nllus de juicio ordinario declarativo de menor cuan
ti:L !.eguidos en este Juzgado de Primen] InstanCia 
número 34 de Madrid, con el número 1.208/1991. a 
in<¡taneía de la Comunidad de Propil'tarios de la caBe 
Torrl'cilla del LeJL número 12, de Madrid, represcn
tat1:l por la Procuradora dOlla Maria dc I¡¡s Mercedes 
Rlancn Fernándel. ('"ontm lo,> ignorados herederos de 
don Vicel1te Camarero Ordoncl y de doi'w Fausta 
Can1('!'O Ordóiicz. Sl· emplan al referido demandado 
J)nra que ('n el términ0 dl' diez días compareZGI ell 
,lutoS., ¡X'f5onándose en legal rorma. con la prcv('nciún 
de que si no compare{'C será (kdarado rebdde v k 
parará el perjuicio a que hubíere lugar en derc'-¿lw 
qucd;¡ndo en In Sccretaría de cste Juzgado las c-opi;¡s 
Sllllr!eS dc la demanda y documentos aportados para 
su entrega de comperecer en alltos, 

V para que sirva de emplUlamiento dd demandarlo 
) pnra su inscrClón cn el {(Boletín Oficial de! btadm>. 
expido d presente en Madnd a 13 de diclemhre 
de 19Y I ,-El Magístrado-J lIez, Jose Manuel Martín 
BcrnaL-La Secretaria.-6.829-3. 
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Dona María Angeles Sierra Fernández-Victoria, 
Secretaria dt;1 Juzgado de Primera Instancia 
número 38 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto pOf don 
Braulio Malina Rodriguez, Magistrado-Jucl de Pri
mera InstQ.ncia numero 38 de Madrid, en providencia 
t.k 16 de diciembre de 199 L en ejecutivo número 
397/1991, seguido a instancia de «Menhir Leasing, 
Sociedad Anónima)), representado por el ProclIrador 
don Pedro Atareón Rosales, contra los demandados 
don Alonso Molína Sánchez, sobre reclamación de 
11.350.761 pesetas 'de principal. más la de 5.000.000 
de pesetas presupuéitadas para gastos, costas e intere
ses, sin perjuicio de posterior liquidacíón, en el que se 
ha acordado librar el presente a fin de notificar a los 
herederos de la fallecida esposa del demandado, doña 
María Dolores Ortega Pérez, la existencia de! presente 
procedimiento, así como del embargo trabado en 
estos autos de la registra! número 13.239, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Puerto de Arrecife al 
libro 148, tomo 853, folio 175, como de.te. propiedad 
de don Alonso Malina Sánchez e ignorados herederos 
de su fallecida esposa, doña María Dolores Ortega 
Pérez. 

y para que que así conste y sirva de notificación de! 
presente procedimiento a los herederos de doña 
María Dolores Ortega Pérel, expido y firmo el pre
sente para su publíeaeión en el ((Boletin 'Oficíal del 
Estado» en Madrid a 16 de diciembre de 199!,-la 
Magistrada-Juez, Maria Angeles Sierra Fernández
Vi,torio.-La Secretaria.-9.611-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saht'r: Que en este Juzgado se sigue.n autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero !..021/1991. a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Samuel Martinez de Leeea Ruiz, 
contr;:l «Sicrra lanzarote, Sociedad Anónima», en los 
cUilleS se ha acordado sacar a la venta en pública 
~llbasta, por término de veinte- días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
SIguientes condiciones: 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varia::. :,ubastas, habiendose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
~eptima del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 20 de febrero de 1992, a las 
doe.? horas, Tipo de licitación: 12.570.000 pesetas, sin 
que 'sea <tdmisible postura inferior., 

Segunda subasta: Fecha, 2 de abril de 1992, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 9.427.500 pesetas, sin 
que sea admisible postura infcrior. 

r"rcera subasta: Fecha. 7 de mayo de 1991, a las 
doce horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en' la subasta todos los 
po~turcs, a excepción del acreedor demandante, debe· 
nín consignar una cantidad ¡gual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y sl'gunda 
::.uhastn'i, y en la tercera una cantidad igual. por lo 
menos, ul 20 por 100 del tipo señalado pará la 
segunda. 

Los depósitos dcberá~ Ikvarsl' a cabo en ('ualquier 
o(¡';ln,1 del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tanll' deberá facilitar los siguientes datos: Ju¿glldo de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
hugado: Número 41000, en la plaza de Castilla, 
~ill nllmero, edificio Juzgados de Instrucció.n y 
Pe!),l1. Nllmero de e>.pedientc o procedimiento: 
.?45 t)OOOOOO1021/199J. En tal supuesto deberá acom
panarSl' el re~guardo de ingreso correspondiente_ • 

T~'J"ccra.-En todas las suh.1stas, desde el anuncio 
ha!>ta su celebración. podrán hacerse posturaS por 
escnto ell. pliego cerrado, verificáqdose los depósitos 
en l"lJalquJera de las fo~mas establecidas en el numeral 
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anh:rior. f\ escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expre~a de las obligaCIOnes consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.··las posturas podrán hacerse a calidad de 
reder el remate a un tercero, ceSlon que deberá 
c[el"!uarSl' en la forma y pl¡:lzo pr<.'vistos en la regla 14 
del artículo 131 df' la ley Hipott:caria. 

QuiJlla.~Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Le~ Hipot.:caria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante \:.¡ titulación. 

Sext::l.-Las cargas o gravámenes anlenare,> y los 
rrefncntcs, si los hubierc, al eredito del actor conti
nuarán subsistentes, entend¡endose que el rematante 
los acepta y queda wbrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

$CplÍma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su cckbración, 
a la misma hora, para el ~iguíenle sáhado hábil, scgún 
la t'ondición pnmera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones ef(.'ctua
das por los participantes a la subHsta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por d acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los partieipantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
.,;ubasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obllgación y desearan aprovechar el remate los 
aIras postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Número 277. Local comercial ':>Cñalado mn el 
número 21. SIÚ) en el bloque 3 de un complejo 
urbanístico s[luado en El Majo, dt'l término numici
pal de Tl'guise, edificado sobre la parcela 235 del Plan 
Parcial oc Ordenación Costa dC" Teguisc. Oeupa una 
superfiClc apro:\imada de 36 metros cuadrados. Es 
diMano. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arnx:ife .. 
tomo 962, libro :o 1 6, folio 107. finca número 21.562. 

Dado en Madrid a 16 de diciembre de !99L-EI 
M[jgistr;:l~O-JUC'l, Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta· 
rio -9.:595-C 

* 
Dona Maria Angeles Sierra Fernándcz-Victorio, 

Secretarin dd Juzgado dc Pn 111 cra Instancia 
número 38 de los de Madrid, 

Hago sabn: Que en virllld dl' lo dispuesto por don 
Brilulio Molina Rod¡igLII.'7. Magi<,.frado-.Iuczcdcl Juz
g.ado de Pnmcra Instancia número 38 de- Madrid, en 
pro\"ide!1Cla de! 7 de diciembre de 1991, en l~('CUtivo 
número 418/199J, seguido a jn~tancia de «Menhir 
Lea"ing, SociedaJ Anónima», repn:scntada por el 
Procurador don Pedro Alarcón Rosales. eonlnl los 
dl'll1¡mdado:" don Alom.o .-Molina Sandlel. sobre' 
redamanon dc 14.737.175 pi.'setas dl' pnnl'lpal. más 
.1.500.000 pcsetas presupuestadas para gastos, cmta"S e 
intereses. ~in peljuino dc posterior liqtl!daóón: ('n el 
que ~e ha acordado librar el pre-scnte a tin de notificar 
a los herederos de la falkcida esposa dd demandado, 
don:! ~1ar¡a Dolorc<; OrtC"ga Pérez, la ('"xistenci¡l del 
presente procedimiento. asi como del emhargo tril~ 

hado en esto<;. autos de la registral número 13.234, 
lllscnta en el Registro de la Propiedad del Pm'rto de 
A rren fe, al libro !48, lomo 853, folio 175. COl1l0 de la 
propiedad de don Alonso Molina Sancne¡ e ignorados 
!lered{'fos dc '>1I fallecida csposa. dona María Dolores 
Oncf!a Perez. 

y para que Que asi eomtc y ~ir\"a de nol!llcaciólI del 
presente procedimiento a los hcredl·ro~ dc doiia 
¡'daría Dolores Ortega pen.'"J:, expido y firmo el pn:· 
s,'nll' para !>u publk;Kión en el "Boletín Oficial del 
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Estado» en Madrid a 17 de diciembre de 1991.-L 
Magistrada-Juez, ,Maria Angeles Sierra Fcrnándel 
Victorio.':'La Sccrdaría.-9.610-C 

* 
Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzgad 

de P¡ime-ra Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos d 
proccdimiento judicial sumario de la ley de 2 d 
dieiembr(" de J872. bajo el número 451/1991, 
in,>tancia del «Banco Hipotecario de Esp.llia, SocÍl.' 
dad Anóním3i), representado por el Procurador dOI 
Francisco José Abajo AbriL contra «Construccionc 
Hermanos Manf. Sociedad Limitada», en los cuale 
se ha acordado sacar a pública subasta, por térmim 
de qUince dias, los bienes que luego se dirán, con la 
slguientcs condiciones: 

Primera.-Sc ha seúalado para que tehga lugar e 
remate en primera subasta el próximo día 30 de enen 
de !992, a las doce treinta horas de su mai\ana. elll.l¡: 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo que S( 

menciona al final de cada descripción, 
Scgunda.~Para el supuesto de que resultare desiert¡: 

la primera, se ha señalado para la segunda subasta e 
próximo día 5 de marzo de 1992,'a laS diez diez. hora~ 
de su mañana. en la Sala de AudieRcia de esil 
Juzgado. con la reb.:lja del 25 por 100 del tipo que I{ 
fue para la primera. 

Terccra.-Si IpulIare desierta Ía segunda, se h;:' 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 9 d( 
abril de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
maliana, en la Sala de Audiencia de est~ Juzgado. SH~ 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no s( 
admitirán postur<lS que .sean inferiores a las dm 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las trc~ 
sub.1,>tas los licitadores deberán consignar pre" ia
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
suhasta. respecto al tipo de la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquÍl'! 
oficina del Banco de Bilbao Vizea~;a. a la que el 
depositante deocrá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla. sin número, edíficio Juzgado!:> 
Instrucción y Penal. número de expediente o prOC('dl
miento 145900000045'191. En tal supuesto deberá 
acompailarsc el resguardo de ingreso corre,>pondientc. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados~ se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes cerlificaciones registra les. obrantes en auto!\., 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendié'ndosc que todo licitador los aC'epta 
como bastantes, sin que pueda_exigir ningu-n otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
\ubsiS!('ntes y sin eaneclar. entendiéndose que d 
¡¡djudicatarío lo~ acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio d!..'1 remate,. 

Sc-ptill1il,-Podnin hacerse posturas en pliego 
:::crrado, y d l"l':l1ate podra verificarse en calidad de 
ceder a terl'l'ro, 

OctaV¡L':'Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUÍl'ra de la,,> trt'S subastas. se traslad~l su celebración 
-:1 la l1li,>ma hora- para el siguiellte \ ierlles hábil 
-seglÍn la rondinón primera de eSle edido-Ia subasta 
sus¡lendida. 

Novena.-Se de\"olverán las consigmlCiones efectua
das por lo~ partiripantcs a la suba::.ta. salvo la que 
corresponda al llll'jor postor. la que se n'scrvarú en 
depósito ("omo garanHa del cumplimiento de la ohli· 
g;¡dón y. <..'n su <.';1S0, como partc del prrlio de b 
\ enta. 

DéTirn;¡.-SI se hubiere pedtJo por l'l :lcfl'dor hasta 
el mismo momento de la cc-/ebradón de la subast" 
ta11lbi~'n podrán ft'SCj"varse en deposito las consigna
eiom's de los part:dpanh's que asi lo acepten y qlK 
hubieran cubil'rtn con sus oft'rl:¡s. los precios de b 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumplie,>" 
con su obligaeiún y cesearan aprovechar el remat(' lo!:> 
Otros pDSlorc~ y .,iemp((' por el orden de las mismas. 



BOE núm. 7 

Bienes objeto de subasta 

Edificio silo en Olleria (Valencia), 3h'nida de la 
Diputación; sin número; 

Finca r.:gistral 7.824. Aparcamiento número 1. 
Tipo de suh"sla; ! 1.019.669 ¡JCSI.'las. 

Finca registral 7.825. Comercial número 1. Tipo de 
subasta: 5.039.801 pesctas. 

Finca registral 7.827. Piso 1, E. Tipo de subasta: 
:\.813.422 pesetas. 

Finca registral 7.828. Piso 1,' C. Tipo de subasta: 
3.873.422 pesetas. 

Finca registral 7,830. Piso 1, A. Tipo de subasta: 
3.873.422 (X'sclas. 

Finca registral 7.832. Piso 1, F. Tipo de 'subasta: 
),916.944 pesetas. 

Finca registral 7.833. Píso 1, G. Tipo de subasta: 
:UH.412 pesetas. 

Finca registral 7.839. Piso 2, F. Tipo de subasta: 
.1.916.944 pc~tas. 

finca registral 7.840. ,Piso 2, G. "Tipo de subasta: 
3.873:422 pc5Clas. 

Finril registral 7.841. Piso 3, E. Tipo de subasta: 
.1.873.411 pesetas. 

Finca registral 7.842. Piso 3, c. Tipo de subasta: 
3.873.422 pesetas. 

Finca regi~tral 7.843. Piso 3, B. Tipo de subasta: 
3.8'73.421 pesetas. 

Finca registral 7.844. Piso 3, A. Tipo de subasta: 
3.R73.422 peliCtas. 

finc,¡ registral 7.845. Piso 3, D. Tipo de subasta: 
3,699,.H6 pesetas. 

Finca registral 7.846. Piso 3, F. Tipo de subasta: 
3.916.944 pesetas. 

hJl(:¡¡ registral 7.847. Piso 3, G. Tipo de subasta: 
3.B73.422 Ix'setas. 

Finca registral 7.84&. Piso 4. E. Tipo dc subasta: 
. 1.873.422 pc~tas. 

Finl'a registral 7.849. Piso 4, C. Tipo de subasta: 
3.873.422 pesetas. 

Finca registral 7.850. Piso 4, B. Tipo de subasta: 
3.873.422 pesetas. 

finca n.:gistraJ 7.851. Piso 4, A. Tipo de subasta: 
3.873.422 pl'setas. 

Finca registral 7.852. Piso 4, D. Tipo de subasta: 
3.699.336 pe!.ctas. 

Finca n:glstral 7.853. Piso 4, F. Tipo de subasta: 
3.916.944 pesefas. 

finca registral 7.854 .. Piso 4, G. Tipo de subasta: 
3.873.422 pcsetas. 

Finca registral 7.855, Piso 5, E. Tipo de subasta: 
3.873.422 pesetas. 

Finca registral 7.856. Piso 5, C. Tipo de subasta: 
3.S73.·r~2· pesetas. 

Fincá Il.'gistral 7.857. Piso 5, B. Tipo de subasta: 
3.873.422 peseta's. 

Finca registral 7.858. Piso 5, A. Tipo de subasta: 
3.873.42:! pesetas. 

Todas estas fincas estan inscritas en el Registro de 
b Pro1)icdad de Albaida al libro 67 de! Ayuntamiento 
de Olkria ¡ll tomo 523. 

El e-difido anteriormente mencionado se- ha!la en 
('onslrucciún, 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1991.-EI 
I\-l.lgístrado-Juez, Juan Uceda Ojl'da.-La Secrcta
ria.-6.798-3. 

* 
Don Enrique Marín, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Pnmcra Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulaS 
sobre procl:dimíento especial del Banco Hipotecario. 
bajo d número 451/1991. a instancia de «Banco 
Hipotc-cDrio de España, Sociedad Anónima,>, contnt 
«,\l1levi, Sociedad Limitada», en los cuales se- ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para quc tenga lugar el 
rl'mak e-n primera subasta el próximo día 30 de enero 
01.' 199L a ¡as doce treinta horas de su mailana, en la 
Sala Jc Audicncia- de este Juzgado. por el tipo de 

Miércoles 8 enero 1992 

4.7NO.P(J{J pe<,Cla., la finca 15.260 y 4.660.000 pe<,l'la<; 
la tinl';l 15.285_ 

::'Il:gunda.-P'lnl el supuc~to dl' que resultare de:,il.'rta 
la pritllcra, se h¡¡ soialado pam la segunda !>ubasta d 
pnúimo diu 5 de marzo de 1992, a las doce horas de 
su mml::u'la, en la Sala de Audiencia de csll' JU/gado. 
con la n.'baja del 25 por 100 dd Ilpo que lo fue para 
la primera. 

TCfcera.-Si resultare desierta la st'gunda, se h¡l 
sCllalado para la tcrcera subasta el próximo día 9 de
abril d(' 1992, a hlS diez diez horas de su m'lIlana. en 
la Sala de A.udiencia de este Juzgado, sin sujeci,ón a 
li¡)o. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podran hacerse posturas"por.eserito en pliego cerrado 
en la Scrretaria de estc Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio típo de la subasta en la cuenta 
provisional de consígnatiol1cs de cstl' Juzgado 
número 42.000-9, abierta en el BarlC') Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55, de- esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacc,'se las ofertas,.o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta<-Los títulos de propieflad de jos inmuebles 
subaswdos se encuentran suplidos por las corrcspon· 
dientes cel1iti<:acioncs registrales, obrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgádo para que 
pu('d¡\Il examinarlos los que deseen lomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las ('argas y gravámenes anteriores y los prefrren
tes al crcdito del actor, si los hubiere, contiooaran 
sllb<,¡~tentcs y sin l'a'ncclar, entcndiéndo!.C que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el prl."cio del n'mate . 

Septima.-No se adrniti~n posturas en primcm y 
segunda subastas que .sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, 

Octava,-Las posturas podran hacerse en calidad de 
\.'ed\.'r el remate a un te1\.'1:ro. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los parti<ipantes en la subasta, salyo la que 
corrc!iponda al mejor postor. la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del prcrio de la 
venta. • 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acrecdor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán rC'iCrvarse en depósito las consigna
cione~ de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otro'! postorcs y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima,-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán ('omo suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes 'que tengan las fincas, 
subrogándnsc en la' responsabilidad que- de ello sc 
derive. 

Duode('ima .... Caso de que hubíere, de suspenderse 
('ualquil'n'I de las tres subastas, !.C traslada su celebra· 
clón: n la mism'l hora. para el siguiente vicrnes hábil 
de la ~emana, dentro de la cual se. hubiere scñalado la 
subasta suspendió¡¡, en el caso de ser festivo el día, de 
la celebradón, o hubiese un, número cxce~ivo de 
subasta'> para t'I mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

73. Vivienda en tercera planta alta. Puerta 31. 
Tipo J. Superfkie util aproximada, 89 mc(ro~ 99 
dcómetros cuadrados. l.i~ros: Frente, calle de la 
Independencia y patio de luces abierto~ den:cha, 
mirando a su tachad.a, di-cho patiQ de luces, vivienda 
c.n igual ¡}Ianta del portal 25 de la misma calle y otro 
patio de luces: i7quit'fda, vivienda puerta 30 y rellano 
de planta, y fondo, vivienda puerta 32 ) el patio de 
luces citado en último lugar. 

Pom.'ntaje: O,RO por tOO, 
9H. Vivienda en primera planta alta. Puerta 7. 

ripo [). Supcr~clt' util aproximada, 86 metros 83 
dedm.::tfo.,\ cuadrados. Mirando a la tachada dd 
c,Jificio desde la calle en proyccto. linda: Frcntl~. 
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\ i\ ¡,'nda pll~'rta 6 y patio de luce .. abierto: derl'('ha, 
vi. i.·nd;¡ en Igual ,J!;¡O¡;¡ del pl11Üi 23 Je 1.l calle dc la 
Independencia y otro patio de luCl.;s~ izquil::rda, 
yi l' icnda puerta 6, rellano de planu y C¡lja de ¡;scall'ra, 
y f01ido, caja de e~ .. alera. vivicnd,l pucrta 4 y un tercer 
P,!l iO de l\lcc'i. 

PorCl'ntaje: 0,80 por ! OO. 
En calle Ind\Cpt~ndcnCla, 23 ) 25, de Hurjasot 

(Valencia). 

y para su publ¡I.!Bc¡ún en el «BoJcÜn Oficial del 
Estado». cxpidv el prl.!scnte en Madrid a J <j de 
dlckmbrc de 1 99 l.-El Magistrado-Juc7, Ennquc 
Marin.-La Seeretaría.-6.799-3. 

* 
Don Juan Vcc-da Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimien.to judicial sumado de la Ley de 2 de 
didembrl' de 1872, bajo el número 926/1991, a 
instancia del «BancO H¡potecario I.k' Espmia. Socic
dad Anónima», representado POf'eI Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra don Romñn Juárez 
Mora y dona Sofia Atienza Ruiz, don Jo~é Luis 
Fernúndcz Moreno y doúa Teresa Furio Fcrn¡indcz y 
don Virgilio Pablo Dalul GOllveia y doúa Gabricla 
ROll!;lllger, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública' !.uh'1Sta, por término de quince dias, los 
bienes que lu('gn se dirün, con las siguientes condi
ciones: 

Primera,-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
lCJlW!eCIl primera subasta el pró;>.imodia 5 de rcbrcru 
de- 1992, a l'ls doce trc'inta horas de su nlaii<ln<l, l'll la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.372.000 pesetas por cada uno de su'> lotes. 

St.'gunda.-Para el supuer.to de que re~llltare desierta 
la primera. se ha sena lado para la segunda subasta el 
próximo dla 4 de marzo de 1992. a las IITel' treinta 
horas dl' su mana na. en la Sala de AudienCln de este 
.IuJ:gado, con la rebaja ael 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

T crcera.-Si resultare desierta la segunda, ~e ha 
scilalado para la tercera subasta el próximo dia S de 
abril de' 1991, a las doce horas d\.~ su mañana, en la 
s..11a de Audiencia de este Juzgado, sin sujedón a tipo. 

Cuart<I.-En las subastas Pfímcra y segunda no se 
¡¡dmitirán posturas que sean inlCriores J. las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las {re~ 
subastas. los Iícitadorcs dehC'rán \.·onsignar prl.!via
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
lit'Ítaóón. calculándose esta cantidad en la tercera 
suhasta n:spccl0 al tipo (ie la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo cn cualquier 
oficina del B:ínco de Bilbao Vil('avD. a la que el 
depusitante ddxrá fal'ilitar los sigui~ntes da¡~l<j: Ju/
gajo de Primera Instancia nlÍmcro 31 de I\ladrid, 
cuenW del Juzgado: Número 41.000 de la Agencia sita 
en plan de ('a"tilla, sin número. edificio Juzgado~ 
Instrucción> Pl.!na!. Número de e\pcdienlt' o procedi
mi"nto: 245900000 926¡1991. En tal supuesto tlebcra 
acompañarse el resguardo de ingreso corr-::"pondl('nte. 

Sc,xta.~Los títulos de propiedad dl' lo~ Inmuebles 
:-'lJbafl.tado~ ~c encuentran suphdo~ por la ... i'orrespon
di\.'ntl's cl'rti!kat:innes registrales, obrant('~ ('n autos. 
de maniJi¡;::.to l~n, ltl Sei,.'rctaria de! .Ilugado p¡lra que 
pu~'dan examinarlos los que de:.e~n tomar parte ell la 
subasta, cntendkndoM:- que todo licitadür lo,> acepta 
como bastantes. sin que pueda (~.\igir ningúH otro, y 
qm,' Ins cargas y graváIl1Clh!!. antcriorl.!s y pre-fnentcs 
al cn~dito del actor, si los hubiere. ('nnlinuarán 
~lIbsi'i{('Il!es y sin cancelar, cnll'lldicnd\'h' qUl' el 
:ldjudicatario los ;lcepta y queda .'.uhmg.¡J,:l en la 
lhye.-,idad dt' &atisfacl'r1ns. sin de<,jinar<,,, ¡i "iJ n\in
,'ión el pr"cio del femi11L'. 

Scptíma.·-Podrán h,!t'erSl' pmluras ('11 pilL'fO 

cenado y el r(·mate "Podrá n-rifkar:sc en calidad dC' 
nxkr a tercero. 

Oc!L1va.-C.1<;o dI..' '--Iue hubi<:rl' de .'.uspcndl'I~' cual
quiera de las tres subastas.. se tra\lada ".ll ,·,·k~ra'_·¡')n_ 

a la misma hora, para d ;igUlcntt' \ wrn~',> lühil 
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-~('gún la condición La de cs¡~ cdicto- la "ub:l'>la 
suspendida. 

NOVl.'ll:!,-SC tlevo!vcran 1.15 cun5'gnacionc,> clC('hJ¡¡· 

das pm los pal ¡icipanlcs a la subasta, saho la que 
corres¡ymda al mejor po.<;tor, las que se reservar.in en 
depó,i1o \'Ofl)O garantía de! cumplUl1icntu de la ubll
gacion y, ':1'\ "U [<ISO, como parte del precio de: la 
ven!a. 

Dét.'iJll<L-Si se hubiere pedido por el ~u.:rcl'dor haqJ. 
el !llls¡no mOlTIt'nto de la cc!ebración de ía subasta, 
también podrán rc<;crvarsc en depósito las com.¡gna
I.:iones de Jos partiCIpantes que así Jo acepten y qw~ 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
sub;ls!,I, por si el primer adjudicatario no cumplit-sc 
con su oblig;;¡ción ! descaran aprovecha! el rc01al<: los 
Olros püslO¡eS y siempre por",cl orden de las mismas. 

Bienes objL"!O de subasta 

las ¡res fincas sitas en Fuenlabrada (Madrid), calle 
Galicín. numero 13, 

LOh: número l.-Piso octavo, letra A. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Fuenlahrada número 2, al 
lomo 405. libro 285 de Fucnlabrada. folio J 15, finca 
número 22.723, inscripción 3,a 

Lote número 1,-Piso noveno. letra A. Inscrito en el 
RegiSlro de la Propiedad de Fuenlabrada número 2. al 
lomo 405, libro 285 de Fucnlahrada, folio 127, fInca 
registral número 22.731, ínscripciqn 3}\ 

Lote número 3.-Piso noveno, letra. D. Inscrito en el' 
. Rcgi~lfo dt~ la PlOpícdad de Fucnlabrada número 2, al 

tonltl 405. libro 185 de FuenJabrada, folio 136, fi:lca 
fegi,>tla! número 22,737, inscripción 3,[1 

D.ldü C'!l Madrid ~ 20 de diciembre dl' 199!'-El 
:Vbghlf:¡do-Jucz, Juan Ueeda Ojeda.-EI Seereta
rill.-Íl.sm-3. 

* 
Don Gregilno Plan Gonr.ákz, Magistrado-Juez d\'l 

JUlgat!¡) de Primera Instancia núme
(() 1 5 d(' los de- Madrid, 

Hago saber: Que en este JU7gado y baJo el numero 
4=5;! ')8X ~c tramita expediente de extravío de \'a!ores 
promovi(ln a instanCIa de la Enlidad «Vagma, Socie
d,ld Anonim¡m. representada por el Procuradnr seno¡ 
Rúdríguei" Tadey, y l!n los cuales se ha acordado en el 
dJa ·ti..: hoy dirigirle el presente como lo yerillco a fin 
de que el tenedor del título comparezca en plazo de 
un mes a partir de la publicación y pueda formul<1f 
()po~i("¡on. 

y para que sirva de publicación en el «(Boletín 
Ol"it"ial del E~ladmj., firmo el presente en Madrid a 20 
de diciembre de 1991.-EI Magistrado-JtH'z, Gregorio 
PI¡ua (.lonzá!cz,-EI SeLTetari"o,-6.820-3. 

MANZANARES 

Edictos 

Doña María Gracia Martin-Duarte Cacho, Joe7 de 
Prinwr3 Instancia numero 2 dl' esta ciudad de 
Manz;:;nares y su partido, 

Hace saber: Que en los autos que se tramitan en 
es!e Juzgado, como ejecutivo y con el número 
33/1991, promovidos por e1 Procurador señor Bacza. 
en nombre y representación de Monte de Pk'dad )' 
Caja de Ahorros de Ronda. contra don Eulogio Díaz 
Pint¡ldo lópe7. Pelaez, don Francisco Naranjo Pci
¡¡rielo, dona Josefa y dona Mercedes Morakda Dial 
Pintado, desistien'do posteriormente contra el 
~egundo, sobre reclamación de cantidad. se ha acor
dado sacar a primera y publica subasta, por término 
de \"einte días, los biene,> que después se expresan. 

El f('ma1e se celebrará I'n ia Sala de Audicncia de 
,SIC JUlgado. plaza del Gran Teatro. sin núnwl'o. el 
db 2 de r.~;Jí7.0 de 1992, a las diez horas, bajo IJs 
~1¡,;uKn!2~ condiciones: 

Ser\'Jr:J de tipo para la subasta la cantidad l'n que 
hnn sido lasados pcrlnalmente dichos bienes di' 
l? . .'iOO.OOO pcselas. 

Se pr¡,viefle :l los licitadores que par¡¡ tomar Darte 
(kher:tn Cti¡;~;gnar previament~ en la Mesa dI.: \'\tc 
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Ju/¿ado o en cstab!enmit:nto destinado al deeto 
(Clj~! General de Depósitos) el 20 por 1 PO. por Jo 
IlkntlS, dd indicado pn:(:io, 

No s': :.¡dmilÍron posturas que nu cubran b~ dos 
krn'I"Js partes de la t.lsación. 

U n::lllatc se podrá hac('r en calidad de (~'d('r a un 
ter.:-ero 

")e podrán hacer posturas por escrito, qut.: ~c depos!' 
larán en !a Secrehl1ía de este JULgado. 

Las cargas o gravaml'nt."s anlcriores y los prefereJl
les al crcdito de la aelora. si exi!>ticn.:n, quedaran 
subSIstentes y nu se destinara a su e\llneión el pr{"cio 
del remate. entrndil'nrio~ que el rematanll: los acepta 
y queda subrogado en la responsabllid¡ld dl' los 
m¡srl1o~. 

Que los autos están Je manifiesto en la Secretaria, 
donde podrán ser examinados por los licitadores, } se 
entcnderú que el re01at;p:e acepta como bastante la 
titulación del inmueble objetu de la subasta, la cual ha' 
sido ..,uplid:l pOI <..:',' ifíración expedida pord Registro 
de la Propiedad qu,: ob;¡¡ t;;"tia a las actuaciones, no 
tcniendos!: dercchcl a exigir otro título, 

Ca<;o de quedar d{'sierta esta primera subasta, se 
señala para la segunda el diJ. 25 de marlO de ¡ Yn. a 
la'5 diez horas, en iJ Sala de AudIencia de este 
Ju¡:gado, con la rebaja del 25 por 100 dd tipo de 
ta!'.ación, manteniéndose las mismas condiciones 
acord;.ldas para la primera. 

S¡ C'it<l segunda subasta wmbién quedara desierta. 
sc t"ekbmrá la k'rena el dia 16 de abril de 199::: .• 11as 
die,- !Jora,>, igualmente en la Sala de Audkn~'¡a de este' 
JUI.gado. sin sujeción u tipo, conforme a !o di,Spuc~to 
en ('1 último púrrafo del articulo 1.488 de la Ley 
Prol('sul Ci,!l. ~uhsls!iel~do ¡as rc!'.tanh::'s eondicionc~ 
~tlbladas para la primcla. 

Bienes (,llIbargados 

IY Ti;:rr¡¡ cereal 'i.t.'CI110, en el krminll de !'vlan;ra
Il.tfe'>, dJ "i¡IO d(' ,~Casa de don Jualm d (,Venta del 
n/Óll)). Tiene una ~upl.'rrJ('lc de 1 hcc!area 5) arcas 68 
,,'n!¡.1feas. lnscri!a en el Registro de la Propltd~ld d(' 
Manzanares, t'n el tomo 578. folio 71, finca núm("f0 
13 ~.:Il. Valor<lda en 500.000 pesetas. 

'l () Urb.¡na, edilicio brkicga {'ll la poblacion de 
MelllbrilJa y su calle- PJpa, número 5 dup]¡("ado (ho\ 
1))", ¡iene una exten~l('n s,upcrficial de 785 metros 
ClIad!ado\, Inscnta en el Registro de la Propiedad de 
M,ln7anarcs, en el tomo 51 1, folio 169. fineJ número 
'.!JNr V¡¡lornda ('n l?.OOO.O\)O de IX',,><!IJ'i. 

Dado en Manzanales a -1- de dICiembre de 19(,11.- La 
Jll' .. '!. \lada (¡["[¡cia Martm~Duarte Cacho,-EI Sl'net:J~ 
rio -6Y47-:t 

* 
nona Maria Gracia Martín Duarte Cacho, Jurz de 

PfiTlwfa Instancia numero 2 de Manzanares y su 
p:ulido. 

llago saber: Que en los autos de Juicio cjccuti\'o 
número 135/1990. promovidos por el procurador 
!'.l'110! Bao;!, en nombre, representaCión dr CIJa de 
\holTos Provincial de .'\Ibacete, contra doii<l Petra 
(¡arda Abadi!lo R uÍL Peinado, sc ha dictado la 
~iguicntl' resolUCIón en el dla de hoy: 

,(Propues!<l de providencia Secretaria seJ'lOra Astu
diJlo Al ,aro. 

En .\1anzanare-s a 12 dc diciembre de ¡ 99 L 
Por pn.:scnlaJo~ I()~ anteriores escritos por el Procu-

1"<ldor St.'l1or Bal'7a únans,c a los autos de <;u raJón. 
Sil'ndo linne la sentencia dictada en el prcsente 
procedimiento y de conjiJrmidad con lo solicit:ldo por 
la parte aetora pro,óJase a su ejecución; en con,>e
nll'ncia proccdase al avalúo de los bienes embarg.ados 
en el presente procrdllni.ento, tenicndo<iC por desig~ 
nado romo Perito de la parte ejecutante a su elección 
a don Manuel Ah'arel Pedrero a quien se le hará 
~:¡b("r ~ll nombramicnto ciUlndok a los di,{'t0s de ~u 
ao:pl,lClÓI1 ~ jur:lmento dd cargo, l'n su ca,>o, p .. lr<l 

('U~ {> aelo !'.c senahl el próximo día 13 de enero. a las 
C>lke horas, en hl S.da de Audiencia de estr JU/g;ldo. 
H;ígase sabcr al ejecutado la dt'signacion de Pnito 
hecha de contrario, a fin (h' que en el pI al{) dt' do!> 
di,\\ nombre Perito de su parle. apercibié!1dok qUl' de 
nn hal\.'rlo se clllL'l1tkra que sr conforma cnn el 

nomhrado por el ejecutante, para lo l'uJl y dado el 
paradero dl'sconocido de lus ejJ..'cutado5, líbrese olíci() 
mn edicto (11 ~(Boldín Olki;!] de! Est:1do1>, dC''>paclln 
quc ~.:r¡j Cnl1\'gado <l"la parle actor:J. pala que euÍtk su 
tiJhg,'!Kiado y reporte. 

Lihrl's(' nuevo uflcio a la Jefatura ProYincial de 
'1 rafko de Vitona para que se proceda a 1<1 anotacion 
del H'hiculn cmbargado. con la matricula corrccta qu<' 
n V I~0829-C. dl'sP;H.'ho que sera Igualmente entr<'~ 
gado al citado Procurador para que (ulde de su 
dilige!lci<lmicllto. Comunicándose a J..'ste JU/gado. 
1l1(di,lI1te el (llió!) de la kblura Provincial de Tráficl) 
tk Madrid d no habcl"'>C practIcado anotación prevell
tiva de emb,lrgo sobre el \ehiculo M~6795~H. al habl'r 
causado haja definitiva, notífiquesele igualmente al 
Pweurador ~eñor Raela a fin de que inste lo que a su 
dercchn Ctm\"cnga 'i sea procedente. 

Así lo propongo a Su Sciíoria y doy fe. 
l 'onfonne; Sra. JUC7.-L1 Secretaria,» 

Dado en Manzanares a 12 de diciembre de 
1991.-La Juc/, María Gracia Martín Durirte.-i<1 
S('(Tc!,¡ria.-6. 794~3. 

MARTORELL 

En cumplimIento de lo acordado en providencia de 
esta kcha por la hIel de Primera Instancia e Instruc
ción de- Martore!l número 2, ~e hace saber qur en esl!:: 
Juzgado y con el numero 19 de! ano 1991, se trami1a 
expcdimtc de Jurisdicción volunt,lria, promovido por 
la Pn)cllradú!"a dona T('rt'~a Martl Amigó, ('n nombre 
y rcpresl'ntaclón de dona lsabd Reche Caballero. 
sohre rcdamación de falkcimiento de don Lllis López 
Oliver. nacido t.:n Chiri\-eJ (Almcria), en fecha 9 de 
ahril de J 943, hijo de JO~l; y de Dolores, casado con 
dOlla bahel Rtlh~ Cahalkro. en fecha 10 de rntTO de 
1971. \'~T¡no ¡:k San¡ ,\ndrcl! de 1<1 Rarca. donde tu\-\) 
~H último domicilio en la calle Juan XXII!, número 
2, "egundo. quim desapar,'ció el día 12 de noviembre 
de 19S5, en l:l carre1era vit>Ja de San! Andl"e-u, en d 
knnino munin¡.¡;¡] de Corncra de Uobregil1. cuando 
Circulaba con su automóvil a causa dc una !Otensa 
n;¡da Originada pOI Ja~ ('opiosas lluvias caídas en la 
/ona, sin que con posterioridad se haya vucHo a sah':l 
del mismu y de su paradno, pese a las múltiples 
gl·,>tiones reaJí/adas al efeClo, 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.04":
~ siguien!l's dl' la Ley de Enjuici'lmknto Civil, cn 
relación con los 193 y concordantc-s del Código Civil. 
se hace púhrico mediante el presente edicto, el cual se 
publicará en el «(RolelÍn Oficial del Estado» y «BoJctin 
Oficia]) de la província, y en el periódico «La 
V<lllguan!im}, por dos veces y con intervalo de quince 
dias, a los efectos legales y pam que cualquier persona 
que' lo considere oportuno pueda comparecer anft' 
e~te Jtl.lgado para ser oída en el mencionado cxpt'
diente. 

Dado en Manordl a 23 de odubre de 199 J.~La 
Secretaria.-6JL!6-J. La 8-1-191.)2 

PAMPLONA 

EdU"los 

El Magistrado-JuCl.dcl Juzgado de Primera Instam'ia 
número :2 de Pamplona, 

HacC' saber: Que a la<; doce horas de los dias 5 de 
khrrro, 4 d(' m:Il'7O y I de abrí! de 1991 tendrá lugar 
en e\le Ju/gado. por primera, segunda y tercera vel, 
n..''ifll'CI!\'amente, la "enta en ptiblica subasta de- los 
bicncs que lut'go <,(' rC'laclOnan, en autos de juicio 
('jccutivo-ktra~ de' cambio. seguidos en este Juzgado 
con el número 517! 1991 ~A, a instancia de don ('arJo,> 
Nuin Zua~ti, contra «Grupo EsquirOl, Sociedad Anó
ni m,))>, hafÍéndo<ic constar: 

Prin1t'I"O.-0ue para lOmar parte en la subasta dehc
ran con'iignar los liCItadores ('n el «Banf;'O Bilbao 
Vi7('ayrm -índicüIldo Juzgado, número. asunto y aiio
e! 20 por 1 DO de la valoración en la primera subasta, 
dd '?O de dicho nlor con rebaja del 25 l'n la segunda 
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y tercera, sin cuyo requisito no seran admitidos, 
debiendo presentar en el momento de la subasta el 
oportuno justificante del ingreso. 

Scglllldo.-Quc no se admítirán posturas que no 
cuhran la~ dos terceras partes del valor de los' bienes 
t'n la primera su"basta; en la segunda, dicho valor con 
n.'baja del 15 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, )- podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a UIl tercero. 

TcrccfO.-QUC no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificadon de cargas obra unida a los 
autos. pudiendo ser examinados por los Que quieran 
lomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Quc las cargas -o gravámenes anteriores y 
pn:fcrcnlcs. si los hubiere, al crédilo del actor contJ4 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su cxtinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Quc podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
cdebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Local comercial de la planta baja del edificio 
compuesto por las casas números 14 y 16 de la calle 
Alfonso el Batallador. Inscrito al libro 302, tomo 559, 
linca 17.097, folio 192. Valorado en 8.924.000 pese-
las. 

1 Local número 1 de la planta primera del 
edificio compuesto por las casas números 14 y' 16 de 
la c¡1I1e Alfonso·el BaJallador. Inscrito al libro 302, 
tomo 559, finca 17.103. Valorado en 15.208.200 
pc~clas. 

J. Local numero 2 de la planta primera del 
edilicio compuesto por las casas números 14 y 16 de 
la talle Alfonso el Batallador. Inscrito al libro 302, 
tomo 559, finca 17.105." Valorado en 14.871.600 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 13 de noviembre de 199 f.-El 
Magi<,trado-J uez.-EI S(,("l'etario.-2.777-0. 

* 
El Magístr.tdo-Jucvl del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 14 de 
ll'brcro, 9 de marzo y I de abril de 1992 tendrá lugar 
en cstl~ Jlugado por prímera, segunda y tercera vez, 
respeoivanlC'nte, la venta en pública subasta de los 
bll'nes que luego se relacionan, en autos de juicio 
dedarativo menor cuantía-reclamación de cantidad 
seguidos en este Juzgado con el numero 516/1988-B, 
a instancia de «Altos Hornos de Vizcaya, Sociedad 
Anónima), contra don Angel Díaz San Emeterio y 
don Javier Díaz San Emeterio, haciéndose constar: 

Primcro.-Quc para tomar parte en la subasta debc~ 
r{¡ll consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado, número, asunto y año
el 20 por 100 del tipo señalado en la prilnera subasta, 
del 20 por 1 D(l de dicho valor con rebaja del 25 en la 
segunda y tercera, sin cuyo requisito no seran admiti· 
dos. debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justifÍcante de ingreso. 
Segundo~-Que no se admitirán posturas Que no 

cubran las dos terceras partl!s del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor con 
rebaja .del 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

T crcero. -Que no se .!tan suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los Que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
prefe,rentes, si los hubiere, al crédito del actor con ti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Qu¡nto.-Que podrán hacerse posturas por c<;crÍlo, 
en pliego cerr.Ido, depositando en la t\.·lesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del impone estable
cido en el apartado segundo hasta el momento de la 
celebración de la -subasta. 

x'xto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera ele las tres subastas. cn el caso de' ser festivo el 
dia de su celebración, se trasladn dieh<J subasta al 
sigllientc dia hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta, cuso de no ser 
hallados en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Vivienda sita en Urdiain (Navarra), paseo San 
Martin, 5; de 176 metros .cuadrados. Inscríta en el 
libro 30, tomo 3.190, folio 79, finca 2.326 del Registro 
de la Propiedad de Pamplona numero 3. Valorada en 
7.875.000 pcselUs. 

2. Vivienda sita en calle Ameztia, sin número, 
Alsnsua; de 257 metros {'uadrados. Construida sobre 
una purccla de 1.974 metros cuadrados. Inscrita en el 
tomo ,3.238, libro 107, finca 3.869-N, im. B. del 
Registro de la Propiedad de. Pamplona número 3. 
Valorada en 16.928<000 pesetas. 

3. Vivienda sit¡l en calle Isidoro Melero, 4, 3.0 
derecha, de Alsasua; de 85 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.238, libro 107, folio 7, finca 2.875~N, en el 
Rl'gistro de la Propiedad número 3 de Pamplona. 
Valor'lda en 7.875.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 18 de noviembre de 1991.-EI 
Maglstrado-J uez. -El Sccretario.-2.775-D. 

VALENCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
n ü mero 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el proccdinucllto sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.049/1991, instado por Caja de AhOlTOS de Valencia 
contra Rafael Padilla Fillol y María Victoria G6mez 
Gurda. he acordallo sacar a la venta en pública 
subasb, por primera vez y, en su caso, por segunda y 
t('1"Ccra vez, por término de veinte días, la finca 
hípotccilda que al final se describen, formando lote 
sepnrado cada fiuca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 21 de febrero de 1992, a las 
dore horas en la Sala Audiencia de este Juzgado, y 
para la segunda y tercera subasta, en su caso, para los 
días 23 de marzo de 1992 y 29 de abril de 1992, 
respecü,amente, a la misma hora y lugar; si alguna de 
ellas se suspendiera por causas de fuerza mayor, se 
cclcbrarün en el siguiente día o sucesivos días hábiles, 
a la misma hora, si persistiese el inipedimento, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la e~critura de hipoteca que se consigna pa1'3 cada 
fin{'a~ para la segunda. el 75 por 100 del anterior, no 
sie-ndo admisibles posturas infcriores al tipo respec
tivo, '! la tercera subasta se llevará a cabo sin'sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Sccreta~ 
ría, entcndíé:ndose que todo licitador acepta como 
hastante la titulación, y que las "Cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor Continuarán subsistentes., entendiéndose que 
el rematante los acepta y Qtieda -subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destínarse a su 
extinción el precio del remate, 

Panl tomar parte en la subasta déberán consignar 
los licitadOres previamente en la ~lJenta de consigna
ciones de este Juzgado., sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» •. urbana de la calle 
Colón, número 39, numero de' cuenta '4448, una 
cantidad, igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta. según se trate de la primera 
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o ~egunda, y para la tercera, igual cantidad que para 
la segunda subasta, sín cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
eXCl'pto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
Il'rceros~ y desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el importe d(' la consigna
ción en la forma ya establecida con el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

A los efectos de cumplimentar 10 previsto en la 
regla séptima párrafo último del mencionado artículo 
¡JI de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Bolclin Oficial del Estado» 
del 20), se entenderá que caso de no ser posible la 
notificación pcr:o.omll al deudor o deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos suficien
temente enterados de tales particulares con la publica
ción del presente edicto. 

La finca objeto de subasta es: 

Vivienda de la izquierda subiendo por la escalera 
número 39 del piso cuarto. Es del tipo D y tiene una 
superficie de 78 metros cuadrados: y linda: Entrando 
por su derecha, con ~ otra vivienda de este piso y 
escalera; por la izquierda, con la calle Canalejas: por 
el fondo, calle Victoria, y por el frente, con rellano 
escalera, la otra vivienda de este mismo piso y 
esc.alera y la cálle Francisco Santamaría. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Pola, tomo I.t 73, 
libro 244 de Santa Pola, folio 96, finca 19.440, 
inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta por valor de 6.705.J60 
pesetas. 

D.:'ldo en Valencia a' 12 de diciembre de 1991.-EI 
M agi!.t rado--J uez. -El Secretarío. -6. 8 79-5. 

* 
Don José Antonio Lnhoz Rodrigo. Magistrado-Juez 

acddental de Primera Instancia número 5 de 
VuJcncia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
355/1989, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaría, ins
tado por el Procurador Germán Camaño Suevos, en 
Ilombrc y representación de Banco Español de Cré
dito contra Rosa María Blasco Brisarh y Federico 
AlmeJa Franch, en el cual se ha acordado sacar a 
púhfita subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 25 de febrero de 1992, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de eslc Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores eónsignar previamente en el «BancO Bil
b.10 Vizcaya, Sociedad A.nónima», agencia de la calle
Colón, número de cuenta corriente 4.443, es.tableei
miento destinado al efecto. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para 
CSla subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admítimn posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder d remate 
¡¡ un tercero. 

O y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
~e celebrará al siguiente día, a la misma hora, y en 
louccsivos dias si se repitiere o subsistiere tal impedi
menlo. 

D) Los autos y la certificación del Registro preve
nida por la Ley, así como los títulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaría, y se 
entenderá Que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubícre, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogÍdo en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remaw. 
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Se hace 'constar, en prevención de que- no hubiere 
postor en la primera'SUbaslat que Ia,segunda s~bas~a 
de dichos bienes tendrá luga,',en: la sala'oo ¡t!Wuchencta 
de este Juzgado el día 2S deJQrZo- de 1992, a> las doce 
horas, con la rebaja del 25 por lOO,de la tasación, y 
no' habiendo postor que o&etzca ~as ,la totalidad del 
precio de la segunda subasta. la tercera t~sta. sin 
sujedón a lipo. tendra ltqlar en el mismo siuo antes 
indicadQ el día 27 de-abril 00-1992. a lm; ~ horas. 

Se hace c'f.tensivQ-el tJre¡eI\tt;-edicIO pata'que sirva 
de notificaciófl al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate.' 

Bienes ob~ cht Ja iúbastii 
Primera,-Por"pcsetas 34.646.000.,I>escriprión: Una 

'mtla\t indivisa de 621métrOl'ctt3d~ desolar-para 
edificar, anles tierrá ~'-dé ~1'a'tijOi, ~n:)érmjno 
"" llechi. ¡>ártidO! del MOIi .... de 'la. Huerta, hoy 
ave8RJa Üé' JoaqUfn -Otuatde; 'si.' l1úWíiro: )Jlijfrita la 
hipoteca en el Registro 'de la Pn$idd de "'"1imal 
núrricro i;_al tomo 888.libro,Ü de khi, fo~o 141, 
finca"7-.516, jnsccri~Mfl,fwina: , . 

Scgunda.-Por :pesetas l.~, ,'Détcri1JCión: ~12 
rnctrós SO decímetros <:~-dé'!mllr ~ edifi
car, :antes tierra h-uemt,,J;' ~.'en-.términ9 de 
8c(!tri. parttda ¡;.tel Molinecle,ta H'lte":boy,~en¡da 
de Joaquin Dunlde,¡,Sin-nú.1IIÜ,!tO. ; Inscrita .... tnpbteca 
cn el R'egistro de la PrcPrdad.d! Vil~ número 2, 
al lOino 867, libro 85 cíe Bemi, folio li6O, fmca 7.265, 
insccripción cuarta.. " _', . . 

. TCliccrao.-Por J1csetalt .p.4sa}~}.;-DlsCJipo~_: Solar 
de''tI22 metros 40 ccnu:meíl'Ot,~ situado en 
villa de 'Bcchi, calle Virgilio Oñm. sin -lloÚmero. 
Inscrila la hipoteca Cll éI,~deJa',.pro¡áedad de 
Villam:al número 2" al tomo 1.031, libro 101 de 
Bechi, foli.o 132, finca 8.3~4, tnso;;ripció,n quil1t~. 

CUárta'-PoT pe,e"" t.08ÜOO: l'k!ctipMn: Rús
tica 1 hddárea, o ln'!ftA€liafá, i!e'l1ér'ra !té'ano de 
alga'rrobos, en Icrmino de Becbi, partIda de Pílarcts o 
Mollons. Inscríta la hipqleca en el Registro de la 
Propiedad de VilIarteaf número 2, a1_ t~rIlO' ,I,O!.L 
libro 107 de Bcchi, folio 113, finca 3.990, InSCcnpclon 
cuarta. 

QUlnta,-Por pOsetas 4.165.000;- I)cscripaión: Rus-, 
tíea. 47 areas 56 centiáreas de tierra secano,campa, 
situado en término de Bec,hi,_panída ]Juv¡.dar, con 
dcrtth'o de riego de la' _«Sociedad ~qgn~ .Bachi
nénS~>}, a la que vulJatrh~f¡le: se 4ice,'º_i A~o para 
Arriba, Inscrita la ,hi'ppted '-en el 'Ri;gjstro de la 
Proplcdád de VinaI'f~al niliner~'_. 2, ~,~ ,;t?mo ,1.~_6, 
libro, 106 de Bcchi, folio rqs-, ~ 8.~34, m~cnpclOn 
tercera. . 

:Sdta.-Por pesetns'138S','SOO: ,D'tscrlpCión: Rústica. 
9 olrcá's 9!'cetl1iárr.tS de tieria,h~J1o ton, ~fil'a~jO con 
dcrechb ar riego del 'POzo Pfugreso'V ltécñ¡nensc, en 
término de B-cdw, paflfde,-BI¡'$IIi $Qf;a. al. :Beva1ar. 
Insc;rita J .. hipoteca e,nel,~lfP de 1J P~piedad de 
Villatreal: número 2, ¡ij, ¡POl!O, 1,&7.J.. -übro- ,107 de 
Bcehi,_ folio 115" finca' 1.522" hlSC(:ri~!Ó,n p~l1a. " 
. Qp\ima:-I'or pesetas SSZ,'S6Q. utiff¡""/'Ill: Ru,s
iidt.'Mciliahat\egál!á;"<'iliiWál~\é·~"'.í" areas 15 
centiáreas de tiem húett~ a cé#at-~ en térmmo de 
&dti,·.¡>artida C_b'-de'~ V!6is.: r.icrlta la 
"i¡>á_m el R<gi'f",""'fa'l'rt¡pj<;d~'dIi ,(filarre.1 
j¡'Wi!.;i" 2,'.1 tolriolml, flbto rot.'deQcthi, foho 
lT7,;ofincif'JoI, inSrtri~ sexttt':, < > .. 

Oc!>\;.:-Por pOse!: .. '1,385.500. '~ilydón; RIÍs
tlcn. 1 -lia!l~da:_ eqtJfV1'leffle' a 1t áiéÜS ,31:' ce~~iárcas 
de ttétrtl'_';sci:ano,'huertb' de nmrijos,"ctl,n, 1:1«:0 del 
p07_0 "Ptogreso -Bechinensc,_ t;~ ,1~r~n(~, de, Bechi, 
Pilrtid\l Balsa Scca,II<>WnI;·~I't •• Hh" .. ~ Uxó. 
"'",ri'. \á hipotcta enel.~lttróae la PrdPI.edad de 
V¡Itath;oal mímerO 2: ID tOiTI(;'~L07t, 1Ibt-O 'lO7 de 

Bechi, folio! 19¡ fin:~ LS16, inSt;. CT ... il!c.,!.·*.~~. ~séqt jma: 
'. NO""'.-Por pewas !.~.5!JIj. lJ<",~.; I\,us

'ka: flátt.;g¡jda ,;';""la; 'ti¡ilNIlíI:¡¡tc,'ll:q·(,éas 46 
centiáreit!." de 1iriro '~~~t~~r~é "~~n~, ,con 
Aege 'del pozo Progreso , ' _ se, . en te~ hó de 
llechi;partl<la de lalla!sli sea¡.rlJolavat. Ihsttíta la 
híÍ>Oleca ,en c~ Registro de ,la. ~~, qe _ \!~larrc~1 
ntí""",, 2 •• 1 ,om'ol.()1I. !~lb7 '¡¡"Beeh), folto 
121,' finea L5r9,in~it\~~lííTit . . . 

Valencia, 12 de ,dicic!mbre de. lPSij.-ijj:Magistrado
Juez, José Antonio l..ajIozJtl'llri¡,¡.-l3I. Secreta, 
,:jo,-6.880-5. 
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VITORIA 

Edicto 

Don Jaime Tapia Parreño, Magistrad~Juez'det 1u:z~ 
gado de' Primera lnstancia número :5 de Vitoria;' 
Gasteiz, 

Hace püblico: Que en este Juzgado. ya-instancia de' 
dun José' María Aberasturi GUlierrez, se tramita 
expediente con el número 131/1991, sobre declara
ción de fuJledmierito de su padre. don Rufino Aberas
turi López de- Audicana, n~tunU de Vitoria, Aicido: el 
día 27 de septiembre de 1909, de estado civil viudo, 
Que se ausentó de su ultimo domicilio en esta cíud~d 
en el año 1940, nO teniéndose 'noticias de! mismo 
desde dicha fecha. y cm cuyo expediente he acordado, 
en virtud de lo ase ... cidiJ en el articulo 2.038 de- ~a 
LEC la pub!icacióft Ofr presente edicto; dands rono
cimi~nto de la 'Cxi'5tencia dcl' referido expcdrcn;e. 

lRKIo en Vitdria a 18 -de noviembre de t99L-EI 
Magistrddo-Juez, Jaime Tapia ,ParreilO.-La ~~-
ria.-6.825~3< l.a 8-1·1991 

JUZCADQS DE LO SOCIAL 
BURGOS 

Edicta 

Don Juan Jesus Lla'rena Chavc, Magistrado-Juez del 
Juzgado de 10 Social número 2 de Burgos y su 
provincia, 

Hago saber: Que en los autos de ejecución forzoSa. 
número 49/1991, seguidos a insta~cía,de don José 
Antonio Herrero García y otros, contra «Marop. 
Socit:dad Anónima», ton último domiCilio conocido 
en Madrid, calle Chantada, numero' 23. y ,en la 
actualidad en ignorado paradero, se ha acordado, 
mediante pro\'iden~ia del día dl~ la fecha, dictada nI 
CfL'Cl0, ~mcar a publica subasta. por tres v~'CCs, los 
siguicntes bienes de propiedad de la Empresa apre· 
miada: 

J. Furgoneta, matrícula BU·2-755~F: 200.000 
pcsctas. 

2. Furgoneta, -mlltrícula M-4904-JH: 7-$0.000 
pcseta~> 

3, Camión «Mercedes», malrk'u1a M-7837-JM: 
[,500.000 pesetas. 

4. Camión «Mercedes», matricula M-7836-IM: 
1.500.000 pesetas. 

5. Camión '«Mcn::edes». matricula M-3390-Jl: 
1,600.000 pesetas. 

6. Camión «Mercedes», matrícula M~1526-IB: 
1.350.000 pesetas.. . 

7, Camión «Pqgaso», matrícula M-0803-GL: 
800.000 pesetas. 

8: Camión «f\-1c-rccdes», matrícula M-3389-JL: 
1.500.000 peScta~ . 

9. C~mión «Pegaso», matrícula M-9282~GJ<:' 
800.000 pcse-tas. 

LéS actos -de sublSta tendrán, lugar en la Sata de 
Audienci~ls de ~te Juzgado. a las doce bffil'a&, los 
~iguientes días: 

Primera subasta:- 3 de febrero d~ -1992. 
Segunda subasta: 2 "dc'miU7:~ de 1992. 
Tercera subasta; 30 de marzo de 1992. 

Las condiciones 4e la subasta son las siguientes: 
Primera,-L-os JtCl\aGlOres Que prclenoan eoncu1l'\t' 

deherán consignar previamente el 20 por 100 det 
valor tipo de la- -subasía. 

SegunQj,-1.a --¡prhl1®l subasta se ce~brani de 
acuerdo con ,el tipo de tasación arriba indlcaoo y no 
se adIUitirán post\¡1ras.,qae no cubran los doS tercios de 
1" misma. 

Tercera .... En el caso de que en'la primera subasta no 
haya ~Ilwas Qúc'.cubran el tipo indicado, y siempre 
que, los ejecutantes fiO' pidan la adjudicación de 101 
bic11tS -por ,los dos' 1ieHWs,de su avalúo, se celebrará la 
S4~I,tnda subasta en la f\w11a wpnlscnta, oon rebUja del 
25 JXlr 100 del dpo,'le tasación, no admitiéndose 

-Po,>1uras que no cubmndos dos tercios det.-li-po .' esta 
'SL'gunda subasta. 
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, Cua~-No rohviruendo a los ejecu1a~tes la ad,Judi
catiófr-4e toS bWlítes--pGr los dos terx:ios del tipo de b! 
~undclSubiaSta) se'eofcbrará la tercera subasta en la 
fedrá'ÍJl __ .''tn'li'que no se admitirán pQSlurasQue 
lKr~lItaJt;ei"a5 ,pOr tOO del aval~o. 
·QBitta;~, efectUarse posturas por escrito en 
~ ~ctD, con anterioridad al acto de la subasta, 
etl 1Qs ~ ,m'iMos en él párrafo segundo "del 
artfcUlo 1.499 ~Ia' Ley de Ejuiciamiento Civil, 

Soxta .... NQ:, -se. 'admitirán cesiones del remate a 
t~ -$lhie-"'lo-4iSptle9to en el artículo 263 de la 
Lty. *Pt~~nto ,t.aboral. 

Lo.-iIU&«- hace_,tíbJico.a los efectos oportunos, en lIt>...,. .• 12 de diciembre de 199I.-EI Magistrado
J~~r ,l,a,n, Jnús. Llarcna Ch-ave.-EI Secreta
IÍP.-IO;~ 

Edicto 

Oda' ~ ~ AlU, Magifitrada-Juez sl;Isti-
1t1ttJdiI¡~tRgádo .de:lo Social número 18 de los de 
Madrid 'y su :provincia, 

. Hago sabw.; QIle en' d->~miento registrado en 
este- Juqddo de 1,0 Social con el número 406/1984. 
ejetUlW.-:. ..... :'w,¡-¡I98S,'a'-instáncía de don- José 

..ootiétta "'_. ""Jo~ Maríi'Mójica Paseuru y 
doU~}l'wente&·RalOadi'in'cQntra «l'ndus~ 
trin'~~.SbáIe*Aft(jnimá» eh"el dia de la 1Céha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, por térrttino 
.,mDle-.~"lIi,ÍlÍientC5ItíeRes:t!'ffibargados como 
-de ... ~,.:purte demandada, Cuya n:ladón y 
__ "¡.luipitn1e 

, Bien que se subasta 

U~ ftiÚJhefb '3. Entreplanta o 'planta primera de 
la cása _ sita' ew ~ ,~~I ,":( su travesía, de' Andrés 
~Iádó_;:~", 'es~ desliri,ado'a roc~1 ~omercial 
'6 :(i¿'·Witl.it:;"d1IiluJdéada (.'On la _planta baja, con 
acC'e1O directo desde la' cane por una escalera de uf) 
S910lJ;aR~ c.Qp. ' ~~ J*J1a. ,de segunl y otra canceladb 
en, hierro,,' t:'Jt.f'fe su enlrnda., desde la meseta de 
conserjería. tlene 'una claraooya con torna de luz y 
ventiJatión- desde el patio de las fincas. Linda: Al 
norte,_ zaguán de la finca;~«ste; finca número ,7 de 
travesta' de Andrt5 Mellado; s.ur, local comerc18l, y 
este, finca -número 3 de la misma caUe. Ocupa una 
su¡I!IIfide 1t\Iri!lcÍlÍ1l1tda'de 65 metrOS cuadrad.os. 

InsenJaen el Registro de tá -Propiedad número 5 de 
lo,<Ie.~ •. ~'l\ÍlI"'ro 49,215. al fulio 1I del 
1O .. ~UlllI,dIII ,",,;'0, v:. '~'¡G en ;¡;ona y süuación: 20.800.000 
pesetas. 

Con4icianes de la subasta 

Tendrá Jt,lpT al la Seta de Audiencias de este 
Ju~de~l&SMiaI~"tercera subasta" también en su 
~')Cf.:24--de'.~4e' 1992; señalándose como 
hum _~"¡Ias:diez treinta de la mañana, y 
se ~~~,~ ~6 ,co~iciones siguientes: 

Priitlenr.~'.nleS de verificarsé el remate podrá 
el ,de.', Hmar los b\enet. pagando el principal y 
c<>mH. . , 
,,......,,,'-QiIe Ió!licillldon:, deberán depo,itarprc

vi __ -.i,i-.-;~~ O en un establecimiento 
.d!:I:Ii"""" á .... .tf20,por tOO del tipo de subasta. 

TeJte1a.-Que el éjOoita'nte podrá tomar parte en 1as 
subastas )' Iií_r!Ii-s'-pos1uras Que se hicieren; sin 
__ "" ~.depósito.. . 

Cuatta,-..JQuf';larillbitstas se celebraran por el SI5-

tema-~:,' ll¡tbila;::podFán hacerse posturas por 
eterl'Üi. ~ft 'fIiiIo'~, desde el anuncio hasta la 
celébnw;ión de las mislQas, depositando en la ~ 
del j~'¡.etO" il1bét, ti impone de la conSigna. ' 
~'I1í'fttj .•• ,...: b;s Jtliegos se conservaran cerradcW>,- tnfctiltliitio' y' setán Itbiertos en f71 acto del 
remate al publicarse las ,posturas,- surtiendo lQS mis
mos éftd&tque~~!II~'scrrealicen en dicho acto. No 
se 'admifitAb ~S', Q'ue no cubran las dos terceras 
po",,"'&:! t~íjjjlíímlt.,. . 
·'QtifiriJí.~'én ~rrera ,subasta! si fuera ne<;es~mo 
~tJ.-·~'~Ü'ln' pcm-tu't'as que no excedan 
del 2S por lOO de 'la cantidad en que se hubieran 
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justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta. tendrán los cJecutante1, o 
en su defecto, los responsables legales solidarios o 
suhsidiarios el derecho de adjudicarse los bienes por 
el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el pla7.Q 
comun de diez días. De no hacerse uso de ese 
derecho, se alzará el embargo. 

Sexta.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actara a pedir la administración o adjudi:' 
eaeion de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones cstablccidp en la vigente legislación 
procesal. 

Scptima.-Sólo la adquisición o apjudicción practí. 
cada a favor de los ejecUtantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Octava,-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de las 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzaado, para Que puedan cxami. 
narlo5- quienes qu¡eran~~tomar parte en las,su~o.sta-s,' 
previniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores, si las hubiere, al 
crédito de los actores continuaran subsistentes, enten. 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro~ 
gado en la rCsponsabíJíSad de los mismos sin desti. 
narse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. 

Décima.-la aprobación del remate o de la adjudi
cación quedará en suspenso hasta que transcurra el 
plazo señalado para el ejercicio del derecho de tanteo' 
por el arrendador, que ~ de treinta dias (artículos 33 
r 3.5 de la LAU} ".. 

lJndécima.-EI adquirente contrae la obligación de 
permanecer en el local sin transformarlo, el plazo 
mínimo de un año y deslinarlo durante este tiempo, 
por lo menos, al negocio de la misma clase que venia 
.:jercielldo el arrendatario (artículo 32 de la LAU). 

l.os ,bienes embargados estan· sometidos a anota~ 
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad numero 5 de los de Madrid. 

y para Que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido p~blieado en el tablón de 
anuncios de este Juzg¡¡do, «Boletín Oficial de la 
Co;nunidad de Madrid» y «Boletin Oficial del 
EstadO»), en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente IcgislacH)n procesal, se expide el presente en 
Madrid a 12 de diciembre de 1991.-La Magístrada~_ 
Juez, Paloma Esteban A~.-La Secretaria.-IR097-A. 

OVIEDO 

Edícto 

Don José Alejandro Criado Fernández, Magistrado 
dc! Juzgado de lo Sodal numero 3 de Oviedo, 

Hag() saber: Que en el proceso. seguido anle este 
JU/gado. registrado al número 714/1990, ejecución 
número 63/ I 990, a instancia de doña María Luisa 
Banr0s F,rnández, contra la Mutualidad de- Preví. 
"ion, en reclamaCIón sobre cantidad, en providencia 
de esta fecha he acordadQ sacar a la venta en publica 
~ubasta, por termino de veinte días, lo! siguientes 
bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada. cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Hotel de viajeros compuesto de cuatro plantas. más 
sl'lllisótano' para servicios, ubicado el edificio en una 
parcela de terreno sita· en el término municipal de 
Mjlaga, barriada de Torremolinos, de 6.372,41 
metros cuadrados de superficie. Finca numero 
15.6SO-A inscrita en el Registro de la Propiedad 
núm,'ro 3 de Málaga. ton\o 519. . 

Valorado con 349.087.420 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU/g,¡d0 {k lo Sodal numero 3 de Ovicdo; en primel'a 
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subasta. el día I O de marzo de 1992: en segunda 
subasta, en su caso, el día 2 de abril de 1992, y en 
tercera subasta. t'lmbien 'en su caso, el día 27 de abril 
de JlN2, senalándose·c-Orno hora para todas ellas las 
doce de la manana, y se cetcbl11rfin bajo las condicio~ 
ne" siguientes: 

Primera.-Que antes de v~n(¡(:arsc el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y 
gaslos~ despucs de celebrado, quedará la venta irrevo-
cable. ' 

Scgundll.-Que desde el anuncio de la subasta ha5-ta 
su celebración podrán haccrsc poMuras por L'scrito en 
pliego ccrrado, acompaí'tando la consignación corres
pondiente. 

Ten.wa.-QUe los licit.adore~ deberán consignar Pl"C

viamcntc el 20 por l00~dei {¡po de subasta. 
CUflrtJ.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 

suba$tas y mejorar las postura,.s que se hicieren sin 
necesidad de consignar d~p6sito,alguno. 

Quinta.-Que no se admitirán post LIras que no 
cubran la.s dos terceros partes del tipo, de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Sexta.-Quc la primera subasta tcndni como tipo el 
valor dc tasación de los I)i'cncs. 

Séptima.-Quc la segunda subasta tendrá una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de ta~c¡ón. 

Oclava.-Quc en la tercera subasta no sto admitirán 
po!>turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
que se Imbicrcn justipreciado [os biefl-C$. 

Novcna.-Que, en todo caso, queda a salvo el 
derecho de la parte aclora de pedir adjudicación o 

·administración de los bienes subastados. en la forma 
y con las (.'(jndiciones establecidas en la vigente 
Icgislaclún procesal. 

Décima.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
('ada'cl1 favor de Jos cjceuumk'S o dc-Ios responsables 
legales solidarios y subsidiarios podrá 'efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. Se huce saber que los 
títulos de propiedad no obran en este Juzgado, 
debiendo ron formarse con lo que rc:.ulte'de la Ct'rtifi
t.·ación expedida por el Registro de la Propiedad . 

y para que sirva de 'notificación al público eu 
general y a las partes de este proce-sq en partkular, 
una vez quc haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» con-cr.pondicnte, y en cumpli
mil'uto de lo est¡\blecido en la vigente !cgi5-Jación 
procrsal. expido el presente en O\'jl..'<Io a 11 de 
díciembre de 1991.-EI Magistrado, Jmé Alejandro 
Criado Fcrnándel,-~ Secretaria.-lO.095-A. 

VIZCAYA 

Edicto 

Don Victorino Lorenzo Aguirre, Secretario del Juz~, 
gado de lo Social número 2 de Vizcaya, 

Hago ,saber: Que en proceso seguido ante este 
Jmgado de lo Social núme-ro 2 registrado al número 
596/1991. ejeéudón numero 80/1.991, a instancia de 
Rafael Bilbao Sandova1. en rcpresent.'lci6n de trabaja. 
dores, contra «:Industrial y Comercial Mimo, Sacie. 
dad AnónimM, en reclamación sobre cantidades, en 
providencia de csta feI.'ha he acordado sacar a la Venta 
en pública surntsta, por térmíno de vcmte díHS, los 
siguientes bienes embargados wmo.propiedad de la 
parle demandada cuya relación y tasacíón es la 
siguiente 

Bienes que se subastan 

Nave o pabellón industrial señaladó con el numero 
8, situado en el polígono 1 del plan p.m:i.,1 de Erketxl.' 
(Galdakao), ocupa una !¡.uperfide en planta de 1.440 
metros cuadrados y que liIuJa: Al no.rte, t..'On zona de 
lcrr('no común no 'edificable oeupada por lalud ajardi
nado;' al -sur, con 'zona· ce terreRO c-omún no cdificable 
que le pertenece en cuanto a su uso y disfrute con 
carácter exc-lusivo; al este, con nave número 9, y al 
oeste, ('on nave numero 7. l..c 'pertenece como anejo 
mscparabk el derecho de usO y disfrute eon carácter 
e"clusivo, excluyente y perpetuo de una :zona de 
terreno ('omun no cdificablc de una superfidc de 400 
metros cuad¡qdos. 

Valnrado en 107.000.000 de peselas. 
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tI.'lúquinas de, inyección de plÚSlico, de ;:¡luminio, 
mobiliario de oficina y máquinas varias. 

Valorado en 845.500 pesetas. 
Valoración tata!, 107.845.000 pesetas. 

Condiciones dc subasta 

Tendrá Jugar en la $.1141 de AudieílCla de este 
JUlgado sito en Bilbao, plaza de Rombero Echáñíz, 
numero 1, sexto. primcra subasla el día JI de febrero 
de 1992, cn segunda subasta. en su caso, el día JO de 
ll1~rLO de 1992. y en tert'CTa subasta, tambicn, t'n su 
caso. el dia 7 de abril de 1992, senalándose para todas 
citas. las nueve quince horas de la mañana y se 

! cdebrarán bajo las condiciones siguiente'i: 

Primcra.-Que antes de- verificarse c-I remate podrá 
el d('udor liberar s.us biel)es, pagando principal y 
co~tas. 

SL'gunda.~ue I~ licitadores detx::-rán d<:pos.ilar, 
previamente, en el establecimiento banc¡¡rio BBV, 
m.imero de cuenta 4.718. el 20 por 100 (podrá ser 
supcril,)r ctmlidad), dq~ tipo de subast'l, lo que acredi
tarán. en el momento de la subasta (articulo 1.500 1 
l.E.C). 

Tcrccra.-Que en todas las subaslas, desde el pre
sente alJUnc-io hasta su cdebraeión podrán hacerse 
posturas por cscrÍlO- en plicgo cerrado, que se prcsen
lm-an cn la Secretaria del Juzgado y, depositando en 
la Entidad bancaria Banco, Bi!bao-Vizcaya, número 
de cuenta 4.718, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompañando resguardo de haberlo cfectuado. Dicho 
pliego cerrado se coose-rvara cerrado por el Secretario 
v serán abiertos en el acto del remate al publicarse las 
i-x~:<.turas (articulo 1.499 lJ L.E.C.). 

CUllrta.-Quc el ejecutante podrá tomar parte en las 
suba5-tns y mejorar las postura~ que se hi('ieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 
L.E.C). 

Quinta.-Quc la saoosUl se celebrani. por: el sistema 
de pujas a la llana y no se .. tdmitinin po!i!uras quc no 
cubran las dos terceras partes dt1 tipo de suba~ta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Quc en ~unQa subasta, en su caso, los 
blcnes saldrán con rebaja del 25 por roo del tipo de 
1¡:1s-..'l(ión (artículQ 1.504 L.E.C.). 

Stptima . .-Que en la tercera subasta. si fuera necesa
rio cekbrarm, no se admitirán posturas que no 
eXCedan del 25 por 100 de la canudad en que se 
hubieran justipreciado los bícnes (artículo 261 
L. P.L.). 

OC1ava.-Que en lodO' caso queda a salvo el derecho 
d .. ' la parte artora d~ pedir la adjudicación o adminis.· 
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novcna.-Que los remates podrán ser a cahdaJ de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación ha 
sido pl'acticada en favor de- los ejccutante~ o de los 
n .. s.ponsablcs legales. solidarios o subsidia ríos (articulo 
263 LP.L.). 

Dccima.--Que (tratándose de blcnes inmuebles), 
junto a ros titulas de propiedad, de manifiesto en esta 
St'cretaría, 'se encuentra la ceJ;tificlCión de gravámc· 
!les Ji cargas, donde pueden ser examinadus, dL'biend.o 
con/armarse l"On ello$ sin tener derecho a exigir otros. 
y qu~ las cargas y gravámenes anteriores, si Jos 
hubiere, al- crédito de los ejecutantes continuarán 
subsistentes, entcndicndosc que el remalante los 
a<'l;,pta y qQcda ~ubrog&do en las fl'sponsabilidadcs de 
los mismos, sin ocstmarsc a su extinción el precio del 
~T!11',üe. (Salvo que se trate de credito det último mes 
de salario: Artículo 32.1 E.T.). 

Undccima.-Quc et precio del remate dcbcr;i cum
plirw en el plazo dc tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmucbks), siguicptes a 
la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación ,ti ptiblíco en 
general y a las partl'S de este pr~)C'csú en particular. 
una vez que haya sido publicado en el {<Bolr-tin 
Olicial del Estado» yen cumplimÍ\'nto de lo c:;table. 
<:::ido en leye-s procesales expido la prcsenü~ en Bilbao 
,l ! I de diciembre ~ I 99,L-EI Secr.:lario judicial, 
Victorino Lorenzo Aguirre.-JO.098-A. 


